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I. PRESENTACION 

 

El Plan de Desarrollo Municipal,  fue elaborado 

con estricto apego a lo establecido en el Manual 

para la Elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024, emitido por la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

en el cual refrenda mi voluntad de servicio e 

incluye las acciones que habremos de seguir 

para alcanzar nuestros objetivos, es un ejercicio 

de planeación democrática, participativa e 

incluyente, cuya elaboración requirió la 

colaboración de representantes de los 

diferentes sectores de la sociedad y de todos 

quienes integran nuestro equipo de trabajo, a 

quienes agradezco profundamente y los motivo 

a redoblar esfuerzos a favor de la ciudadanía 

que tanto espera de nosotros. 

Una de las razones más importantes de medir 

el cumplimiento de un plan, es evitar el 

desperdicio de recursos y verificar que se 

cumpla el objetivo y las acciones que permiten 

otorgar valor público a la población 

demandante.  

Para transformar y mejorar el sistema de 

organización de la Administración Pública 

Municipal, se requiere alcanzar un alto nivel de 

eficiencia, una arraigada cultura de servicio, 

satisfacer cabalmente las necesidades de la 

sociedad e identificar sus logros para 

retroalimentar sus procesos de gestión pública.  

Mis compromisos al frente de la Administración 

Pública Municipal, señalado dentro del Sistema 

de Planeación Democrática para el Desarrollo 

del Estado de México y Municipios, previsto en 

el artículo 14 fracción IX de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios, es el informe 

de evaluación, mismo que se nutre de los 

planteamientos de políticas, objetivos y metas. 

Por lo que es trascendental medir su 

cumplimiento.  

Por ello es importante referir, que la unidad 

administrativa responsable del proceso de 

planeación debe tener un carácter globalizador 

y sus funciones deberán estar orientadas a la 

integración, instrumentación, seguimiento y 

evaluación de las acciones gubernamentales.   

En el municipio de Tlatlaya el COPLADEMUN, se 

establece como un instrumento de 

participación ciudadana, y es el área encargada 

de operar el Sistema Integral de Evaluación de 

la Gestión Municipal y apoyar la integración del 

Presupuesto basado en Resultados  

Para llevar a cabo el control y la evaluación del 

plan, los programas anuales y la aplicación del 

presupuesto, se ha implementado y operado un 

mecanismo permanente de seguimiento de las 

acciones que genere con una periodicidad 

adecuada, información cualitativa y 

cuantitativa sobre el avance en el cumplimiento 

de los objetivos, metas e indicadores definidos 

en cada uno de los programas del plan, así 

como de la aplicación de recursos 

presupuestales.  

 El primer instrumento de evaluación es el 

Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal 

(SEGEMUN), el cual opera mediante la 
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construcción, alimentación y análisis de las 

MIR-Tipo alineadas a cada uno de los 

Programas presupuestarios y proyectos de la 

estructura programática.   

 Este Sistema (SEGEMUN), basa la evaluación 

en las MIR, lo que permite òdimensionar los 

resultados de la acción gubernamental en 

términos de calidad, costos y pertinencia de los 

servicios; así mismo, medir los efectos en la 

sociedad o beneficiarios a los que se orientan 

los programas; y asegurar que se dé el 

cumplimiento a los objetivos institucionales 

propuestos, con la conciencia y visión de que 

cada una de las acciones a realizar generará 

valor p¼blicoó.  

El segundo instrumento de evaluación 

denominado òInforme Anual de Ejecuci·n del 

Plan de Desarrollo Municipaló, que nos permite 

identificar el resultado de las acciones y de las 

MIR por Programa presupuestario (Pp), contra 

el presupuesto ejercido a nivel de cada proyecto 

y programa de la estructura programática, con 

la finalidad de conocer si los resultados 

obtenidos fueron alcanzados con el 

presupuesto programado, o bien, si fue 

necesario un mayor monto, o en su caso, se 

logró un ahorro presupuestario, es realmente un 

proceso comparativo y sirve de apoyo para la 

elaboración de la cuenta pública.  

Finalmente, el tercer instrumento de evaluación 

es el òInforme de Gobiernoó, el cual debe 

rendirse a la ciudadanía en cumplimiento al 

mandato constitución al de la entidad, que en 

su artículo 128 fracción VI, establece como una 

de las responsabilidades de los residentes 

municipales, que en los primeros cinco días 

hábiles del mes de diciembre den a conocer el 

estado que guarda la implementación y 

ejecución de las acciones y programas 

identificando su avance y cumplimiento. 

En cumplimiento a los artículos 19 y 20 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 18 fracción VI de su Reglamento y 

327-A Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, la UIPPE municipal deberá 

presentar al Presidente Municipal y al Cabildo, 

un reporte de evaluación sobre el 

comportamiento del avance de logros y 

resultados.  

De aquí que se tiene la necesidad de integrar un 

reporte trimestral, que señale los avances de las 

acciones relevantes y de los indicadores de 

cada uno de sus programas que nos permita e 

informar al Cabildo y a la sociedad sobre los 

resultados y los avances de su ejecución. 
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II. INTRODUCCIÓN 

Con las atribuciones que me confieren los 

artículos 327-A y 327-B del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios; 35 al 38 de 

la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, y el 116 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, donde se 

señala la obligación de llevar a cabo la 

evaluación de los resultados de la ejecución de 

los Planes de Desarrollo Municipal y sus 

programas; y destacando la necesidad de que 

dicho ejercicio sea congruente con los 

mecanismos establecidos en el Sistema de 

Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios, que incluye 

además los logros y avances obtenidos en este 

primer año de la gestión municipal. 

El Informe trimestral de las Acciones y 

Resultados de la Ejecución del PDM 2022-

2024 , es un ejercicio de resultados, a través  del 

seguimiento y evaluación; representa una 

obligación y el compromiso social de esta 

administración en la rendición de cuentas para 

los ciudadanos, con objetividad y transparencia 

de modo que la población reconozca el 

quehacer  gubernamental  y  valore la manera 

en que se administran los recurso públicos; la 

evaluación en el cumplimiento de  los objetivos 

y las metas, son el resultado de la 

instrumentación metodológica como modelo 

organizacional del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y el grado de consecución de 

sus objetivos para que puedan ser confirmados 

mediante el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED), todo ello permite  impulsar 

la Gestión para Resultados (GPR). 

El documento plasma un avance general de los 

principales logros y alcances de los programas, 

proyectos, obras y acciones derivadas del Plan 

de Desarrollo Municipal 2022-2024, 

enmarcados en el Programa Anual (PA) 2023 

que contiene los 38 Programas Presupuestarios 

y 57 proyectos establecidos a partir de la 

Metodología de Marco Lógico (MIR) a los que 

gradualmente daremos cabal cumplimiento, 

identificando la situación actual en la que se 

encuentra cada una de las acciones sustantivas 

municipales de los programas y proyectos que 

se informan, para lo cual se incluye un breve 

diagnóstico y análisis que contiene información 

cuantitativa y cualitativa, de forma que se 

perciben y dimensionan las condiciones del 

entorno municipal vigente.  

Esta administración municipal, somos un 

gobierno que trabaja para generar la cultura de 

la evaluación que permita mejorar el 

desempeño, lo cual beneficia a la ciudadanía 

que tiene a su disposición información objetiva 

sobre el impacto de los programas.  

La evaluación forma parte de un proceso de 

mejora continua a la planeación estratégica y la 

presupuestal, ya que se valora la aplicación de 

los recursos y su aprovechamiento.  

 Esta actividad se desarrolla de manera 

trimestral, mediante el uso de la MIR y la 

batería de indicadores de evaluación del 

desempeño y con la operación del Sistema de 

Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

Es así que, durante este primer trimestre de 

gobierno, hemos dado puntal seguimiento a los 

programas y acciones establecidos en el Plan 

de Desarrollo Municipal de Tlatlaya 2022-2024, 

cuyos resultados han quedado plasmados en 

este documento, que en tiempo y forma ha sido 

presentado al COPLADEMUN y al Ayuntamiento 

para su aprobación. 
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III. ACTUALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y 
ESQUEMA A FODA 

La evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024 como un documento rector, plasma 

los intereses de los Tlatlayenses; atendiendo a 

los Pilares Estructurales: 1. Social, 2. 

Económico, 3. Territorial y 4. Seguridad 

sustentada por los Ejes trasversales: 1. Igualdad 

de Género, 2. Gobierno Moderno Capaz y 

Responsable y 3. Tecnología y Coordinación 

para el buen Gobierno, revisando y atendiendo 

los correspondientes diagnósticos, escenarios,  

así como  las estrategias y sus líneas de acción 

vinculadas a los objetivos de la Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR) y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 

2030. 

 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente 

Responsable, Solidario e Incluyente 

Dentro de este Pilar, es prioridad para el Gobierno de 

Tlatlaya erradicar la brecha de desigualdad y 

garantizar el bienestar social en todos los sectores 

del municipio, dando especial atención a los grupos 

más vulnerables para elevar su calidad de vida. Lo 

anterior, se ha logrado gracias al trabajo en conjunto 

con los tres Órdenes de Gobierno y la ciudadanía. 

Por tal motivo, durante el ejercicio fiscal 2023 se han 

implementado acciones y políticas públicas 

integrales dirigidas a la atención de los problemas 

sociales, tales como la pobreza, la marginación y la 

desnutrición, logrando con ello satisfacer 

necesidades básicas de los habitantes del municipio. 

El municipio cuenta con herramientas de planeación 

con visión de mediano y largo plazos para establecer 

estrategias para responder de mejor manera ante los 

cambios sociodemográficos.  

Se pone especial atención a través de programas 

municipales ejecutados por distintas direcciones y 

coordinaciones municipales su salud física y mental, 

desarrollo social, económico y profesional o personal 

de los niños y jóvenes.  

Se crean mayores oportunidades para desalentar el 

desplazamiento de jóvenes hacia otros municipios o 

estados; brindado opciones de educación, recreación 

e impulsar proyectos para su desarrollo integral. Es 

una estrategia permanente el alejar a las y los 

jóvenes de actividades que pongan en riesgo su vida 

y su bienestar.  

La población tiene acceso eficiente a bienes y 

servicios independientemente de que se encuentra 

significativamente dispersa en todo el territorio 

municipal  

La población infantil a nivel preescolar y escolar del 

municipio es beneficiada con programas 

alimentarios en las escuelas, lo que hace posible 

reducir significativamente las brechas de 

desigualdad permitiendo a la población en edad 

escolar tener acceso a una alimentación saludable 

independientemente de su condición social o 

económica.  

Se gestionan y aplican un mayor número de apoyos 

con despensas y programas de producción para el 

autoconsumo, huertos familiares que coadyuven a 

garantizar el derecho de acceso a la alimentación en 

la población. Se realiza adecuada promoción de una 

alimentación correcta para prevenir la aparición de 

enfermedades asociadas con la desnutrición.  

El municipio, en el ámbito de su competencia, ha 

mejorado la atención médica de primer nivel, tanto 

con recursos propios, como a través de la 

colaboración de los sistemas de salud estatales y 

federales. Se han rehabilitado las instalaciones y 

dotado de mejores condiciones de equipo algunas de 

unidades médicas y en algunos casos se han 

reconstruido los espacios para prestación de los 
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servicios de salud en comunidades claves. Los 

programas de atención a la población vulnerable son 

más eficientes y con rostro humano. La población 

recibe un servicio más oportuno. 

El equipamiento, recursos e insumos para la 

prestación del servicio de salud cuentan con la 

suficiencia necesaria para atender la demanda de la 

población oportunamente  

La población en edad escolar tiene completa 

oportunidad de acceso a los servicios educativos de 

los diferentes niveles y hace uso oportuno de ellos  

Los planteles educativos de los diferentes niveles 

académicos reciben constante atención por parte de 

las autoridades por lo que se mantienen en las 

mejores condiciones posibles para brindar el servicio 

educativo con mayor eficiencia  

Se registrará una disminución de la población con 

analfabetismo, principalmente por acciones 

coordinadas con dependencias como INEA, 

Educación para los Adultos, CONAFE, entre otras para 

la acreditación y certificación de competencias. Se 

brindan más apoyos directos como becas a población 

vulnerable y apoyos para el mejor desempeño 

educativo, y se cuenta con mayor acervo bibliográfico 

y equipo en las bibliotecas y casas de cultura, aun se 

requiere llevar a cabo medidas de innovación 

haciendo uso de la tecnología, como puede ser una 

biblioteca digital.  

El servicio de internet se ha incrementado y su 

cobertura; un mayor número de estudiantes y 

maestros recurren a clases en línea debido a la nueva 

normalidad.  

Se han implementado efectivos programas 

municipales de apoyos para el mejoramiento de 

viviendas rurales o de población es estado de 

vulnerabilidad, ya sea mediante insumos, material o 

la incorporación al padrón de mejoramiento de 

vivienda, lo anterior es posible gracias a la mayor 

asignación de recursos de distintos fondos y la 

gestión de apoyos y se coordinen acciones de apoyo 

a la vivienda con programas de carácter federal y 

estatal. Se implementan mecanismos que permitan 

ofrecer oportunidades de acceso a la vivienda digna 

y con ello contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida.  

El programa de obras incluye permanentemente 

importantes acciones para ampliar la cobertura de 

servicios al interior de las viviendas.  

Se mejora la cobertura de los servicios que brinda el 

SMDIF obteniendo resultados favorables en beneficio 

del desarrollo integral de la sociedad, en especial 

aquellas que más lo necesitan, se lleva a cabo de 

manera eficiente la aplicación programas sociales 

contribuyendo al bienestar de la población municipal. 

Se han incrementado los padrones de beneficiarios.  

La lengua, conocimientos y elementos que 

constituyen la cultura e identidad de la población 

indígena en el municipio, poco a poco recupera 

presencia bajo, pero bajo los principios de inclusión y 

no discriminación  

La población con discapacidad ejerce plenamente 

sus derechos bajo los principios de inclusión y no 

discriminación que promueve el Gobierno Municipal 

Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad, 

ya que tienen acceso a servicios y apoyos 

institucionales de calidad La migración se reduce 

significativamente, debido al incremento de fuentes 

de empleo y autoempleo, las cuales a su vez generan 

oportunidades laborales a terceros, asimismo la 

oferta de servicios educativos, de salud y que 

atienden las necesidades de la población en general 

reflejan un incremento en cuanto a cobertura y 

calidad, lo que hace posible atender a la población 

con mayor eficiencia sin que tenga necesidad de salir 

del territorio municipal  

La población municipal tiene acceso y participa 

frecuentemente en actividades de instrucción en 

cultura física y deporte.  

El municipio en el ámbito de su competencia ha 

incrementado sustancialmente la infraestructura y 

equipamiento destinados para satisfacer las 

necesidades y demandas de la población en materia 

de recreación y deporte, no sólo se incrementaron los 

equipamientos deportivos de carácter regional, sino 

además se dará mantenimiento permanente en los 

espacios ya existentes.  

Se gestionan recursos y apoyos directos para el 

desarrollo del deporte en los espacios educativos, 

ante dependencias gubernamentales, diputaciones y 

sector privado; además de diseñar y ejecutar 
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programas integrales fortaleciendo y ofreciendo 

espacios dignos para fomentar la cultura del deporte 

y la recreación.  

Se establecen convenios de colaboración para el 

desarrollo y la aplicación de programas de cultura 

física y deporte intermunicipal, se promueve la 

participación de equipos locales en torneos y 

competencias. Se brindan apoyos para la práctica 

deportiva. 

Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, 

productivo e Innovador 

La competitividad territorial y el potencial económico 

que tiene el Municipio de Tlatlaya, debido a su 

ubicación geográfica, representan las fortalezas y 

oportunidades para incrementar aún más la 

productividad de acuerdo a las exigencias 

económicas del municipio. 

De tal forma que, se han desarrollado proyectos con 

visión a largo plazo, orientados al desarrollo 

socioeconómico de la población para consolidar un 

territorio más competitivo, productivo e innovador, 

que haga uso de las nuevas tecnologías y de los 

recursos naturales, disminuyendo el impacto en el 

medio ambiente. 

Se implementan acciones de colaboración regional 

que contribuyen al desarrollo optimizando el uso de 

los recursos municipales.  

Se incrementa la cobertura y beneficios de los 

programas municipales de fortalecimiento al campo 

y las familias campesinas, con apoyos directos para 

la tecnificación, insumos e implementos, fertilizantes 

o forrajes para ayudar a las familias campesinas y 

ganaderas que más lo requieren; se generan nuevos 

proyectos productivos y de e investigaciones de 

impulso al campo, lo que permitirá aliviar las 

dificultades que enfrenta el sector. Se retoma la 

vocación agropecuaria del municipio y ha 

reposicionado en la región como importante 

productor. Ahora se aprovecha de mejor manera 

otros cultivos alternativos y los recursos frutales y 

maderables, se impulsa la crianza de nuevas 

especies.  

El desarrollo de nuevas tecnologías y acciones de 

modernización al sector agropecuario han permitido 

mayor producción y capacidad de atender nuevos 

mercados, lo cual se promueve de manera 

permanente por el Gobierno Municipal.  

Se han promovido acciones para la instalación de 

proyectos productivos de transformación, así como la 

mayor especialización y capacitación de la población 

económicamente activa, con la finalidad de facilitar 

su incorporación en el mercado laboral y el 

emprendimiento.  

El municipio generara mayores opciones para la 

diversificación económica y el empleo que permita 

absorber e insertar al mercado laboral a la población 

en edad productiva.  

Se incrementa la capacitación para el trabajo, los 

talleres de autoempleo y otros mecanismos de 

apoyos directos como becas y proyectos productivos 

para generar autoempleo entre la población más 

necesitada y en grupos de población bien organizado; 

se gestiona ante dependencias gubernamentales 

federales y estatales recursos y programas de 

impuso a las actividades económicas, la generación 

de empleo.  

La población tiene acceso a oportunidades laborales 

bien remuneradas e incluso de autoempleo, las 

cuales le dan acceso a una vida digna y garantizan la 

estabilidad financiera personal y familiar. 

Las actividades del sector primario son las que 

sostienen la economía del municipio, ya que se han 

logrado proyectar a una mayor escala de distribución, 

lo que ha generado no solo beneficios económicos 

para quienes se desempeñan en ella, sino para el 

municipio en general.  

El municipio tiene acceso permanente a fuentes de 

financiamiento externa que le permiten atender 

oportunamente las necesidades de servicios públicos 

municipales.  

El municipio cuenta con infraestructura de 

abastecimiento de cobertura regional con la calidad 

para atraer no solo a comerciantes locales sino 

externos también, de igual manera el Gobierno 

Municipal implementa acciones que promueven una 

mayor proyección de los comerciantes locales. 

También se cuenta con establecimientos de 

abastecimiento local que atienden eficientemente 
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las necesidades de la población en todo el territorio 

municipal.  

Se han realizado las gestiones necesarias para la 

implementación de un rastro que brinde el servicio de 

matanza de animales con las condiciones de 

seguridad, salubridad y cuidado del medio ambiente 

suficientes para respaldar su operatividad, el cual 

tiene una cobertura municipal.  

Se construyen parques y jardines nuevos para que la 

población de todo el municipio tenga acceso a 

espacios recreativos que le permitan momentos de 

esparcimiento saludable, limpio y seguro tanto 

individuales como familiares, así mismo, los 

espacios ya existentes son rehabilitados y 

modernizados, de tal manera que la población se 

interesa por hacer uso constante de ellos, pues el 

mismo Gobierno Municipal los promueve.  

Los panteones son lugares en los que la población 

usuaria tiene acceso a los servicios e infraestructura 

mínima para su óptimo funcionamiento, de igual 

manera han recibido mantenimiento permanente y 

su organización administrativa ha permitido 

optimizar los espacios, lo que ha permitido que los 

usuarios acudan sin mayores dificultades.  

Se han mejorado las condiciones físicas y de 

mantenimiento de los panteones gracias a las 

acciones conjuntas entre gobierno y ciudadanía.  

Se generan acciones coordinadas con las 

comunidades para la implementación de la 

reglamentación municipal en la materia y lograr un 

crecimiento ordenado de los panteones promoviendo 

el cumplimiento de las normas de sanidad vigentes.  

La población se interesa por el desarrollo de 

actividades científicas generando contribuciones 

innovadoras para la modernización del sector 

productivo municipal. Lo anterior gracias a las 

acciones implementadas por el Gobierno Municipal.  

Se han retomado las acciones de investigación y 

desarrollo enfocado al mejoramiento de las 

actividades agrícolas y pecuarias; se han 

implementado distintas gestiones ate los distintos 

órdenes de gobierno para el desarrollo de la 

investigación; además se ha promovido entre la 

población el participar dentro de sus capacidades en 

el desarrollo de productos informáticos aplicables a 

nuestro entorno.  

Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, 

Sustentable y Resiliente 

Bajo el contexto de innovar para hacer valer la 

ubicación del municipio dentro de la Región, es 

indispensable impulsar una política territorial que 

contribuya a ser un Municipio ordenado, sustentable 

y resiliente. 

La política pública territorial está diseñada 

considerando la realidad municipal y la dispersión de 

las localidades, por lo que contiene el planteamiento 

de estrategias para lograr las condiciones de 

desarrollo urbano que promueven una mayor 

accesibilidad, bajo la premisa de un crecimiento de 

la mancha urbana con mayor orden.  

El incremento de obras y acciones de infraestructura 

y equipamiento, son elementos que orientan y dirigen 

el rumbo del crecimiento urbano; la mayoría de los 

nuevos elementos son instalados en zonas 

adecuadas y garantiza la compatibilidad de usos.  

El desarrollo urbano se basa en instrumentos 

administrativos actualizados y reconocidos por las 

autoridades federales, estatales y municipales, los 

cuales consideran la modificación que ha tenido el 

uso de suelo en el territorio municipal.  

El marco normativo vigente se ha actualizado y se 

aplica priorizando que la regulación del crecimiento 

urbano favorezca las áreas de reserva territorial y 

ambiental.   

Se cuenta con personal más capacitado para 

implementar las políticas de ordenamiento territorial 

y ambiental derivadas de la actualización del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal.  

La intervención en materia de movilidad es uno de 

los ejes centrales del gobierno y responde a la mayor 

demanda de la ciudadanía. En este sentido, se ha 

logrado mejorar las condiciones físicas de los 

principales ejes carreteros, tanto en los tramos de 

mayor afluencia como en aquellos más afectados por 

las condiciones climáticas, para lo cual se consolidan 

proyectos de ampliación, rehabilitación y 

modernización de las vialidades.  
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A nivel local, el programa municipal de mejoramiento 

carretero ha permitido ampliar el índice de vialidades 

pavimentadas y se han abierto periódicamente 

brechas saca cosechas, disminuyendo el tiempo de 

traslado para quienes viven y transitan a diario por el 

municipio y facilitando el traslado de la producción 

del campo.  

Se han reducido los tiempos y riesgos que enfrentaba 

la población al trasladarse de una localidad a otra e 

incluso fuera del municipio, lo anterior debido a la 

eficiencia en los procesos de ampliación y 

mantenimiento de la red carretera municipal. 

Las autoridades competentes brindan el apoyo al 

municipio para que el patrimonio público reconocido 

y no reconocido oficialmente, se mantenga en 

condiciones óptimas y no presente deterioro por su 

aprovechamiento.  

El Gobierno Municipal en coordinación con el 

Gobierno Estatal y Federal promueve intensamente 

los atractivos naturales y culturales del municipio, 

para atraer turismo local y regional y con ello, 

empezar a detonar esta actividad económica, 

beneficiando a la población local, favoreciendo el 

comercio y la prestación de servicios relacionados.  

Se mantiene permanente la gestión ante 

dependencias diversas para la ampliación de nuevas 

líneas de electrificación y acciones coordinadas con 

la ciudadanía para la adquisición de lámparas 

ahorradoras y la asignación de recursos para el 

equipamiento del personal que labora en el servicio y 

de este modo se pueda garantizar un sistema de 

iluminación eficiente.  

Se colabora con los proveedores de servicios 

eléctricos para mejorar su calidad en los lugares 

donde es deficiente y para introducir el mismo en 

aquellos espacios donde a la fecha no se cuenta con 

ello, así como para garantizar la dotación del servicio 

de alumbrado público con mayor eficiencia.  

Las actividades que implican emisión de 

contaminantes al aire son reguladas óptimamente, 

por lo que el impacto que generan al medio ambiente 

es mínimo.  

Se inicia la concientización de la población sobre el 

cambio climático por ser un fenómeno que afecta a 

todos, promoviendo participación social en las 

acciones emprendidas para combatir sus efectos, 

involucrando diversos actores del sector público, 

privado y social.   

El municipio cuenta con un servicio de recolección de 

residuos sólidos eficiente que ha incrementado su 

cobertura lo que ha hecho posible brindar la atención 

a un número mayor de localidades.  

Es prioritaria la gestión para el incremento de 

unidades de recolección y personal necesarios para 

garantizar la cobertura y calidad del servicio en todo 

el municipio. Se reactiva el programa municipal de 

cultura de separación de residuos sólidos. Se crean 

condiciones para la adecuación del sitio de 

disposición final de residuos, y éste cumpla con la 

normatividad, para así disminuir considerablemente 

la contaminación del medio ambiente.  

Se han colocado nuevos contenedores en sitios 

estratégicos y se han reestructurado las rutas de 

recolección, tratamiento y disposición final de 

desechos para hacerla más eficiente. Se han ejercido 

acciones periódicas para mantener limpias cunetas y 

el sistema vial municipal.  

El impacto al medio ambiente que genera la 

explotación de los recursos naturales es 

debidamente regulado, promoviendo acciones que 

garanticen su sustentabilidad para seguir contando 

con los mismos en el futuro. 

Los recursos forestales se conservarán y protegerán 

permanentemente, mediante la implementación de 

campañas de reforestación con especies endémicas, 

el control de incendios y la sensibilización de la 

población en el cuidado y conservación del medio 

ambiente, con la participación de todos los sectores.  

Los actores públicos, privados y sociales participan 

en campañas de plantar árboles en zonas 

semiurbanas y rurales, previendo el tipo de árboles, 

favoreciendo una mejor imagen urbana y un aporte 

positivo para el medio ambiente.  

Se han implementado acciones que permiten 

considerar la forestación en el municipio 

independientemente de las condiciones climáticas 

extremas que lo caracterizan en algunas zonas, en 

este sentido se han implementado tecnologías que 

hacen posible esta actividad con la finalidad de 

generar mejoras al medio ambiente.  
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Se ha promovido la forestación de espacios 

urbanizados como una actividad no solo de cuidado 

al medio ambiente, sino también de imagen urbana 

y generación de espacios sustentables que brinden a 

la población una mejor calidad de vida.  

Se ha diversificado la explotación de fuentes de 

abastecimiento de agua potable mediante el 

desarrollo de infraestructura para la extracción en 

diversas localidades, lo que ha permitido 

incrementar la cobertura y frecuencia de la dotación 

del servicio incluso en las localidades más dispersas.  

Se instrumenta el plan municipal para la dotación del 

servicio de agua potable de acuerdo a las demandas 

de la ciudadanía y en función a la capacidad de las 

fuentes de abastecimiento, para garantizar la calidad 

del servicio Las fuentes de abastecimiento, 

aumentan su vida útil y dan cobertura a la población 

de las localidades.  

Se ha mejorado el apoyo a la ciudadanía para 

abastecer de agua mediante pipas en las 

comunidades que sufren de escases principalmente 

en temporada de sequía.  

El programa de obra considera la ampliación de 

sistemas de agua, perforación y mantenimiento de 

pozos y la protección del agua como el recurso más 

valioso en la vida comunitaria.  

Se realizan actividades de gestión ante CAEM y 

CONAGUA, para contar con nuevas plantas de 

tratamiento de aguas residuales, así como dar 

mantenimiento a las ya existentes, propiciando la 

introducción del servicio en las localidades con mayor 

grado de urbanización.  

El sistema de captación pluvial permite mejores 

condiciones de la red carretera en tiempos de lluvias 

y al mismo tiempo mediante su reutilización cubrir 

algunas de las necesidades que tiene la población en 

materia de agua posibles de atender con el recurso 

captado. 

Los actores públicos, privados y sociales tienen que 

intervenir en la implementación de alguna estrategia 

para la captación de agua potable que contribuya a 

favorecer al medio ambiente y sobre todo represente 

menor inversión en infraestructura y los efectos en 

los consumidores.  

Las plantas tratadoras de aguas residuales recibirán 

los mantenimientos y adecuaciones necesarias para 

lograr un eficiente funcionamiento, contribuyendo a 

disminuir el daño al medio ambiente.   

Se han implementado acciones tendientes a 

prevenir, moderar las diversas fuentes de 

contaminación que afecten de manera directa a los 

recursos agua, aire y suelo.  

Se han implementado normas de regulación al 

tratamiento de aguas residuales más rigurosas, lo 

que permite garantizar su manejo adecuado y por 

tanto mejorar la calidad de vida de la población 

promoviendo el cuidado del medio ambiente y la 

reducción riesgos sanitarios que pueda derivar la 

situación.  

Se trabaja permanentemente para la introducción 

del servicio de drenaje y alcantarillado en las 

localidades de todas las regiones, en especial 

aquellas con mayor grado de urbanización y 

población. Se fomenta el ordenamiento del 

crecimiento urbano ordenado, en correlación a la 

creación de infraestructura para la prestación de 

servicios.  

Se han implementado acciones de ampliación, 

mantenimiento y mejora al sistema de drenaje y 

alcantarillado, asimismo se han generado fuentes 

alternas para que la población que aún no tiene 

acceso al sistema cuente con las condiciones 

mínimas de control de descargas para disminuir el 

impacto sanitario y medioambiental.  

Se han implementado acciones de mejora al área de 

protección civil que permiten atender con mayor 

oportunidad las necesidades de la población, 

previniendo, mitigando y manejando con mayor 

eficiencia las situaciones de riesgo que atentan 

contra la integridad de la población.  

Se han incrementado el número de brigadistas y se 

cuenta con mayor capacitación y equipo para atender 

de manera más eficiente incendios, derrumbes, 

accidentes, siniestros y desastres naturales.  

Se realizan campañas de concientización, prevención 

de desastres naturales, así como de las 

consecuencias de realizar acciones que generen 

riesgos para la población y el medio ambiente.  
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Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y 

Justicia 

Una de las principales funciones del Gobierno de 

Tlatlaya es la prestación del servicio de seguridad 

pública, ejercicio que exige la coordinación entre los 

diferentes órdenes de gobierno; por ello, para prestar 

un servicio de calidad, la Administración 2022-2024 

parte de una visión global e incluyente, justa y 

equitativa. 

Se incrementará el número de elementos del cuerpo 

policíaco y a su vez se les proporcionará armamento 

y adiestramiento que les permita tener la capacidad 

de respuesta ante emergencias registradas en el 

territorio municipal.  

Se propician acciones para la prevención del delito y 

la orientación, mediante el módulo de atención a los 

jóvenes.  

Mediante la adquisición de equipo y vehículos 

equipados, se realizan mayores visitas de vigilancia y 

protección.  

Se buscarán mecanismos que permitan que la 

denuncia ciudadana se lleve a través de métodos 

sencillos y eficientes que agilicen su proceso. La 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, 

deberá actuar con estricto apego a la normatividad 

vigente para defender los derechos humanos de la 

ciudadanía.  

La población del municipio cuenta con un servicio de 

seguridad pública confiable que responde de manera 

eficiente a sus necesidades, así mismo, participa 

activamente en acciones de prevención apoyando la 

vigilancia comunitaria.  

Eje Transversal 1: Igualdad de Género  

Para alcanzar la igualdad de género es necesario 

considerar el enfoque estructural del problema; es 

decir, la desigualdad de género es consecuencia del 

rol social que se ha asignado a las mujeres como 

producto de una visión tradicional basada en 

prejuicios y discriminación. 

Las mujeres tlatlayenses conocen sus derechos y 

cuando lo requieren reciben atención de las 

diferentes instancias que integran la Administración 

Pública Municipal y que intervienen directa e 

indirectamente según sea el caso.  

Se ha logrado fomentar la incorporación de las 

mujeres en actividades generalmente relacionadas 

con los hombres, asegurando las mismas 

condiciones de trabajo y remuneración.  

Se desarrollan permanentemente capacitaciones 

para que las mujeres se incorporen al mercado 

laboral, impulsado el auto empleo y el 

emprendurismo mediante la gestión y ejecución de 

proyectos productivos y apoyos directos para 

mujeres, en especial, madres solteras, mujeres es 

estado de indefensión, violencia y/o discriminación, 

adultas mayores o enfrenten alguna discapacidad.  

Se trabaja en coordinación con los distintos órdenes 

de gobierno a fin de aperturar estancias infantiles, 

implementar cursos de capacitación para el 

autoempleo, así como mecanismos de 

financiamiento para apertura de negocios. Se ha 

institucionalizado una política de promoción y 

concientización para la erradicación de la violencia 

hacía mujeres y niñas, así como la transversalidad de 

la perspectiva de género a nivel municipal.  

Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y 

Responsable 

La consolidación del buen gobierno por medio de la 

correcta aplicación, destino y vigilancia de los 

recursos públicos es nuestro compromiso, por ello 

hemos dedicado nuestros esfuerzos para mejorar la 

percepción del actuar gubernamental, a través del 

establecimiento de políticas públicas innovadoras y 

contundentes. 

Se lleva a cabo una gestión organizada y normada 

para el cabal cumplimiento de las funciones que 

competen a toda la Administración Pública 

Municipal.  

Las áreas que integran la Administración Pública 

Municipal cuentan con manuales de organización y 

procedimientos y/o reglamentos que regulan su 

actuar para garantizar su funcionamiento con apego 

a los principios de legalidad y eficiencia necesarios 

para atender oportunamente las necesidades de la 

población.  
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La ciudadanía, así como el personal que integra la 

administración pública municipal conocen los 

procedimientos a seguir en materia de acceso a la 

información y rendición de cuentas y los aplican 

oportuna y eficientemente.  

Los servidores públicos y la población del municipio 

conocen y se conducen con ética, además presentan 

sus denuncias ante posibles actos de corrupción y 

son atendidos con oportunidad.  

Los ingresos propios municipales incrementan su 

estructura porcentual con respecto al total de los 

ingresos municipales.  

El gobierno municipal cumple oportunamente con el 

compromiso del pago rezagado de obligaciones 

financieras  

Las unidades administrativas municipales cumplen 

sus funciones mediante el ejercicio adecuado de los 

recursos públicos, con apego a los principios de 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 

transparencia, economía, integridad, que permiten la 

toma de decisiones sobre la aplicación de los 

recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad 

del gasto público y la rendición de cuentas.  

Los micro y pequeños empresarios municipales 

cuentan con programas de apoyo en el manejo 

adecuado de sus finanzas para hacer crecer su 

negocio, así mismo, las autoridades de otros órdenes 

de gobierno, el sector privado y social colaboran con 

la autoridad municipal para dinamizar el sector de la 

micro y pequeña empresa.  

La organización y distribución de los recursos 

municipales que se define en los procesos de 

planeación y programación vigentes cuenta con la 

eficiencia suficiente para hacer posible el desarrollo 

de las acciones y obras encaminadas a la atención 

oportuna de las necesidades que tiene la población.  

Se cuenta con un compilado de información 

estadística y geográfica organizado y actualizado de 

tal manera que coadyuva a la toma de decisiones 

estratégicas eficientes.  

Los servidores públicos desarrollan eficazmente la 

función pública y ética en el municipio.  

Las demandas de la población ante la Administración 

Pública se atienden con oportunidad, eficiencia y 

eficacia, gracias a la colaboración institucional que 

actualmente fortalece su actuar.  

Eje Transversal 3: Tecnología y Coordinación 

para el Buen Gobierno 

El uso eficiente de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones como apoyo en las actividades 

gubernamentales constituyen una estrategia 

funcional en los procesos administrativos, por esta 

causa, hemos priorizado su desarrollo, así mismo, el 

potencial del capital humano para incrementar la 

eficacia y efectividad de las funciones públicas y 

facilitar la relación del gobierno con los ciudadanos. 

A través de las tecnologías de información se logra 

establecer canales de comunicación que fortalecen 

la confianza de la ciudadanía en el quehacer 

gubernamental, el posicionamiento de la página 

electrónica del Gobierno de Tlatlaya ha prevalecido 

por dos factores importantes: el contenido que se 

difunde de manera constante, oportuna y veraz; así 

como del interés de la población de permanecer 

informada sobre el quehacer gubernamental. 

Se generan esquemas de coordinación con el 

gobierno federal y estatal que equilibran las 

responsabilidades gubernamentales mediante 

acciones compartida  

Derivado de los mecanismos legales de coordinación, 

la administración municipal contará con el apoyo 

interinstitucional para la solución de problemas 

sociales y el desarrollo de la institución 

gubernamental.  

Se cuenta con mejores condiciones al interior de la 

administración para el uso adecuado de tecnologías 

y las comunicaciones.  

El municipio adopta TIC´s, para la mejora de sus 

procesos y desarrolla traites automatizados en 

beneficio del ciudadano.  

La población del municipio cuenta con acceso a los 

servicios brindados por la administración pública 

municipal mediante el uso eficiente de la 

infraestructura existente de Tecnología de la 

Información y Comunicaciones (TIC´s). 
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IV.   DESCRIPCION DEL AVANCE DE METAS 
PROGRAMADAS Y RESULTADOS DE LOS 

INDICADORES 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

ADULTOS MAYORES  

Se encarga de darles una atención integral a las 

Personas Adultas Mayores, basadas en apoyos 

sociales, actividades recreativas o atención socio-

sanitaria adecuadas a sus necesidades, con el 

objetivo de mejorar su calidad de vida brindándoles 

un envejecimiento exitoso y saludable. 

Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Programas de apoyo a los adultos mayores 

gestionados en el año actual. 
¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ PROGRAMAS: 

¶ De acuerdo a los datos recaudados hasta el 

30 de septiembre del 2023 se han obtenido 

6 programas que favorecen a las Personas 

Adultas Mayores mejorando su calidad de 

vida, por lo que se atendieron 229 hombres 

y 1060 mujeres, por ejemplo: 

o Consultas nutricionales. 

o Consultas gerontológicas. 

o Clínica de memoria. 

o Apoyos de beneficencia  

o Actividades recreativas y físicas 

o Clubes de adultos mayores. 

2. Descripción de factor de comparación: 

Numero de adultos mayores beneficiados 

en el año actual. 
¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ ADULTOS MAYORES: 

¶ De acuerdo a los datos recaudados se 

obtuvo una cantidad de 1314 Personas 

Adultas Mayores beneficiarias en 

actividades integrales durante este tercer 

trimestre de las cuales fueron 1085 

mujeres y 232 hombres; además se la 

anexa la cantidad de 450 Adultos Mayores 

que se beneficiaron de apoyos físicos 

(cobertores y láminas). 

3. Descripción de factor de comparación: 

Apoyos para adultos mayores. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ APOYOS: 

¶ En este tercer trimestre se otorgaron 

diferentes apoyos físicos de los cuales 

fueron 400 cobertores y 200 láminas a 

Personas Adultas Mayores. 

¶ Así mismo se entregaron 9 aparatos 

auditivos y 34 apoyos funcionales (8 sillas 

de ruedas,3 andaderas; 4 andador con 

ruedas y asiento; 9 bastones de un punto;3 

bastón de 4 puntos; 7 paquetes de 

pañales). 

4. Descripción de factor de comparación: 

Servicios integrales para adultos mayores. 
¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ SERVICIOS: 

¶ Se brindaron actividades recreativas para 

mejorar su estado sociocultural, biológico y 

psicosocial generando una cantidad de 

Personas Adultas Mayores atendidas de 

229 Hombres y 1060 Mujeres. 

 Los servicios ofrecidos fueron: 

o Actividad física. 

o Gimnasia cerebral. 

o Baile. 

o Juegos de mesa. 

o Taichí. 

o Terapias de relajación. 

o Terapias de depresión. 

o Consultas nutricionales. 
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5. Descripción de factor de comparación: 

Número de apoyos obtenidos para los 

adultos mayores 
¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ APOYOS: 

¶ Se obtuvieron durante este tercer trimestre 

una cantidad 1158 de apoyos con el 

objetivo de mejorar su calidad de vida de las 

personas adultas mayores.  

6. Descripción de factor de comparación: 

Número de actividades adultos mayores 

impartidas. 
¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ ACTIVIDADES: 

¶ Se realizaron durante este tercer trimestre 

diferentes actividades recreativas con el 

objetivo de mejorar su calidad de vida de 

cada una de las Personas Adultas Mayores 

y así mismo se logrará un envejecimiento 

activo y saludable.  

Actividades realizadas:  

o Toma de signos vitales.                  

o Actividad Física. 

o Gimnasia cerebral. 

o Taichi. 

o Pintura. 

o Ludoterapia. 

o Baile. 

o Canto. 

o Terapias de relajación. 

o Fisioterapia. 

o Rehabilitación gerontológica. 

o Atención nutricional. 

o Terapias de depresión y 

ansiedad. 

 

 

 

PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Dentro de la Procuraduría Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, se realizan acciones de 

protección y restitución de derechos de la infancia y 

adolescencia, que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, mediante representaciones y 

asistencia jurídica con la finalidad de garantizar sus 

derechos, en materia familiar, civil y penal. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Programas y acciones de protección a los 

infantes del año actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ PROGRAMAS: 

¶ Se difundieron 5 pláticas en Escuelas 

Primarias, Secundarias y Preparatorias a 

alumnos, maestros y padres de familia en 

materia de protección de derechos de las 

niñas, niños y adolescentes con beneficio 

de 309 personas. 

2. Descripción de factor de comparación: 

Infantes atendidos en el año actual con 

programas que favorecen la protección de 

sus derechos  

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ INFANTES: 

¶ Se realizaron 63 acciones para la 

restitución de derechos a víctimas de 

violencia y/o maltrato beneficiando a 249 

personas. 

3. Descripción de factor de comparación: 

Numero de servicios asistenciales 

otorgados a la población infantil y 

adolescente  

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ SERVICIOS: 

APOYOSPARA ADULTOS MAYORES SERVICIOS INTEGRALES PROGRAMAS DE APOYO 



 

 
 
 

 

19 
 

ACCIONES DE DETECCIÓN Y/O 
COMPROBACIÓN DE ACTOS U 
OMISIÓN DE VULNERABILIDAD

REPRESENTACIONES JURÍDICAS EN 
INSTANCIA MINISTERIAL LOCAL

MEDIACIONES CON PERSPECTIVA DE 
INFANCIA 

ASESORÍAS JURÍDICAS DE MANERA 
PRESENCIAL 

VISITAS DE DOMICILIARIAS 

¶ Se otorgó 79 de servicios jurídicos a 

familias en situación de vulnerabilidad, 

beneficiando a 254 personas. 

¶ Se brindaron 28 asesorías jurídicas, con un 

total de 72 beneficiados. 

¶ Se otorgaron 15 patrocinios jurídicos 

beneficiando a 33 personas. 

¶ Se realizaron 2 denuncias, ante autoridad 

por abuso y/o maltrato con un total de 7 

beneficiarios. 

¶ Se realizaron 8 visitas de domiciliarias de 

seguimientos para constatar las 

condiciones de vida de las victimas 

confinadas, beneficiando a 31 personas. 

¶ Se realizaron 4 consultas de seguimiento a 

denuncias confirmadas y 6 audiencias de 

causa penal. 

¶ Se realizaron 12 mediaciones con 

perspectiva de infancia con un total de 44 

personas beneficiadas. 

¶ Se representó jurídicamente en 10 

ocasiones a niñas, niños y adolescentes, así 

como también a personas adultas en juicios 

de materia penal o civil, beneficiando a 22 

personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

DESAYUNOS ESCOLARES  

El Programa de Desarrollo Social EDOMÉX: Nutrición 

Escolar tiene como propósito contribuir a disminuir la 

inseguridad alimentaria de las niñas, niños y 

adolescentes que, de acuerdo con la Evaluación del 

Estado de Nutrición, se detecten con malnutrición o 

en riesgo de padecerla, que asistan a planteles 

públicos de educación básica, que se ubiquen 

prioritariamente en localidades de alta y muy alta 

marginación del Estado de México, mediante la 

entrega de Desayunos Escolares Fríos o Calientes, 

diseñados con base en Criterios de Calidad Nutricia, 

acompañados de acciones de orientación y 

educación alimentaria, así como aseguramiento de 

la calidad, para favorecer un estado de nutrición 

adecuado. 

Entrega diaria de un Desayuno Escolar, de acuerdo 

con el calendario escolar vigente y modalidad a la 

que la persona beneficiaria esté inscrita: 

 

¶ Desayuno Escolar Frío: Integrado por: un 

brik de leche descremada de 250 ml, una 

barra de cereal integral de 30 g, una porción 
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de fruta deshidratada de 20 g, y una porción 

de oleaginosa de 10 a 12 g. 

¶ Desayuno Escolar Caliente: Integrado por 

insumos no perecederos del plato del bien 

comer que permitan el consumo diario de 

leche descremada y/o agua natural, un 

platillo fuerte que incluya verduras frescas, 

cereal integral, leguminosas y/o alimento 

de origen animal y fruta fresca. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Niños en condiciones de desnutrición en el 

año actual 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ NIÑOS: 

¶ Dentro del municipio contamos o una 

población de desnutrición dentro de los 

planteles escolares de Educación básica se 

tiene un padrón de un total de 5,101 niñas, 

niños y adolescentes. Que están 

incorporados a ambos programas. 

 

Desayuno escolar caliente: 

 

 

 

No. INEGI MUNICIPIO LOCALIDAD NOMBRE DE LA ESCUELA TURNO CCT Meta 

1 105 TLATLAYA 18 DE MARZO LIC. BENITO JUAREZ MAT 15EPR0982P 20 

2 105 TLATLAYA 18 DE MARZO JUAN ESCUTIA MAT 15KJN1072S 12 

3 105 TLATLAYA ANCON DE LOS CURIELES CARLOS HANK GONZALEZ MAT 15EPR0250D 105 

4 105 TLATLAYA COATEPEC (COATEPEQUITO) JOSE MARIA MORELOS MAT 15DPR0297Z 119 

5 105 TLATLAYA COATEPEC (COATEPEQUITO) OFIC NO 0361 JUAN ALDAMA MAT 15EES0627S 124 

6 105 TLATLAYA COL.BENITO JUAREZ IGNACIO RAMIREZ MAT 15EPR2677U 31 

7 105 TLATLAYA CRUZ DEL NORTE EMILIANO ZAPATA MAT 15DPR0928W 47 

8 105 TLATLAYA CUADRILLA DEL CIRIAN JUAN ALVAREZ MAT 15DPR1339O 26 

9 105 TLATLAYA CUADRILLA NUEVA ERNESTO VEGA MURILLO MAT 15DPR1862K 20 

10 105 TLATLAYA EL ALAMBIQUE MARGARITA RIVERA DE LOPEZ MAT 15EPR0633J 9 

11 105 TLATLAYA EL ALAMBIQUE NIÑOS HEROES MAT 15KJN0344M 5 

12 105 TLATLAYA EL LIMON VICTORIA CHAIX MAT 15EJN2403O 6 

13 105 TLATLAYA EL LIMON EMILIANO ZAPATA MAT 15EPR1735N 24 

14 105 TLATLAYA EL LIMON OFTV NO 0758 JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ MAT 15ETV0796T 10 

15 105 TLATLAYA EL NARANJO DOMINGO PALACIOS CAMPUZANO MAT 15DPR1563M 85 

16 105 TLATLAYA EL NARANJO JORGE IBARGUENGOITIA MAT 15EJN0762N 37 

17 105 TLATLAYA EL POTRERO LIC. BENITO JUAREZ MAT 15EPR0643Q 30 

18 105 TLATLAYA EL SALITRE OJO DE AGUA JOSE MARIA LUIS MORA MAT 15DJN0494J 42 

19 105 TLATLAYA EL SALITRE OJO DE AGUA CARMEN SERDAN MAT 15DPR1815Z 49 

20 105 TLATLAYA EL TEMBLOR LIC. MARIO COLIN MAT 15EPR0654W 38 

21 105 TLATLAYA ESMERALDAS Y ANEXAS EMILIANO ZAPATA MAT 15EPR1658Z 60 

22 105 TLATLAYA 
LA PRESA VICENTE 
GUERRERO JAIME NUNO MAT 15DPR1354G 53 

23 105 TLATLAYA LIMON TERRERO LIC. BENITO JUAREZ MAT 15DPR1497D 29 

24 105 TLATLAYA LIMON TERRERO FRAY PEDRO DE GANTE MAT 15EJN0768H 10 

25 105 TLATLAYA LOMA LARGA JUAN ESCUTIA MAT 15EPR0130R 33 

26 105 TLATLAYA LOS OCOTES NICOLAS BRAVO MAT 15EPR0247Q 65 

27 105 TLATLAYA MAYALTEPEC OFIC NO 0336 MANUEL DOBLADO MAT 15EES0625U 38 
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28 105 TLATLAYA MAYALTEPEC LIC. BENITO JUAREZ MAT 15EPR0636G 75 

29 105 TLATLAYA 
MOCTEZUMA (COLONIA 
MOCTEZUMA) BEATRIZ BARBA DE PIÑA Y CHAN MAT 15EJN3481Z 10 

30 105 TLATLAYA 
MOCTEZUMA (COLONIA 
MOCTEZUMA) VICENTE GUERRERO MAT 15EPR0985M 33 

31 105 TLATLAYA NUEVO COPALTEPEC OFIC NO 0218 GRAL. LAZARO CARDENAS MAT 15EES0628R 54 

32 105 TLATLAYA NUEVO COPALTEPEC DIEGO DE SILVA VELAZQUEZ MAT 15EJN0710H 25 

33 105 TLATLAYA PALMAR GRANDE MARIANO ESCOBEDO MAT 15EJN0709S 27 

34 105 TLATLAYA PALMAR GRANDE VENUSTIANO CARRANZA MAT 15EPR0638E 62 

35 105 TLATLAYA PALOS VERDES CONSTITUCION MAT 15EPR1333T 19 

36 105 TLATLAYA PIEDRA ANCHA ROSARIO R. DE ALVARADO MAT 15EJN3483X 27 

37 105 TLATLAYA PIEDRA ANCHA 16 DE SEPTIEMBRE MAT 15EPR1998X 80 

38 105 TLATLAYA PUERTO SECO OFIC NO 0403 FRANCISCO JAVIER MINA MAT 15EES0093X 21 

39 105 TLATLAYA RINCON DEL AGUACATE OFTV NO 0614 PROFR. AGRIPIN GARCIA ESTRADA MAT 15ETV0630L 13 

40 105 TLATLAYA RINCON GRANDE 20 DE NOVIEMBRE MAT 15EPR0649K 52 

41 105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO EMILIANO ZAPATA MAT 15DPR1813B 36 

42 105 TLATLAYA 
SAN FELIPE 
TEPEHUASTITLAN NARCISO MENDOZA MAT 15DPR0302U 75 

43 105 TLATLAYA SAN FRANCISCO DE ASIS LAZARO CARDENAS MAT 15DPR0303T 84 

44 105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLAN VICENTE GUERRERO MAT 15DPR0304S 53 

45 105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLAN MARIANO MATAMOROS MAT 15EES0619J 49 

46 105 TLATLAYA SAN MATEO MIGUEL HIDALGO MAT 15DPR1126M 100 

47 105 TLATLAYA SAN MATEO OFIC NO 0363 FERNANDO DE ALVA IXTLIXOCHITL MAT 15EES0513Q 56 

48 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN MAT 15DPR0305R 201 

49 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN VESP 15DPR1501Z 39 

50 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON 
ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NUM. 17 VICENTE 
GUERRERO MAT 15DST0017K 120 

51 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN MAT 15EJN0150O 79 

52 105 TLATLAYA SANTA ANA ZICATECOYAN ENRIQUE LOPEZ MAT 15DPR0306Q 105 

53 105 TLATLAYA SANTA ANA ZICATECOYAN INDEPENDENCIA MAT 15EJN0451K 61 

54 105 TLATLAYA SANTA CRUZ MIGUEL HIDALGO MAT 15EPR0652Y 28 

55 105 TLATLAYA SANTA MARIA OFIC NO 0335 JUNIPERO SERRA MAT 15EES0626T 40 

56 105 TLATLAYA SANTA MARIA FRANCISCO I. MADERO MAT 15EPR0653X 100 

57 105 TLATLAYA TECOMOTLAN CARLOS GOMEZ HERNANDEZ MAT 15EPR2971X 27 

58 105 TLATLAYA TEJUPILQUITO BENITO JUAREZ MAT 15EPR1515B 60 

59 105 TLATLAYA TEOPAZUL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS MAT 15EPR0655V 45 

60 105 TLATLAYA TLACOCUSPAN MANUEL PAYNO MAT 15EJN0532V 31 

61 105 TLATLAYA TLACOCUSPAN TIERRA Y LIBERTAD MAT 15EPR0656U 88 

Total
, 
gene
ral  3102 

 
¶ DESAYUNO ESCOLAR FRIO 
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INEGI MUNICIPIO LOCALIDAD NOMBRE DE ESCUELA TURNO C.C.T ASIGNACIÓN ESTANCIA 

105 TLATLAYA ANCON DE LA PRESA VASCO DE QUIROGA Matutino 15EJN1411Q 15 Estatal 

105 TLATLAYA ANCON DE LOS CURIELES DR. IGNACIO MADRAZO Matutino 15EJN1487F 18 Estatal 

105 TLATLAYA BARRIALES BARRIALES Matutino 15KTV0252L 18 Conafes 

105 TLATLAYA CHACHALACATENCO LEONA VICARIO Matutino 15EPR2141K 6 Estatal 

105 TLATLAYA CHARCO LAGARTO TIERRA Y LIBERTAD Matutino 15EPR2286F 5 Estatal 

105 TLATLAYA CIRIAN GRANDE FILIBERTO GOMEZ Matutino 15EPR0634I 4 Estatal 

105 TLATLAYA CIRIÁN GRANDE LUIS DONALDO COLOSIO Matutino 15KJN0732D 5 Conafes 

105 TLATLAYA COAHUILOTES GABRIELA MISTRAL Matutino 15EJN2473J 5 Estatal 

105 TLATLAYA COAHUILOTES LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15EPR1737L 8 Estatal 

105 TLATLAYA COATEPEC J. DE N.ADOLFO LOPEZ MATEOS Matutino 15EJN3484W 35 Estatal 

105 TLATLAYA COLONIA BENITO JUÁREZ SOR JUANA INES DE LA CRUZ Matutino 15KJN0729Q 10 Conafes 

105 TLATLAYA CORRAL DE PIEDRA I GABINO BARREDA Matutino 15EJN2400R 10 Estatal 

105 TLATLAYA CORRAL DE PIEDRA I MIGUEL HIDALGO Matutino 15EPR0635H 20 Estatal 

105 TLATLAYA CORRAL DE PIEDRA II MELCHOR OCAMPO Matutino 15DPR2618F 30 Federal 

105 TLATLAYA CORRAL PAROTA CONSTITUCION DE 1857 Matutino 15EPR1771S 23 Estatal 

105 TLATLAYA CORRAL PAROTA (TEPEHUASTITLÁN) EDMUNDO FLORES CUEVAS Matutino 15KJN1306Q 7 Conafes 

105 TLATLAYA CRUZ DEL NORTE DECIMA MUSA Matutino 15EJN3482Y 16 Estatal 

105 TLATLAYA CUADRILLA DE FLORES LEONA VICARIO Matutino 15EPR0983O 10 Estatal 

105 TLATLAYA CUADRILLA DE FLORES LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15KJN0527U 9 Conafes 

105 TLATLAYA CUADRILLA DE GUTIÉRREZ NIÑOS HÉROES DE CHAPULTEPEC Matutino 15KJN1006T 4 Conafes 

105 TLATLAYA CUADRILLA DE LOS SOTERO MARGARITA MAZA DE JUÁREZ Matutino 15KJN0790U 4 Conafes 

105 TLATLAYA CUADRILLA DE LOS SOTERO CUADRILLA DE LOS SOTERO Matutino 15KPR0757C 8 Conafes 

105 TLATLAYA 
CUADRILLA DEL CIRIÁN (CIRIÁN 
GRANDE) JUAN ALVAREZ Matutino 15KJN0731E 6 Conafes 

105 TLATLAYA CUADRILLA NUEVA JOSE MARIA IGLESIAS Matutino 15EJN1452Q 13 Estatal 

105 TLATLAYA EL CASCALOTE NIÑOS HEROES Matutino 15KPR1319K 7 Conafes 

105 TLATLAYA EL COYOL FRANCISCO VILLA Matutino 15DPR2543F 14 Federal 

105 TLATLAYA EL COYOL MIGUEL HIDALGO Matutino 15KJN0733C 2 Conafes 

105 TLATLAYA EL DEVANADOR LOS INSURGENTES Matutino 15EPR1086A 3 Estatal 

105 TLATLAYA EL GAVILAN LAZARO CARDENAS Matutino 15DPR0929V 21 Federal 

105 TLATLAYA EL GAVILATITLAN VICENTE UVALLE Matutino 15EJN0769G 12 Estatal 

105 TLATLAYA EL GUAYABO FRANCISCO GONZALEZ B. Matutino 15DPR1231X 12 Federal 

105 TLATLAYA EL GUAYABO EL GUAYABO Matutino 15KJN0325Y 5 Conafes 

105 TLATLAYA EL LIMO AQUILES SERDAN Matutino 15DJN5210V 7 Federal 

105 TLATLAYA EL LIMO LIC.BENITO JUAREZ Matutino 15EPR1772R 10 Estatal 

105 TLATLAYA EL MANGO NIÑOS HEROES Matutino 15EJN1199Y 2 Estatal 

105 TLATLAYA EL MANGO LEONA VICARIO Matutino 15EPR1861K 6 Estatal 

105 TLATLAYA EL MONTON NARCISO MENDOZA Matutino 15EPR0637F 12 Estatal 

105 TLATLAYA EL MONTÓN SOR JUANA INES DE LA CRUZ Matutino 15KJN1295A 2 Conafes 

105 TLATLAYA EL NARANJITO LEONA VICARIO Matutino 15KJN0736Z 5 Conafes 
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105 TLATLAYA EL NARANJITO AGUA FRIA BELISARIO DOMINGUEZ Matutino 15EJN2246O 7 Estatal 

105 TLATLAYA EL NARANJITO AGUA FRIA JUAN ESCUTIA Matutino 15EPR1999W 11 Estatal 

105 TLATLAYA EL NARANJO DOMINGO PALACIOS CAMPUZANO Vespertino 15DPR2166U 42 Federal 

105 TLATLAYA EL PANAL VICENTE GUERRERO Matutino 15EPR1860L 11 Estatal 

105 TLATLAYA EL PANAL MIGUEL HIDALGO Matutino 15KJN0937X 5 Conafes 

105 TLATLAYA EL PANAL EMILIANO ZAPATA Matutino 15KTV0193M 13 Conafes 

105 TLATLAYA EL POTRERO RAFAEL RAMIREZ Matutino 15EJN3046X 9 Estatal 

105 TLATLAYA EL REVELADO CUAHUTEMOC Matutino 15EPR0647M 16 Estatal 

105 TLATLAYA EL SALITRILLO NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC Matutino 15EPR0650Z 17 Estatal 

105 TLATLAYA EL TAMARINDO EMILIANO ZAPATA Matutino 15EPR4381X 15 Estatal 

105 TLATLAYA EL TAMARINDO IGNACIO ALLENDE Matutino 15KJN0987E 5 Conafes 

105 TLATLAYA EL TEMBLOR GRISELDA ALVAREZ Matutino 15EJN3480Z 18 Estatal 

105 TLATLAYA EL TERRONCILLO NIÑOS HEROES Matutino 15KJN0375F 10 Conafes 

105 TLATLAYA EL TOROAL LIC. BENITO JUÁREZ Matutino 15KJN0988D 2 Conafes 

105 TLATLAYA EL ZAPOTE NEZAHUALCOYOTL Matutino 15DPR1711E 5 Federal 

105 TLATLAYA 
EL ZAPOTE (EL ZAPOTE SAN ANTONIO 
DEL ROSARIO) GREGORIO TORRES QUINTERO Matutino 15KJN1411A 6 Conafes 

105 TLATLAYA EL ZOPILOTE MIGUEL HIDALGO Matutino 15EPR0659R 20 Estatal 

105 TLATLAYA EL ZOPILOTE INDEPENDENCIA Matutino 15KJN0099S 5 Conafes 

105 TLATLAYA ESMERALDAS Y ANEXAS RICARDO CASTRO Matutino 15EJN1281N 22 Estatal 

105 TLATLAYA GUITARRATEL GUILLERMO PRIETO Matutino 15EPR1773Q 7 Estatal 

105 TLATLAYA HIGO PRIETO IGNACIO ZARAGOZA Matutino 15DPR1716Z 9 Federal 

105 TLATLAYA HIGO PRIETO J.N JAIME NUNO Matutino 15EJN3188V 17 Estatal 

105 TLATLAYA JUNTAS DE SANTA ANA CONSTITUCION DE 1917 Matutino 15EPR1099E 10 Estatal 

105 TLATLAYA JUNTAS DE SANTA ANA ZICATECOYAN 5 DE FEBRERO Matutino 15KJN0839W 4 Conafes 

105 TLATLAYA JUNTAS DE SANTA ANA ZICATECOYAN DECIMA MUSA Matutino 15KTV0063T 7 Conafes 

105 TLATLAYA JUNTAS DEL PASO HERMENEGILDO GALEANA Matutino 15EPR1096H 9 Estatal 

105 TLATLAYA JUNTAS DEL RIO LIMON LIC.BENITO JUAREZ Matutino 15EPR1734O 23 Estatal 

105 TLATLAYA JUNTAS DEL RÍO LIMÓN LEONA VICARIO Matutino 15KJN0740M 7 Conafes 

105 TLATLAYA LA ALCANTARILLA JUAN ESCUTIA Matutino 15DPR1338P 8 Federal 

105 TLATLAYA LA COFRADIA FRANCISCO VILLA Matutino 15EPR2001K 24 Estatal 

105 TLATLAYA LA CUEVA NUEVA CREACION Matutino 15KJN0415Q 3 Conafes 

105 TLATLAYA LA CUEVA NUEVA CREACION Matutino 15KPR0580F 4 Conafes 

105 TLATLAYA LA GUACAMAYA JUAN DE LA BARRERA Matutino 15DPR1345Z 9 Federal 

105 TLATLAYA LA GUACAMAYA JUAN DE LA BARRERA Matutino 15KJN0737Z 6 Conafes 

105 TLATLAYA LA GUACAMAYA FRANCISCO JAVIER MINA Matutino 15KTV0206Z 8 Conafes 

105 TLATLAYA LA LAGUINILLA NICOLAS BRAVO Matutino 15DPR1714B 27 Federal 

105 TLATLAYA LA PAROTA IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO Matutino 15EJN3048V 4 Estatal 

105 TLATLAYA LA PAROTA VICENTE GUERRERO Matutino 15EPR1242B 16 Estatal 

105 TLATLAYA LA PAROTA NIÑOS HÉROES Matutino 15KJN1399W 10 Conafes 

105 TLATLAYA LA VIBORA PEDRO ASCENCIO Matutino 15EPR1232V 7 Estatal 
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105 TLATLAYA LAS JUNTAS (LAS JUNTAS DEL PASO) LAS JUNTAS DEL PASO Matutino 15KJN0739X 9 Conafes 

105 TLATLAYA LAS PAROTAS EMILIANO ZAPATA Matutino 15EPR0258W 22 Estatal 

105 TLATLAYA LOMA LARGA AMADO NERVO Matutino 15EJN1606C 17 Estatal 

105 TLATLAYA LOS BARRIALES FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA Matutino 15DPR2776V 16 Federal 

105 TLATLAYA LOS BARRIALES LEONA VICARIO Matutino 15EJN2248M 6 Estatal 

105 TLATLAYA LOS HORNOS LEONA VICARIO Matutino 15KPR0121U 2 Conafes 

105 TLATLAYA LOS MIRAVELES IGNACIO ZARAGOZA Matutino 15EPR0120K 8 Estatal 

105 TLATLAYA LOS OCOTES LEONA VICARIO Matutino 15EJN0355H 24 Estatal 

105 TLATLAYA MAYALTEPEC EZEQUIEL ORDOÑEZ Matutino 15EJN0763M 24 Estatal 

105 TLATLAYA MAZATITLA GUADALUPE VICTORIA Matutino 15KJN0742K 8 Conafes 

105 TLATLAYA NARANJITO DEL PASO LEONA VICARIO Matutino 15DPR1713C 12 Federal 

105 TLATLAYA NUEVO COPALTEPEC FRANCISCO I. MADERO Matutino 15DPR0299X 91 Federal 

105 TLATLAYA PALMAR TORCIDO FRANCISCO I MADERO Matutino 15EPR0639D 32 Estatal 

105 TLATLAYA PALOS VERDES GUADALUPE VICTORIA Matutino 15KJN1126F 5 Conafes 

105 TLATLAYA PALOS VERDES NIÑOS HEROES Matutino 15KTV0167O 6 Conafes 

105 TLATLAYA PASO DEL JAQUINICUIL JOSE MARIANO JIIMENEZ Matutino 15EJN0770W 13 Estatal 

105 TLATLAYA PEÑA DEL AGUA AGUSTIN MELGAR Matutino 15DPR1814A 17 Federal 

105 TLATLAYA PEÑA DEL AGUA NIÑOS HEROES Matutino 15KJN1105T 6 Conafes 

105 TLATLAYA PEÑA DEL ORGANO VICENTE RIVA PALACIOS Matutino 15EJN0766J 8 Estatal 

105 TLATLAYA PEÑA DEL ORGANO BENITO JUAREZ Matutino 15EPR0641S 27 Estatal 

105 TLATLAYA PIE DEL CERRO SOR JUANA INES DE LA CRUZ Matutino 15EPR0642R 15 Estatal 

105 TLATLAYA PIE DEL CERRO NIÑOS HEROES Matutino 15KJN0302N 16 Conafes 

105 TLATLAYA PIEDRA ANCHA NIÑOS HEROES Matutino 15KJN0446J 7 Conafes 

105 TLATLAYA PINZAN MORADO JOSE MARIA MORELOS Matutino 15EPR2425Q 2 Estatal 

105 TLATLAYA PLAN DE LA CUADRILLA IGNACIO ZARAGOZA Matutino 15EPR0132P 18 Estatal 

105 TLATLAYA PLAN DE LA CUADRILLA PEDRO ROJAS RAMIREZ Matutino 15KJN0300P 8 Conafes 

105 TLATLAYA PLAN DEL ALAMBIQUE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO Matutino 15DPR1336R 11 Federal 

105 TLATLAYA PLAN DEL ALAMBIQUE JEAN PIAGET Matutino 15EJN1610P 11 Estatal 

105 TLATLAYA PLAN DEL CONEJO JUAN ALDAMA Matutino 15DPR1055D 10 Federal 

105 TLATLAYA PLAN DEL CONEJO VENUSTIANO CARRANZA Matutino 15KJN0990S 1 Conafes 

105 TLATLAYA PUEBLO NUEVO GUADALUPE VICTORIA Matutino 15KJN0910Q 4 Conafes 

105 TLATLAYA PUERTO DE LA ARENA ROSARIO CASTELLANOS Matutino 15EJN3047W 4 Estatal 

105 TLATLAYA PUERTO DE LA ARENA ESTADO DE MEXICO Matutino 15EPR1080G 8 Estatal 

105 TLATLAYA PUERTO SECO ANTONIO MEDIZ BOLIO Matutino 15EJN1611O 6 Estatal 

105 TLATLAYA PUERTO SECO MIGUEL HIDALGO Matutino 15EPR0645O 18 Estatal 

105 TLATLAYA RANCHO CUA ADOLFO LOPEZ MATEOS Matutino 15EJN2922Y 10 Estatal 

105 TLATLAYA RANCHO CUA LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15EPR0646N 10 Estatal 

105 TLATLAYA RANCHO VIEJO MARIANO MATAMOROS Matutino 15EPR1821J 15 Estatal 

105 TLATLAYA RANCHO VIEJO NIÑOS HEROES Matutino 15KJN1438H 8 Conafes 

105 TLATLAYA RINCON DEL AGUACATE VENUSTIANO CARRANZA Matutino 15EPR0648L 36 Estatal 
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105 TLATLAYA RINCON GRANDE HERMILIO NOVELO Matutino 15EJN0705W 15 Estatal 

105 TLATLAYA RÍO TOPILAR (TOPILAR) JUAN ESCUTIA Matutino 15KJN0748E 3 Conafes 

105 TLATLAYA SALITRILLO BICENTENARIO Matutino 15KJN1366E 4 Conafes 

105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO ADOLFO LOPEZ MATEOS Matutino 15DJN1882H 6 Federal 

105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO JESUS URUETA Matutino 15EJN2927T 40 Estatal 

105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO LAURO AGUIRRE Matutino 15EJN3479K 49 Estatal 

105 TLATLAYA SAN FRANCISCO DE ASIS LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15EJN0513G 34 Estatal 

105 TLATLAYA SAN JUAN CORRAL CARLOS A CARRILO Matutino 15EJN1486G 8 Estatal 

105 TLATLAYA SAN JUAN CORRAL IGNACIO ALLENDE Matutino 15EPR0651Z 28 Estatal 

105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLAN PATRICIO ARREDONDO Matutino 15EJN0491L 21 Estatal 

105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLÁN JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ Matutino 15KJN0789E 7 Conafes 

105 TLATLAYA SAN MATEO MIGUEL HIDALGO Vespertino 15DPR1503Y 24 Federal 

105 TLATLAYA SAN MATEO VICENTE GUERRERO Matutino 15EJN0399E 51 Estatal 

105 TLATLAYA SANTA ANA ZICATECOYAN ENRIQUE LOPEZ Vespertino 15DPR1502Z 27 Federal 

105 TLATLAYA SANTA CRUZ MARIANO MATAMOROS Matutino 15EJN1410R 13 Estatal 

105 TLATLAYA SANTA MARIA CRISTOBAL COLON Matutino 15EJN0401C 19 Estatal 

105 TLATLAYA TECOMATLAN XINANTECATL Matutino 15DJN1739U 11 Federal 

105 TLATLAYA TECOMATLÁN TECOMATLÁN Matutino 15KTV0245B 8 Conafes 

105 TLATLAYA TEJUPILQUITO RAMON LOPEZ VELARDE Matutino 15EJN1605D 19 Estatal 

105 TLATLAYA TEOPAZUL TIERRA Y LIBERTAD Matutino 15EJN0369K 12 Estatal 

105 TLATLAYA TERRONCILLO LAZARO CARDENAS Matutino 15EPR2135Z 17 Estatal 

105 TLATLAYA TLATLAYA EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS Matutino 15EJN0324O 28 Estatal 

105 TLATLAYA TLATLAYA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ Matutino 15EPR0630M 45 Estatal 

105 TLATLAYA VUELTA DEL RIO VENUSTIANO CARRANZA Matutino 15EPR0658S 23 Estatal 

105 TLATLAYA VUELTA DEL RÍO CONCEPCIÓN ÁLVAREZ Matutino 15KJN1385T 12 Conafes 

105 TLATLAYA ZAUS EULALIA GUZMAN Matutino 15EPR1514C 20 Estatal 

105 TLATLAYA ZAUZ SIMON BOLIVAR Matutino 15EJN1280O 11 Estatal 

      

    Asignación Final   1,993  

    Total, de Escuelas   146  

 
 

 

2. Descripción de factor de comparación: 

Población infantil beneficiada con 

programas alimentarios.  

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ NIÑOS: 

¶ En el municipio, se benefician 3102 

desayuno escolar caliente y 1999 de 

desayuno frio, niños y niñas infantiles en 

programas alimentarios en ambos 

programas. 

3. Descripción de factor de comparación: 

Desayunos escolares entregados a la 

población infantil del municipio.  

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ DESAYUNOS: 

¶ En el tercer trimestre en el municipio se 

entregados la cantidad de 266,065  

desayunos a las 146 escuelas que son 

beneficiadas con dicho programa. 
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4. Descripción de factor de comparación: 

Raciones alimentarias entregadas  

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ RASIONES: 

¶ Durante el tercer trimestre se realizó la 

entrega de 83,696 raciones alimentarias a 

los 3,102 niño, niñas y adolescentes que 

pertenecen al programa. 

5. Descripción de factor de comparación: 

Acciones de orientación y educación 

alimentarias efectuadas 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ ACCIONES: 

 

¶ Se efectuaron 144 acciones de orientación 

alimentarias y educación en las escuelas 

que operan el programa de Edomex: 

nutrición Escolar Ración Fría con la 

finalidad de mejor la calidad y nutrición de 

los niños, niñas de nuestro municipio. 

6. Descripción de factor de comparación: 

Escuelas beneficiadas del municipio con el 

programa desayunos escolares  

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ ESCUELAS: 

  INEGI MUNICIPIO LOCALIDAD NOMBRE DE LA ESCUELA TURNO CCT 

1 105 TLATLAYA 18 DE MARZO LIC. BENITO JUAREZ MAT 15EPR0982P 

2 105 TLATLAYA 18 DE MARZO JUAN ESCUTIA MAT 15KJN1072S 

3 105 TLATLAYA ANCON DE LOS CURIELES CARLOS HANK GONZALEZ MAT 15EPR0250D 

4 105 TLATLAYA COATEPEC (COATEPEQUITO) JOSE MARIA MORELOS MAT 15DPR0297Z 

5 105 TLATLAYA COATEPEC (COATEPEQUITO) OFIC NO 0361 JUAN ALDAMA MAT 15EES0627S 

6 105 TLATLAYA COL.BENITO JUAREZ IGNACIO RAMIREZ MAT 15EPR2677U 

7 105 TLATLAYA CRUZ DEL NORTE EMILIANO ZAPATA MAT 15DPR0928W 

8 105 TLATLAYA CUADRILLA DEL CIRIAN JUAN ALVAREZ MAT 15DPR1339O 

9 105 TLATLAYA CUADRILLA NUEVA ERNESTO VEGA MURILLO MAT 15DPR1862K 

10 105 TLATLAYA EL ALAMBIQUE MARGARITA RIVERA DE LOPEZ MAT 15EPR0633J 

11 105 TLATLAYA EL ALAMBIQUE NIÑOS HEROES MAT 15KJN0344M 

12 105 TLATLAYA EL LIMON VICTORIA CHAIX MAT 15EJN2403O 

13 105 TLATLAYA EL LIMON EMILIANO ZAPATA MAT 15EPR1735N 

14 105 TLATLAYA EL LIMON OFTV NO 0758 JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ MAT 15ETV0796T 

15 105 TLATLAYA EL NARANJO DOMINGO PALACIOS CAMPUZANO MAT 15DPR1563M 

16 105 TLATLAYA EL NARANJO JORGE IBARGUENGOITIA MAT 15EJN0762N 

17 105 TLATLAYA EL POTRERO LIC. BENITO JUAREZ MAT 15EPR0643Q 

18 105 TLATLAYA EL SALITRE OJO DE AGUA JOSE MARIA LUIS MORA MAT 15DJN0494J 

19 105 TLATLAYA EL SALITRE OJO DE AGUA CARMEN SERDAN MAT 15DPR1815Z 

20 105 TLATLAYA EL TEMBLOR LIC. MARIO COLIN MAT 15EPR0654W 

21 105 TLATLAYA ESMERALDAS Y ANEXAS EMILIANO ZAPATA MAT 15EPR1658Z 

22 105 TLATLAYA LA PRESA VICENTE GUERRERO JAIME NUNO MAT 15DPR1354G 

23 105 TLATLAYA LIMON TERRERO LIC. BENITO JUAREZ MAT 15DPR1497D 

24 105 TLATLAYA LIMON TERRERO FRAY PEDRO DE GANTE MAT 15EJN0768H 
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25 105 TLATLAYA LOMA LARGA JUAN ESCUTIA MAT 15EPR0130R 

26 105 TLATLAYA LOS OCOTES NICOLAS BRAVO MAT 15EPR0247Q 

27 105 TLATLAYA MAYALTEPEC OFIC NO 0336 MANUEL DOBLADO MAT 15EES0625U 

28 105 TLATLAYA MAYALTEPEC LIC. BENITO JUAREZ MAT 15EPR0636G 

29 105 TLATLAYA MOCTEZUMA (COLONIA MOCTEZUMA) BEATRIZ BARBA DE PIÑA Y CHAN MAT 15EJN3481Z 

30 105 TLATLAYA MOCTEZUMA (COLONIA MOCTEZUMA) VICENTE GUERRERO MAT 15EPR0985M 

31 105 TLATLAYA NUEVO COPALTEPEC OFIC NO 0218 GRAL. LAZARO CARDENAS MAT 15EES0628R 

32 105 TLATLAYA NUEVO COPALTEPEC DIEGO DE SILVA VELAZQUEZ MAT 15EJN0710H 

33 105 TLATLAYA PALMAR GRANDE MARIANO ESCOBEDO MAT 15EJN0709S 

34 105 TLATLAYA PALMAR GRANDE VENUSTIANO CARRANZA MAT 15EPR0638E 

35 105 TLATLAYA PALOS VERDES CONSTITUCION MAT 15EPR1333T 

36 105 TLATLAYA PIEDRA ANCHA ROSARIO R. DE ALVARADO MAT 15EJN3483X 

37 105 TLATLAYA PIEDRA ANCHA 16 DE SEPTIEMBRE MAT 15EPR1998X 

38 105 TLATLAYA PUERTO SECO OFIC NO 0403 FRANCISCO JAVIER MINA MAT 15EES0093X 

39 105 TLATLAYA RINCON DEL AGUACATE OFTV NO 0614 PROFR. AGRIPIN GARCIA ESTRADA MAT 15ETV0630L 

40 105 TLATLAYA RINCON GRANDE 20 DE NOVIEMBRE MAT 15EPR0649K 

41 105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO EMILIANO ZAPATA MAT 15DPR1813B 

42 105 TLATLAYA SAN FELIPE TEPEHUASTITLAN NARCISO MENDOZA MAT 15DPR0302U 

43 105 TLATLAYA SAN FRANCISCO DE ASIS LAZARO CARDENAS MAT 15DPR0303T 

44 105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLAN VICENTE GUERRERO MAT 15DPR0304S 

45 105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLAN MARIANO MATAMOROS MAT 15EES0619J 

46 105 TLATLAYA SAN MATEO MIGUEL HIDALGO MAT 15DPR1126M 

47 105 TLATLAYA SAN MATEO OFIC NO 0363 FERNANDO DE ALVA IXTLIXOCHITL MAT 15EES0513Q 

48 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN MAT 15DPR0305R 

49 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN VESP 15DPR1501Z 

50 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NUM. 17 VICENTE GUERRERO MAT 15DST0017K 

51 105 TLATLAYA SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN MAT 15EJN0150O 

52 105 TLATLAYA SANTA ANA ZICATECOYAN ENRIQUE LOPEZ MAT 15DPR0306Q 

53 105 TLATLAYA SANTA ANA ZICATECOYAN INDEPENDENCIA MAT 15EJN0451K 

54 105 TLATLAYA SANTA CRUZ MIGUEL HIDALGO MAT 15EPR0652Y 

55 105 TLATLAYA SANTA MARIA OFIC NO 0335 JUNIPERO SERRA MAT 15EES0626T 

56 105 TLATLAYA SANTA MARIA FRANCISCO I. MADERO MAT 15EPR0653X 

57 105 TLATLAYA TECOMOTLAN CARLOS GOMEZ HERNANDEZ MAT 15EPR2971X 

58 105 TLATLAYA TEJUPILQUITO BENITO JUAREZ MAT 15EPR1515B 

59 105 TLATLAYA TEOPAZUL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS MAT 15EPR0655V 

60 105 TLATLAYA TLACOCUSPAN MANUEL PAYNO MAT 15EJN0532V 

61 105 TLATLAYA TLACOCUSPAN TIERRA Y LIBERTAD MAT 15EPR0656U 

62 105 TLATLAYA ANCON DE LA PRESA VASCO DE QUIROGA Matutino 15EJN1411Q 

63 105 TLATLAYA ANCON DE LOS CURIELES DR. IGNACIO MADRAZO Matutino 15EJN1487F 

64 105 TLATLAYA BARRIALES BARRIALES Matutino 15KTV0252L 
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65 105 TLATLAYA CHACHALACATENCO LEONA VICARIO Matutino 15EPR2141K 

66 105 TLATLAYA CHARCO LAGARTO TIERRA Y LIBERTAD Matutino 15EPR2286F 

67 105 TLATLAYA CIRIAN GRANDE FILIBERTO GOMEZ Matutino 15EPR0634I 

68 105 TLATLAYA CIRIÁN GRANDE LUIS DONALDO COLOSIO Matutino 15KJN0732D 

69 105 TLATLAYA COAHUILOTES GABRIELA MISTRAL Matutino 15EJN2473J 

70 105 TLATLAYA COAHUILOTES LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15EPR1737L 

71 105 TLATLAYA COATEPEC J. DE N.ADOLFO LOPEZ MATEOS Matutino 15EJN3484W 

72 105 TLATLAYA COLONIA BENITO JUÁREZ SOR JUANA INES DE LA CRUZ Matutino 15KJN0729Q 

73 105 TLATLAYA CORRAL DE PIEDRA I GABINO BARREDA Matutino 15EJN2400R 

74 105 TLATLAYA CORRAL DE PIEDRA I MIGUEL HIDALGO Matutino 15EPR0635H 

75 105 TLATLAYA CORRAL DE PIEDRA II MELCHOR OCAMPO Matutino 15DPR2618F 

76 105 TLATLAYA CORRAL PAROTA CONSTITUCION DE 1857 Matutino 15EPR1771S 

77 105 TLATLAYA CORRAL PAROTA (TEPEHUASTITLÁN) EDMUNDO FLORES CUEVAS Matutino 15KJN1306Q 

78 105 TLATLAYA CRUZ DEL NORTE DECIMA MUSA Matutino 15EJN3482Y 

79 105 TLATLAYA CUADRILLA DE FLORES LEONA VICARIO Matutino 15EPR0983O 

80 105 TLATLAYA CUADRILLA DE FLORES LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15KJN0527U 

81 105 TLATLAYA CUADRILLA DE GUTIÉRREZ NIÑOS HÉROES DE CHAPULTEPEC Matutino 15KJN1006T 

82 105 TLATLAYA CUADRILLA DE LOS SOTERO MARGARITA MAZA DE JUÁREZ Matutino 15KJN0790U 

83 105 TLATLAYA CUADRILLA DE LOS SOTERO CUADRILLA DE LOS SOTERO Matutino 15KPR0757C 

84 105 TLATLAYA CUADRILLA DEL CIRIÁN (CIRIÁN GRANDE) JUAN ALVAREZ Matutino 15KJN0731E 

85 105 TLATLAYA CUADRILLA NUEVA JOSE MARIA IGLESIAS Matutino 15EJN1452Q 

86 105 TLATLAYA EL CASCALOTE NIÑOS HEROES Matutino 15KPR1319K 

87 105 TLATLAYA EL COYOL FRANCISCO VILLA Matutino 15DPR2543F 

88 105 TLATLAYA EL COYOL MIGUEL HIDALGO Matutino 15KJN0733C 

89 105 TLATLAYA EL DEVANADOR LOS INSURGENTES Matutino 15EPR1086A 

90 105 TLATLAYA EL GAVILAN LAZARO CARDENAS Matutino 15DPR0929V 

91 105 TLATLAYA EL GAVILATITLAN VICENTE UVALLE Matutino 15EJN0769G 

92 105 TLATLAYA EL GUAYABO FRANCISCO GONZALEZ B. Matutino 15DPR1231X 

93 105 TLATLAYA EL GUAYABO EL GUAYABO Matutino 15KJN0325Y 

94 105 TLATLAYA EL LIMO AQUILES SERDAN Matutino 15DJN5210V 

95 105 TLATLAYA EL LIMO LIC.BENITO JUAREZ Matutino 15EPR1772R 

96 105 TLATLAYA EL MANGO NIÑOS HEROES Matutino 15EJN1199Y 

97 105 TLATLAYA EL MANGO LEONA VICARIO Matutino 15EPR1861K 

98 105 TLATLAYA EL MONTON NARCISO MENDOZA Matutino 15EPR0637F 

99 105 TLATLAYA EL MONTÓN SOR JUANA INES DE LA CRUZ Matutino 15KJN1295A 

100 105 TLATLAYA EL NARANJITO LEONA VICARIO Matutino 15KJN0736Z 

101 105 TLATLAYA EL NARANJITO AGUA FRIA BELISARIO DOMINGUEZ Matutino 15EJN2246O 

102 105 TLATLAYA EL NARANJITO AGUA FRIA JUAN ESCUTIA Matutino 15EPR1999W 

103 105 TLATLAYA EL NARANJO DOMINGO PALACIOS CAMPUZANO Vespertino 15DPR2166U 

104 105 TLATLAYA EL PANAL VICENTE GUERRERO Matutino 15EPR1860L 
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105 105 TLATLAYA EL PANAL MIGUEL HIDALGO Matutino 15KJN0937X 

106 105 TLATLAYA EL PANAL EMILIANO ZAPATA Matutino 15KTV0193M 

107 105 TLATLAYA EL POTRERO RAFAEL RAMIREZ Matutino 15EJN3046X 

108 105 TLATLAYA EL REVELADO CUAHUTEMOC Matutino 15EPR0647M 

109 105 TLATLAYA EL SALITRILLO NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC Matutino 15EPR0650Z 

110 105 TLATLAYA EL TAMARINDO EMILIANO ZAPATA Matutino 15EPR4381X 

111 105 TLATLAYA EL TAMARINDO IGNACIO ALLENDE Matutino 15KJN0987E 

112 105 TLATLAYA EL TEMBLOR GRISELDA ALVAREZ Matutino 15EJN3480Z 

113 105 TLATLAYA EL TERRONCILLO NIÑOS HEROES Matutino 15KJN0375F 

114 105 TLATLAYA EL TOROAL LIC. BENITO JUÁREZ Matutino 15KJN0988D 

115 105 TLATLAYA EL ZAPOTE NEZAHUALCOYOTL Matutino 15DPR1711E 

116 105 TLATLAYA EL ZAPOTE (EL ZAPOTE SAN ANTONIO DEL ROSARIO) GREGORIO TORRES QUINTERO Matutino 15KJN1411A 

117 105 TLATLAYA EL ZOPILOTE MIGUEL HIDALGO Matutino 15EPR0659R 

118 105 TLATLAYA EL ZOPILOTE INDEPENDENCIA Matutino 15KJN0099S 

119 105 TLATLAYA ESMERALDAS Y ANEXAS RICARDO CASTRO Matutino 15EJN1281N 

120 105 TLATLAYA GUITARRATEL GUILLERMO PRIETO Matutino 15EPR1773Q 

121 105 TLATLAYA HIGO PRIETO IGNACIO ZARAGOZA Matutino 15DPR1716Z 

122 105 TLATLAYA HIGO PRIETO J.N JAIME NUNO Matutino 15EJN3188V 

123 105 TLATLAYA JUNTAS DE SANTA ANA CONSTITUCION DE 1917 Matutino 15EPR1099E 

124 105 TLATLAYA JUNTAS DE SANTA ANA ZICATECOYAN 5 DE FEBRERO Matutino 15KJN0839W 

125 105 TLATLAYA JUNTAS DE SANTA ANA ZICATECOYAN DECIMA MUSA Matutino 15KTV0063T 

126 105 TLATLAYA JUNTAS DEL PASO HERMENEGILDO GALEANA Matutino 15EPR1096H 

127 105 TLATLAYA JUNTAS DEL RIO LIMON LIC.BENITO JUAREZ Matutino 15EPR1734O 

128 105 TLATLAYA JUNTAS DEL RÍO LIMÓN LEONA VICARIO Matutino 15KJN0740M 

129 105 TLATLAYA LA ALCANTARILLA JUAN ESCUTIA Matutino 15DPR1338P 

130 105 TLATLAYA LA COFRADIA FRANCISCO VILLA Matutino 15EPR2001K 

131 105 TLATLAYA LA CUEVA NUEVA CREACION Matutino 15KJN0415Q 

132 105 TLATLAYA LA CUEVA NUEVA CREACION Matutino 15KPR0580F 

133 105 TLATLAYA LA GUACAMAYA JUAN DE LA BARRERA Matutino 15DPR1345Z 

134 105 TLATLAYA LA GUACAMAYA JUAN DE LA BARRERA Matutino 15KJN0737Z 

135 105 TLATLAYA LA GUACAMAYA FRANCISCO JAVIER MINA Matutino 15KTV0206Z 

136 105 TLATLAYA LA LAGUINILLA NICOLAS BRAVO Matutino 15DPR1714B 

137 105 TLATLAYA LA PAROTA IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO Matutino 15EJN3048V 

138 105 TLATLAYA LA PAROTA VICENTE GUERRERO Matutino 15EPR1242B 

139 105 TLATLAYA LA PAROTA NIÑOS HÉROES Matutino 15KJN1399W 

140 105 TLATLAYA LA VIBORA PEDRO ASCENCIO Matutino 15EPR1232V 

141 105 TLATLAYA LAS JUNTAS (LAS JUNTAS DEL PASO) LAS JUNTAS DEL PASO Matutino 15KJN0739X 

142 105 TLATLAYA LAS PAROTAS EMILIANO ZAPATA Matutino 15EPR0258W 

143 105 TLATLAYA LOMA LARGA AMADO NERVO Matutino 15EJN1606C 

144 105 TLATLAYA LOS BARRIALES FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA Matutino 15DPR2776V 
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145 105 TLATLAYA LOS BARRIALES LEONA VICARIO Matutino 15EJN2248M 

146 105 TLATLAYA LOS HORNOS LEONA VICARIO Matutino 15KPR0121U 

147 105 TLATLAYA LOS MIRAVELES IGNACIO ZARAGOZA Matutino 15EPR0120K 

148 105 TLATLAYA LOS OCOTES LEONA VICARIO Matutino 15EJN0355H 

149 105 TLATLAYA MAYALTEPEC EZEQUIEL ORDOÑEZ Matutino 15EJN0763M 

150 105 TLATLAYA MAZATITLA GUADALUPE VICTORIA Matutino 15KJN0742K 

151 105 TLATLAYA NARANJITO DEL PASO LEONA VICARIO Matutino 15DPR1713C 

152 105 TLATLAYA NUEVO COPALTEPEC FRANCISCO I. MADERO Matutino 15DPR0299X 

153 105 TLATLAYA PALMAR TORCIDO FRANCISCO I MADERO Matutino 15EPR0639D 

154 105 TLATLAYA PALOS VERDES GUADALUPE VICTORIA Matutino 15KJN1126F 

155 105 TLATLAYA PALOS VERDES NIÑOS HEROES Matutino 15KTV0167O 

156 105 TLATLAYA PASO DEL JAQUINICUIL JOSE MARIANO JIIMENEZ Matutino 15EJN0770W 

157 105 TLATLAYA PEÑA DEL AGUA AGUSTIN MELGAR Matutino 15DPR1814A 

158 105 TLATLAYA PEÑA DEL AGUA NIÑOS HEROES Matutino 15KJN1105T 

159 105 TLATLAYA PEÑA DEL ORGANO VICENTE RIVA PALACIOS Matutino 15EJN0766J 

160 105 TLATLAYA PEÑA DEL ORGANO BENITO JUAREZ Matutino 15EPR0641S 

161 105 TLATLAYA PIE DEL CERRO SOR JUANA INES DE LA CRUZ Matutino 15EPR0642R 

162 105 TLATLAYA PIE DEL CERRO NIÑOS HEROES Matutino 15KJN0302N 

163 105 TLATLAYA PIEDRA ANCHA NIÑOS HEROES Matutino 15KJN0446J 

164 105 TLATLAYA PINZAN MORADO JOSE MARIA MORELOS Matutino 15EPR2425Q 

165 105 TLATLAYA PLAN DE LA CUADRILLA IGNACIO ZARAGOZA Matutino 15EPR0132P 

166 105 TLATLAYA PLAN DE LA CUADRILLA PEDRO ROJAS RAMIREZ Matutino 15KJN0300P 

167 105 TLATLAYA PLAN DEL ALAMBIQUE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO Matutino 15DPR1336R 

168 105 TLATLAYA PLAN DEL ALAMBIQUE JEAN PIAGET Matutino 15EJN1610P 

169 105 TLATLAYA PLAN DEL CONEJO JUAN ALDAMA Matutino 15DPR1055D 

170 105 TLATLAYA PLAN DEL CONEJO VENUSTIANO CARRANZA Matutino 15KJN0990S 

171 105 TLATLAYA PUEBLO NUEVO GUADALUPE VICTORIA Matutino 15KJN0910Q 

172 105 TLATLAYA PUERTO DE LA ARENA ROSARIO CASTELLANOS Matutino 15EJN3047W 

173 105 TLATLAYA PUERTO DE LA ARENA ESTADO DE MEXICO Matutino 15EPR1080G 

174 105 TLATLAYA PUERTO SECO ANTONIO MEDIZ BOLIO Matutino 15EJN1611O 

175 105 TLATLAYA PUERTO SECO MIGUEL HIDALGO Matutino 15EPR0645O 

176 105 TLATLAYA RANCHO CUA ADOLFO LOPEZ MATEOS Matutino 15EJN2922Y 

177 105 TLATLAYA RANCHO CUA LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15EPR0646N 

178 105 TLATLAYA RANCHO VIEJO MARIANO MATAMOROS Matutino 15EPR1821J 

179 105 TLATLAYA RANCHO VIEJO NIÑOS HEROES Matutino 15KJN1438H 

180 105 TLATLAYA RINCON DEL AGUACATE VENUSTIANO CARRANZA Matutino 15EPR0648L 

181 105 TLATLAYA RINCON GRANDE HERMILIO NOVELO Matutino 15EJN0705W 

182 105 TLATLAYA RÍO TOPILAR (TOPILAR) JUAN ESCUTIA Matutino 15KJN0748E 

183 105 TLATLAYA SALITRILLO BICENTENARIO Matutino 15KJN1366E 

184 105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO ADOLFO LOPEZ MATEOS Matutino 15DJN1882H 
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185 105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO JESUS URUETA Matutino 15EJN2927T 

186 105 TLATLAYA SAN ANTONIO DEL ROSARIO LAURO AGUIRRE Matutino 15EJN3479K 

187 105 TLATLAYA SAN FRANCISCO DE ASIS LIC. BENITO JUAREZ Matutino 15EJN0513G 

188 105 TLATLAYA SAN JUAN CORRAL CARLOS A CARRILO Matutino 15EJN1486G 

189 105 TLATLAYA SAN JUAN CORRAL IGNACIO ALLENDE Matutino 15EPR0651Z 

190 105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLAN PATRICIO ARREDONDO Matutino 15EJN0491L 

191 105 TLATLAYA SAN JUAN TETITLÁN JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ Matutino 15KJN0789E 

192 105 TLATLAYA SAN MATEO MIGUEL HIDALGO Vespertino 15DPR1503Y 

193 105 TLATLAYA SAN MATEO VICENTE GUERRERO Matutino 15EJN0399E 

194 105 TLATLAYA SANTA ANA ZICATECOYAN ENRIQUE LOPEZ Vespertino 15DPR1502Z 

195 105 TLATLAYA SANTA CRUZ MARIANO MATAMOROS Matutino 15EJN1410R 

196 105 TLATLAYA SANTA MARIA CRISTOBAL COLON Matutino 15EJN0401C 

197 105 TLATLAYA TECOMATLAN XINANTECATL Matutino 15DJN1739U 

198 105 TLATLAYA TECOMATLÁN TECOMATLÁN Matutino 15KTV0245B 

199 105 TLATLAYA TEJUPILQUITO RAMON LOPEZ VELARDE Matutino 15EJN1605D 

200 105 TLATLAYA TEOPAZUL TIERRA Y LIBERTAD Matutino 15EJN0369K 

201 105 TLATLAYA TERRONCILLO LAZARO CARDENAS Matutino 15EPR2135Z 

202 105 TLATLAYA TLATLAYA EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS Matutino 15EJN0324O 

203 105 TLATLAYA TLATLAYA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ Matutino 15EPR0630M 

204 105 TLATLAYA VUELTA DEL RIO VENUSTIANO CARRANZA Matutino 15EPR0658S 

205 105 TLATLAYA VUELTA DEL RÍO CONCEPCIÓN ÁLVAREZ Matutino 15KJN1385T 

206 105 TLATLAYA ZAUS EULALIA GUZMAN Matutino 15EPR1514C 

207 105 TLATLAYA ZAUZ SIMON BOLIVAR Matutino 15EJN1280O 

 
7. Descripción de factor de comparación: 

Inspecciones físicas en la entrega 

desayunos escolares  
¶ Frecuencia de medición: Mensual 

¶ INSPECCIONES: 

¶ Se realizaron 375 inspecciones de la 

entrega de los desayunos con la finalidad 

de asegura que el beneficiario reciba el 

beneficio tanto en desayuno frio como en 

desayuno escolar caliente y así asegurar la 

calidad alimenticia de los menores.  

8. Descripción de factor de comparación: 

Población en condiciones de vulnerabilidad 

alimentaria beneficiada con apoyos y 

orientación alimentarias  
¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ POBLACIÓN: 

¶ Dentro del municipio de Tlatlaya en los 

planteles escolares de ambos programas 

encontramos la cantidad de 3699 niños y 

niñas con estado de vulnerabilidad en 

malnutrición o en riesgo de padecerla, por 

lo cual se realizan las capacitaciones de 

orientación alimentarias con padres de 

familia, docentes para mejorar una 

nutrición adecuada. 

9. Descripción de factor de comparación: 

Población beneficiada con apoyos y 

paquetes nutricionales en el año actual 
¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ APOYOS: 

o Desayuno caliente 3102 

o Desayuno frio 1999 

 

¶ Reunión con padres de familia de Escuelas 

que realizaran proceso de migración de 

Desayunos Escolares fríos, a 

Desayunadores Escolares Calientes en el 

Programa Edomex: Nutrición Escolar: 
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ENTREGANDO DESAYUNOS A LOS 
BENEFICIARIOS 

VISITAS A ESCUELAS 
CAPACITACIÓN A PROMOTORES 

DE (DEC) Y (DEF)

SE LLEVÓ ACABO LA FUMIGACIÓN 
DE BODEGA.

FORMACIÓN  DE  COMITÉS EN 
CADA UNA DE LAS 

INSTITUCIONES QUE CUENTAN 
CON EL PROGRAMA (DEF) 

Se efectuaron 15 visitas a los planteles  

escolares, que están incorporados dentro 

del programa desayunos escolares Fríos, 

con el fin de verificar que tengan las 

condiciones adecuadas para realizar el 

proceso de migración a Desayuno Escolar 

Frio a Desayuno Escolar Caliente dicho 

proceso consiste en contar con espacio 

adecuado, una barra de servicio y un 

espacio para almacenar los alimento, 

explicándoles los lineamientos del 

programas así como las obligaciones y 

compromiso que conlleva la preparación de 

alimentos, Dichas reuniones se realizaron 

con padres de familia y directores 

escolares. 

¶ Se llevó a cabo la capacitación a 

promotores de (DEC) Y (DEF) La importancia 

de una buena higiene en las bodegas de 

cada uno de los desayunadores. 

¶ En toda la cadena alimenticia se deben 

aplicar las buenas prácticas de manejo y 

almacenamiento como la higiene y 

eliminación de plagas, para lograr que los 

productos lleguen a nuestros beneficiarios 

con la calidad adecuada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

COMUNICACIÓN SOCIAL DIF  

La Coordinación de Comunicación Social es la 

responsable de difundir las actividades que realizan 

las demás áreas en el Sistema Municipal DIF a través 

de redes sociales, medios impresos y radio 

municipal.  

En este inicio de administración los medios de 

comunicación han sido fundamentales para 

mantener una estrecha relación con la ciudadanía 

Tlatlayense, ya que por medio de comunicados se ha 

mantenido informado a todo el municipio sobre las 

acciones de las diferentes áreas que conforman al 

Sistema DIF Municipal Tlatlaya. 

Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Acciones de difusión de información 

gubernamental en los medios de 

comunicación realizados en el año actual. 
¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ ACCIONES:  

¶ Se realizan acciones como publicaciones, 

difusión de actividades de cada área que se 

trabajan en el Sistema municipal DIF, se 

realizaron 150 publicaciones en la página 

oficial de la Institución, 500 imágenes 

digitales se han realizado 1 entrevista 
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VOLANTES INFORMATIVOS . COBERTURAS FOTOGRÁFICAS EN EVENTOS 

PUBLICACIONES DE LAS DIFERENTES ÁREAS 
EN LA PÁGINA OFICIAL DEL SISTEMA 

MUNICIPAL DIF
EDICIÓN DE VIDEOS 

radiofónica, de las áreas, como presidencia, 

procuraduría y psicología total (3 

entrevistas en total) se han difundido 3 

videos con los programas operativos en el 

SMDIF de Tlatlaya   y 1 video del servicio de 

odontología.  

2. Descripción de factor de comparación: 

Eventos para fortalecer la comunicación e 

información pública dirigida a los 

habitantes del municipio realizados en el 

año actual 
¶ Frecuencia de medición: Anual  

¶ EVENTOS: 

¶ Se asistió a eventos donde se tuvo la 

encomienda de (grabar video y hacer tomas 

fotográficas) donde participó el Sistema DIF 

Municipal como actores principales o 

invitados. 

 

3. Descripción de factor de comparación: 

Planes y programas de acción 

gubernamental divulgados. 
¶ Frecuencia de medición: Semestral  

¶ PLANES: 

¶ Otra de las acciones que se realizado en el    

área de comunicación social es crear un 

archivo de respaldo de evidencias 

(fotografías y videos) de las diferentes áreas 

que conforman al Sistema DIF Municipal. 

4. Descripción de factor de comparación: 

Spots informativos difundidos. 
¶ Frecuencia de medición: Trimestral   

¶ SPOTS: 

¶ Hasta este tercer trimestre se ha realizado 

la difusión de 45 spots informativos 

correspondientes a las diferentes áreas del 

Sistema DIF Municipal. 
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PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS COMUNITARIOS EDOMEX (HORTADIF) DEL SMDIF DE 

TLATLAYA. 

El objetivo de este programa es fomentar en las 
comunidades urbanas y rurales, en escuelas y 
familias, con el programa de proyectos productivos 
comunitarios EdoMex la práctica de actividades que 
tienden a la producción de alimentos para 
autoconsumo para llevar un efecto en el 
mejoramiento de la nutrición y economía a través 
de huertos familiares, escolares y proyectos 
productivos comunitarios. 

Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Número de capacitaciones hortofrutícola y 

de proyectos productivos autosustentables 

realizadas.  
¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ CAPACITACIONES: 

¶ se realizaron actividades tales como, 

capacitaciones a familias, Escuelas y a 

familias del programa de proyectos 

productivos comunitarios, de la misma 

manera la coordinación municipal de 

Hortadif recibió capacitaciones, una por 

cada mes con distintos temas y en distintos 

lugares 

¶ Se entregaron 81 paquetes de pollitas de 

postura en diferentes comunidades 

correspondiente al programa de proyectos 

productivos comunitarios. Se realizaron 

capacitaciones de cuidado y alimentación a 

las familias que se les entregaron pollitas 

de postura en la localidad de el potrero. 

¶ Se entregaron 60 paquetes de semillas de 

hortalizas clima cálido a escuelas y familias 

de este municipio. 

¶ Se realizaron 13 capacitaciones escolares 

sobre preparación de bancos y métodos de 

siembras, así mismo 3 visitas de 

seguimiento con métodos de resiembra y 

deshierbe.  

¶ Se capacito en la mejor forma de fertilizar 

las diferentes hortalizas y en cuantos días 

promedio se tiene una buena cosecha. 

¶ Se obtuvo cosecha de rábano, su duración 

promedio para cosecha del producto es 30 

a 40 días después de la siembra con 

variedad de clima

 

SEGUIMIENTO Y CAPACITACIÓN DE 
CUIDADOS Y ALIMENTACIÓN PARA 
OBTENER UN MAYOR NÚMERO EN 

PRODUCCIÓN

SE CAPACITO A ESCUELAS Y FAMILIAS EN 
LA ELABORACIÓN DE HUERTOS DE 

HORTALIZAS. (HUERTOS ESCOLARES)

SE CAPACITO EN LA MEJOR FORMA DE 
FERTILIZAR LAS DIFERENTES HORTALIZAS Y 

EN CUANTOS DÍAS PROMEDIO SE TIENE 
UNA BUENA COSECHA

ELABORACIÓN DE CALDO SULFOCALCICO 
INSECTICIDA COMPUESTO PARA 

COMBATIR PLAGAS EN 
HORTALIZAS,MUNICIPIO DE 

TEMSCALTEPEC

ESTREGARON 60 PAQUETES DE SEMILLAS 
DE HORTALIZAS 

CAPACITACIÓN LLENADO CORRECTO DE 
FORMATO ÚNICO DE REGISTRO (FUR) 

MUNICIPIO DE TEJUPILCO
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ENTREGA DE VIVIENDA EN EL CENTRO 
URBANO DE LA COMUNIDAD DE SAN 

PEDRO LIMÓN.

ENTREGA DE VIVIENDA EN EL CENTRO 
URBANO DE LA COMUNIDAD DE SANTA 

ANA ZICATECOYAN

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 

El Programa Vivienda, en su objetivo queda 

plasmada la contribución que hace al Plan de 

Desarrollo Municipal de Tlatlaya 2022 ð 2024, 

òEngloba las actividades orientadas a promover y 

fomentar la adquisición, construcción y 

mejoramiento de la vivienda en beneficio de la 

población de menores ingresos, para abatir el rezago 

existente, y que ésta sea digna y contribuya al 

mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo e 

integraci·n social de las comunidades.ó   

El objetivo principal de la coordinación de Programas 

Sociales es reducir la pobreza, marginación y 

vulnerabilidad de las personas del Municipio de 

Tlatlaya; generando condiciones para su desarrollo y 

bienestar. De programas sociales se desglosan varios 

apoyos como vivienda, que sirve a los hogares en 

situación de pobreza con ingresos por debajo de la 

línea de bienestar, con carencia de calidad y espacios 

de la vivienda que requieren mejorar sus condiciones 

habitacionales. El programa pensión para el 

bienestar de las personas adultas mayores y 

personas con alguna discapacidad, así mismo las 

becas Benito Juárez buscan fortalecer una educación 

inclusiva y equitativa beneficiando a la población que 

se encuentre en pobreza o condición vulnerable. 

1. Descripción del factor de comparación: 

Viviendas en condiciones mínimas de 

dignidad en el año actual: 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ VIVIENDA: 

¶ Se entregó El Programa de Vivienda 

Municipal en las 8 regiones del municipio 

de Tlatlaya, pretendiendo beneficiar a 

familias que viven en alto rezago y mejoren 

su vivienda. Beneficiando a 712 familias.  

¶ Población que habita en espacios que 

reúnen condiciones mínimas de dignidad. 

En el municipio de Tlatlaya se atendió a 712 

familias que vivían en condiciones mínimas 

de dignidad, mismas que fueron 

beneficiadas con material de vivienda para 

el acondicionamiento de sus viviendas y así 

poder reducir la marginación de sus 

hogares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

La Dirección de Obras Publicas es un área del 

Ayuntamiento comprometida en mejorar las 

condiciones de vida de cada uno de los habitantes del 

Municipio. Para ello efectúa obras de infraestructura 

y equipamiento urbano de la más diversa índole.  

 

La proyección y la conservación de la obra pública 

son nuestra responsabilidad, así como el coordinar 

esfuerzos para la elaboración de proyectos de 

infraestructura, que satisfagan las necesidades de 

los ciudadanos de todo el municipio. 

 

Dentro de los trabajos a realizar en la dirección en 

específico es regular, proyectar, construir, 

presupuestar, contratar, adjudicar, conservar y 

ejecutar obras públicas que estén planeadas dentro 

del programa anual, todo conforme al marco legal 
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aplicable y a las normas dictadas por cada programa 

ya sea estatal o federal. 
Descripción de actividades: 

1. REHABILITACION DE VIVIENDA:  

¶ Contribuir a la calidad de vida de las 

personas ya que el mejorarla o ampliar su 

vivienda, disminuye otros problemas como 

el hacinamiento, así como diversas 

enfermedades atribuidas a este. 

2. MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

SACACOSECHAS EN VARIAS LOCALIDADES: 

¶ Dar mantenimiento a los caminos 

sacacosechas antes del temporal de 

lluvias ya que es importante para que 

los habitantes de las comunidades 

rurales puedan tener un fácil traslado y 

con ello mejoramos las vías de 

comunicación, reduciendo los gastos y 

tiempos de traslado 

3. MEJORAMIENTO DE SANITARIOS EN 

ESCUELA SECUNDARIA (PALMAR GRANDE) 

¶ Demolición de firmes de concreto, 

demolición de estructura de concreto 

reforzado con acero en losa, fabricación de 

estructura de refuerzo en castillos y trabes 

de cerramiento con varilla y anillos de 

alambrón, construcción de losa de azotea 

reforzada con acero, construcción de muros 

de block macizo, construcción de acabados 

como aplanados, aplicación de pintura 

vinílica, colocación de muebles sanitarios y 

colocación de cancelería en aluminio. 

4. CONSTRUCCION DE CARRETERA CON 

CONCRETO HIDRAULICO (PALMAR 

GRANDE) 

¶ La obra consiste en el rastreo y nivelación 

con equipo mecánico, construcción de losas 

de concreto reforzado con malla 

electrosoldada de 15 cm de espesor 

resistencia de 200 kg/cm2, construcción 

de cunetas al extremo del camino y 

construcción de bordillos en perímetro. 

5. CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON 

CONCRETO HIDRAULICO (CUADRILLA DEL 

CIRIAN) 

¶ Se realizará el trazo y nivelación 

seccionando cadenamientos a cada 10 

mts, corte horizontal de la superficie de 

rodamiento, escarificación de superficie, 

renivelación para lograr nivel de proyecto, 

así como compactación de subrasante del 

camino por medios mecánicos, 

pavimentación de concreto hidráulico de 15 

cm de espesor con concreto FóC=250 

kg/cm2, hecho en obra por medios 

mecánicos reforzado con malla 

electrosoldada 6x6/10-10 y limpieza 

general de la obra para terminar. 

6. CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON 

CONCRETO HIDRAULICO (CRUZ DEL 

NORTE) 

¶ La obra consiste en el trazo y nivelación 

seccionando cadenamientos a cada 10 

mts, corte horizontal de la superficie de 

rodamiento, escarificación de la superficie, 

renivelación para lograr nivel de proyecto 

así como compactación de subrasante del 

camino por medios mecánicos, 

pavimentación de concreto hidráulico de 15 

cm de espesor con concreto FóC = 250 

kg/cm2, echo en obra por medios 

mecánicos reforzado con malla 

electrosoldada 6x6/10-10, cuneta de 

concreto FóC = 150 kg/cm2 de 8 cm de 

espesor y limpieza general de la obra para 

entregar. 

7. CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON 

CONCRETO HIDRAULICO (CORRAL PAROTA) 

¶ Se realizará el trazo y nivelación 

seccionando cadenamientos a cada 10 

mts, corte horizontal de la superficie de 

rodamiento, escarificación de superficie, 

renivelación para lograr nivel de proyecto, 

así como compactación de subrasante del 

camino por medios mecánicos, 

pavimentación de concreto hidráulico de 15 

cm de espesor con concreto FóC=250 

kg/cm2, hecho en obra por medios 

mecánicos reforzado con malla 

electrosoldada 6x6/10-10 y limpieza 

general de la obra para terminar. 

8. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON 

CONCFRETO HIDRAULICO (LIMON 

TERRERO) 

¶ Se realizará el trazo y nivelación 

seccionando cadenamientos a cada 10 

mts, corte horizontal de la superficie de 
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rodamiento, escarificación de 

superficie, renivelación para lograr 

nivel de proyecto, así como 

compactación de subrasante del 

camino por medios mecánicos, 

pavimentación de concreto hidráulico 

de 15 cm de espesor con concreto 

FóC=250 kg/cm2, hecho en obra por 

medios mecánicos reforzado con malla 

electrosoldada 6x6/10-10 y limpieza 

general de la obra para terminar. 

9. REHABILITACION DE PUENTE (LA VIBORA) 

¶ La obra consiste en el trazo y nivelación 

del terreno, excavación hasta alcanzar 

los niveles indicados en el proyecto, 

muro de contención de mampostería 

piedra, pavimentación de concreto 

hidráulico de 15 cm, construcción de 

bordillo y limpieza general de la obra. 

10. CONSTRUCCION DE PUENTE (COLONIA 

BENITO JUAREZ) 

¶ La obra consiste en el trazo y 

nivelación, excavación de tierras a 

cielo abierto con medios mecánicos, 

hasta alcanzar la cota de profundidad 

indicada en el proyecto, zapata de 

cimentación de concreto reforzado 

realizada con concreto de F´C = 250 

kg/cm2 col ado con medios manuales 

y acero FY= 2400 kg/cm2 muros de 

mampostería piedra caliza, a una cara 

aparente entre terrenos a distinto nivel 

de hasta 3.7 m de altura asentada con 

mortero de cemento confeccionado en 

obra columna de sección rectangular o 

cuadrada de concreto reforzado de 

30x30 cm de sección media, realizada 

con concreto F´C= 20 MPA (250 

kg/cm2) y losa plana de concreto 

armado horizontal con altura libre de 

piso a techo de hasta 3m , peralte 25 

cm y limpieza total de la obra. 

11. REHABILITACION DE DRENAJE SANITARION 

(TLATLAYA) 

¶ La obra consiste en el trazo y 

nivelación, demolición por medios 

mecánicos de pavimento con concreto 

hidráulico, carga y retiro de material 

producto de la excavación y/o 

demolición, tendido de cama de arena, 

tendido de tubería de concreto, 

preparación para tomas domiciliaria 

sanitaria, relleno con material 

producto de la excavación en cepas de 

20 cm. reposición de concreto 

hidráulico f´c= 200 kg/cm2 reforzado 

con malla electrosoldada y por último 

limpieza general de la obra. 

12. CONTRUCCION DE PUENTE PEATONAL Y 

VEHICULAR (PLAN DEL ALAMBIQUE) 

¶ La obra consistió en el trazo y 

nivelación del camino con equipo 

mecánico topográfico construcción de 

cimentación, construcción de muros de 

piedra, construcción de trabes, 

construcción de losas de concreto 

armado de 20 cm de espesor 

construcción de drenaje pluvial, 

colocación de barandal y limpieza 

general de la obra. 
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UNIDAD BASICA DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL. (UBRIS) 

TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN ð UBRIS  

La fisioterapia, también conocida como terapia 

física, es una especialidad que tiene como objetivo 

recuperar y mejorar la capacidad funcional y calidad 

de vida de aquellas personas que sufren de 

discapacidad por una enfermedad o lesión. 

¶ Descripción de actividades: 

Se realizaron terapias donde se brindó el servicio de 

termoterapia, electroterapia, mecanoterapia, 

programa en casa, masoterapia y otras alternativas. 

Utilizando la termoterapia tal como el uso de 

compresa húmedo caliente, se realizaron 420 

terapias, ayudando a disminuir el dolor, contracturas 

y espasmos musculares a los pacientes. De igual 

manera la utilización de electroterapia tales como: 

tens, interferenciales y rusa, se realizaron 365 

terapias ayudando al paciente a disminuir dolor y 

aumentar tono muscular. 

En él área de mecanoterapia, donde él ejerció 

terapéutico es el principal elemento para la 

rehabilitación e integración del paciente a la vida 

cotidiana, se realizaron 513 terapias. 

Para la mejoría más rápida del paciente se 

enseñaron 510 programas de ejercicio en casa, para 

la realización en el domicilio y así apoyar en la 

mejoría más pronta de su salud. 

Siguiendo la indicación del médico especialista, se 

realizaron 119 terapias utilizando la técnica 

descontracturante de masaje terapéutico. Dando un 

total de 1,963 terapias, beneficiando a 432 

tlatlayenses. 

¶ PLATICAS DE SALUD BUCAL: 

Platicas en donde se habló de la salud bucal integral, 

desde las enfermedades que embarga la cavidad 

bucal como lo es la caries dental, enfermedad 

periodontal, maloclusiones dentales, cáncer bucal y 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS 
SACACOSECHAS 

MEJORAMIENTO DE SANITARIOS EN 
ESCUELA 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION 
CON CONCRETO HIDRAULICO 

CONSTRUCCION DE PUENTE 
REHABILITACION DE DRENAJE 

SANITARION 
CONTRUCCION DE PUENTE PEATONAL Y 

VEHICULAR
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traumatismos dentales, así como sus causas y 

consecuencias de cada una de las enfermedades que 

esto conlleva hasta cómo se pueden y se deben 

prevenir cada una de ellas. En dicha platica se 

realizaron actividades como la detención de placa 

dentobacteriana, Técnica de cepillado, aplicación del 

hilo dental, aplicación de flúor y platica del beneficio 

del fluoruro en esta actividad se beneficiaron a 

personas de 6 años a 45 años de edad en la escuela 

primaria ingeniero Salvador Sánchez Colin que 

cuenta con una matrícula de 220 alumnos y en la 

cual asistieron 100 padres de familia y 12 maestros 

de dicha escuela teniendo un total de 332 personas 

tlatlayenses. El impacto esperado es la futura 

prevención de todas las enfermedades bucales y la 

aplicación de flúor y auxiliares bucales a las personas 

tlatlayenses. 

¶ ATENCIÓN ODONTOLÓGICA EN 

CONSULTORIO 

Se brindó la consulta general a 37 personas 

tlatlayenses que asistieron a la unidad básica de 

rehabilitación e integración social para la revisión 

bucal y realización de tratamientos odontológicos en 

los cuales se realizaron 42 entre resinas, ionómeros 

de vidrio, extracciones temporales, extracciones 

permanentes, curaciones temporales, revisiones, 

consultas generales y farmacoterapias a la población 

tlatlayense. 

¶ Trabajo social ð UBRIS  

El trabajo social es una disciplina que tiene como 

objetivo ayudar al desarrollo de relaciones humanas 

saludables y fomentar los cambios sociales que 

permitan a las personas tener una mejor calidad de 

vida. Sin más, el trabajador social busca actuar sobre 

las interacciones de las personas con el entorno. 

Durante este tercer trimestre se brindó la atención a 

usuarios de la unidad básica de rehabilitación e 

integración social (UBRIS) se atendieron a 46 

personas a las cuales se les realizaron estudios 

socioeconómicos y actualizaciones de expedientes 

clínicos, también se realizó la gestión de una prótesis 

que fue entregada el día 31 de agosto a un 

beneficiario de la localidad del Cacahuanache del 

municipio de Tlatlaya. 

¶ MÉDICO ESPECIALISTA EN 

REHABILITACIÓN ðUBRIS. 

El médico rehabilitador estudia la patología del 

paciente, abriendo la posibilidad de poder estar 

relacionada con cualquier parte del cuerpo, lo que los 

lleva a analizar, a diferencia de otras áreas médicas 

directa o indirectamente relacionadas con la 

rehabilitación (la fisioterapia), la enfermedad como 

un todo. 

Durante el tercer trimestre se brindó la atención a 46 

pacientes que acudieron a UBRIS para atención 

medica 25 pacientes de primera vez y 21 pacientes 

subsecuentes. 

 

PSICOLOGÍA 

En el área de psicología el principal objetivo es 

brindar atención especializada con calidez y calidad 

a la población Tlatlayense; a través de orientación 

psicológica, terapias individuales, terapia de pareja y 

familiar bajo un estricto esquema de 

MECANOTERAPIA EN PACIENTE CON 
PRÓTESIS DE PIERNA. PACIENTE DE CACAHUANANCHE CON 

PRÓTESIS FIFIOTERAPIA 
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confidencialidad y profesionalismo fomentando la 

salud integral. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Número de consultas de apoyo psicológico 

otorgadas 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ CONSULTAS: 

¶ Se realizaron 111 consultas psicológicas 

beneficiando así a un total de 198 

personas. 

¶ 8 pláticas para la prevención de trastornos 

emocionales y promoción de la salud 

mental beneficiando a 362 personas.  

¶ 1 jornadas de salud mental destinadas a la 

promoción de trastornos emocionales y 

conductuales beneficiando a un total de 97 

personas. 

 

 

Coordinación de Deporte  

Aumentar la oferta y calidad de los servicios que 

proporcionan las entidades promotoras de 

actividades físicas recreativas y deportivas para 

fomentar la salud física y mental de la población en 

general a través de la práctica sistemática, y 

promover la convivencia entre los habitantes de las 

diferentes poblaciones y municipios de nuestro 

estado. El deporte y la actividad físico es un factor 

importante en el desarrollo integral de la población 

en general.   

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Oferta deportiva de las entidades 

promotoras de oferta actividades físicas en 

el año actual 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ OFERTA:  

¶ El gobierno municipal actualmente brinda a 

todos los sectores de nuestro amplio 

municipio, la liga de fútbol soccer categoría 

libre rama varonil deporte que acaba de 

culminar con una final que se llevó a cabo 

en Rincón Grande Tlatlaya México, 

quedando de la siguiente clasificación: 

ü Campeón: Felinos de Rincón Grande 

ü Subcampeón: DVO Tlacocuspan 

ü San Juan Tetitlan 

ü San Pedro Limón 

2. Descripción de factor de comparación: 

Población que obtuvo acceso a la 

instrucción de cultura física y deportiva 

municipal en el año   actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ POBLACIÓN: 

En este tercer trimestre 3000 personas se 

han visto beneficiadas con este evento 

donde participan 15 equipos del municipio 

de Tlatlaya con todos sus deportistas 

nacidos en este municipio; un colegio de 

árbitros y representantes de los diversos 

equipos y personas que son los 

entrenadores. 

 

TERAPIA INDIVIDUAL 
PLATICA EN ESCUELA PRIMARIA LIC. 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS CON LA 
TEMÁTICA DE COMUNICACIÓN 

AFECTIVA Y EFECTIVA.

PLATICA EN ESCUELA PRIMARIA JOSEFA 
ORTIZ DE DOMÍNGUEZ CON LA 
TEMÁTICA DE PREVENCIÓN DE 

ADICCIONES.
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3. Descripción de factor de comparación: 

Eventos de promoción de la práctica 

deportiva programados en el año anterior  

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ EVENTOS: 

¶ Final de la liguilla Municipal de Tlatlaya, 

Durante la liga todos los equipos jugaron en 

el campo de su comunidad y a vuelta 

recíproca, respetando al 100 % los 

acuerdos asentados en el acta y en el 

reglamento profesional.  

¶ Ningún equipo sele favoreció así mismo se 

aclara que tampoco ningún equipo se le 

perjudico en nada; solamente se aplicó 

correctamente el reglamento vigente; con 

ayuda de los representantes, cuerpo arbitral 

y la mesa directiva. 

 

 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

La misión de la Coordinación de Educación y Cultura 

Municipal en Tlatlaya es fortalecer las capacidades 

de niñas y niños, jóvenes y estudiantes mediante las 

diferentes disciplinas que se imparten en las 

escuelas y bibliotecas; A maestras y maestros 

tlatlayense, se le ha apoyado en diferentes espacios 

y tiempos se aperturaron las bibliotecas municipales, 

en apoyo a los Artesanos del Municipio de Tlatlaya se 

abrieron  oportunidades de autoempleo, así mismo 

se ha reiterado siempre el apoyo a las diferentes 

zonas escolares en eventos deportivos y culturales y 

especialmente a las maestras y maestros quienes 

representaron a la región sur del estado en eventos 

deportivos magisteriales. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Eventos culturales efectuados en el 

presente ejercicio 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ EVENTOS: 

¶ Se realizó la entrega de uniformes en la 

escuela Josefa Ortiz de Domínguez a 

maestros que participaron en el evento 

culturales y deportivos de la región número 

IX con sede en Tejupilco de Hidalgo Estado 

de México. 

¶ Se llevó a cabo Honores a la Bandera en la 

explanada de la Presidencia Municipal para 

conmemorar el 199 aniversario de la 

Bandera. 

¶ Se realizaron honores a la bandera nacional 

y entrega de equipo táctico a elementos de 

seguridad pública municipal. 

¶ En los honores a la bandera participaron 

compañeros y compañeras de las 

siguientes áreas y DIF municipal con el 

propósito de hermanarnos en todos los 

eventos que nos enorgullecen como 

mexicanos. 

¶ Con la finalidad de fortalecer los valores 

patrios el personal de las áreas de la 

FINALISTAS POBLACIÓN BENEFICIADA
FINAL DE LA LIGUILLA MUNICIPAL DE 

TLATLAYA
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administración y DIF municipal realizaron 

honores a la bandera., así mismo el 

maestro Crisóforo Hernández Mena entrego 

herramientas y material a la brigada de 

sanidad forestal 2023. 

¶ El maestro Crisóforo Hernández Mena, 

presidente municipal constitucional., 

reiteradamente con respeto y aprecio se ha 

dirigido a toda la administración municipal 

para fomentar el amor patrio a nuestros 

símbolos nacionales. 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD  

Es el área encargada de fomentar, promover y 

garantizar el ejercicio de los derechos de las y los 

jóvenes del municipio de Tlatlaya. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Población juvenil beneficiada con 

programas de asistencia social 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ POBLACIÓN: 

¶ Durante el periodo que comprende los 

meses de enero a septiembre se han 

beneficiado a 150 jóvenes del municipio, 

mediante asesorías, actividades recreativas 

pláticas y en especial con el Cabildo Juvenil 

que permite a las y los jóvenes tener voz 

ante temas que para ellos son relevantes.  

2. Descripción del factor de comparación: 
actividades enfocadas a la prevención de 

adicciones realizadas: 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ ACTIVIDADES: 

¶ Durante el periodo que comprende los 

meses de enero a septiembre, se realizaron 

15 actividades enfocadas a la prevención 

de adicciones. 

 

 

CABILDO JUVENIL CON LA 
¢9a#¢L/! άLb/[¦{Ljb 59 [h{ 

JÓVENES EN ASUNTOS DE 
/!w#/¢9w {h/L![ ¸ th[N¢L/hέΦ

PLÁTICA CON JÓVENES DEL 
TELEBACHILLERATO DE LA 

LOCALIDAD DE EL REVELADO.

HONORES A LA BANDERA NACIONAL 
Y ENTREGA DE EQUIPO TÁCTICO A 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

HONORES A LA BANDERA



 

 
 
 

 

43 
 

Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, productivo e Innovador 

AREA TEMA DE DESARROLLO 2 

Obras Publicas 
Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo, 
agricultura, etc.) 

Obras Publicas Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

Obras Publicas Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

Obras Publicas Desarrollo económico 

Servicios públicos Parques, jardines y su equipamiento 

Servicios públicos Panteones 

Dirección de Desarrollo 
Económico 

Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo, 
agricultura, etc.) 

 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

De acuerdo al Artículo 15. De la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el cual señala que los servicios públicos serán 

prestados por el medio más eficaz que asegure la 

completa satisfacción de las necesidades colectivas, 

garantizándose en todo momento los derechos de los 

particulares. 

Por tal motivo el Municipio de Tlatlaya, realiza 

acciones concretas que tiendan a satisfacer los 

servicios públicos, que están a cargo del 

Ayuntamiento. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 
Toneladas de residuos sólidos urbanos 

recolectados en el año actual 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ TONELADAS: 

¶ Se han recolectado 21,900 toneladas de 

residuos sólidos en todo el municipio de 

Tlatlaya. 

2. Descripción del factor de comparación: 
Faenas para la recolección de residuos 

sólidos urbanos realizadas. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ FAENAS: 

¶ Se realizaron 525 faenas de recolección de 

basura en todo el municipio de Tlatlaya y 

vialidades principales dando atención a las 

demandas de los ciudadanos 

3. Descripción del factor de comparación: 
Espacios públicos que reciben el servicio de 

limpia a través de barridos 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ ESPACIOS: 

¶ Se les ha dado 274 mantenimientos a 

espacios públicos como son escuelas, 

parques, jardines centros de reunión social 

con el objetivo de dar una buena imagen y 

de mantenerlos, limpios y en buen estado. 

4. Descripción del factor de comparación: 
Kilogramos de desechos sólidos urbanos 

trasladados al tiradero municipal 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ KILOGRAMOS: 

¶ Se han recolectado 21,900,000 kilogramos 

en desechos sólidos 

5. Descripción del factor de comparación: 
Agua potable suministrada a la población 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ M3: 

¶ Se continúa introduciendo para el uso 

doméstico la cantidad de 404,971  metros 

cúbicos de agua potable los cuales son de 

vital importancia para la ciudadanía del 

municipio de Tlatlaya, cabe mencionar que 

el agua es una de las prioridades más 

importantes en este municipio. 

6. Descripción del factor de comparación: 
Volúmenes de agua potable para consumo 

de la población clorada. 

¶ Frecuencia de medición: Mensual 

¶ M3: 
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¶ Se continúa vigilando la cloración del agua 

potable para el uso de la población 

Tlatlayense, se siguen suministrando 

101,243  metros cúbicos de agua clorada 

esto con la finalidad de que el agua 

suministrada se consuma con la seguridad 

que esta apta para el consumo de las 

personas. 

7. Descripción del factor de comparación: 

Nivel de kW. Consumidos para alumbrado 

público en el año actual 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ KW: 

Se sigue suministrando 2,341,717 kW en 

todo el municipio. 

8. Descripción del factor de comparación: 
Alumbrado público. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ MANTENIMIENTO: 

¶ Se realizaron 3 mantenimientos que 

permitirán tener calles más alumbradas las 

cuales serán transitadas con más confianza 

y seguridad. 

9. Descripción del factor de comparación: 

Fallas del sistema de alumbrado público 

municipal atendidas:  

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ FALLAS: 

¶ Se atendieron 45 fallas de este tipo para 

continuar brindando un buen servicio, y dar 

respuestas positivas a las peticiones y 

reportes relacionados a este servicio 

importante. 

10. Descripción del factor de comparación: 

Actividades realizadas para el 

mantenimiento del sistema de alumbrado 

público municipal:   

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ MANTENIMIENTOS: 

¶ Se realizó 3 mantenimiento de alumbrado 

público, se    llevó a cabo un censo para 

verificar las luminarias que están en 

funcionamiento, y las que no funcionan, así 

mismo saber dónde se requiere 

instalaciones para nuevas luminarias. 

11. Descripción del factor de comparación: 
sustitución efectuada de luminarias de 

alumbrado público por luminarias 

ahorradoras:  

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ SUSTITUCIÓN 

¶ Se realizaron 300 sustituciones de 

lámparas ahorradoras con el fin de ahorrar 

en el consumo de electricidad, y seguir dado 

un buen mantenimiento a todo el 

municipio. 

12. Descripción del factor de comparación: 
Centros de esparcimiento público municipal 

en condiciones de funcionamiento en el año 

actual:  

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ CENTROS DE ESPARCIMIENTO: 

¶ Se cuenta actualmente con 22 centros de 

esparcimiento público para uso de la 

ciudadanía del municipio de Tlatlaya, esto 

con la finalidad de que las personas puedan 

hacer uso de ello, utilizándolo para 

actividades u eventos que lleven a cabo y 

así mismo disfrutar de un lugar atractivo. 
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Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

CRONISTA MUNICIPAL 

El Municipio de Tlatlaya posee una enorme riqueza 

natural y cultural reconocida a nivel estatal y nacional 

porque existen datos que marcan una cronología 

desde los grupos prehispánicos, la época de la 

colonia, el México independiente y la actualidad. El 

nombre de Tlatlaya tiene un origen náhuatl que 

surgió desde la visión de los matlazincas como el 

grupo prehispánico que se desarrolló en estas tierras 

sureñas. Tlatlaya tiene una extensión territorial de 

789.9 kilómetros cuadrados, se ubica en primer 

lugar por su extensión a nivel estatal y este aspecto 

ha dado lugar que exista una gran variedad de 

ecosistemas, manifestaciones culturales y grupos 

sociales con una diversidad de costumbres y 

tradiciones que le dan un matiz único en la entidad 

mexiquense. Tlatlaya por ser el último municipio 

sufre de olvido y la marginación de las autoridades 

estatales y se observa en los sectores más 

vulnerables y en los servicios más elementales 

ausentes en la vida de los tlatlayenses como la salud 

y los medios de comunicación.  

En Ayuntamiento Municipal de Tlatlaya tiene el 

interés de rescatar la cultura y compartirla con los 

habitantes de esta demarcación. Se tienen ruinas 

arqueológicas que datan del siglo XII cuando 

florecieron las culturas en el Valle de México y Valle 

de Toluca, esto lo podemos constatar en los lugares 

donde existieron los asentamientos humanos 

ubicados en las comunidades de Santa Ana 

Zicatecoyan y Las Parotas. No se requiere mucha 

imaginación para saber la existencia de hombres 

corpulentos que tuvieron que llevar piedras del río de 

50 a 100 kilos aproximadamente para construir sus 

templos, pusieron su inteligencia para poder cargar 

estas piezas hasta los cerros donde ahora vemos sólo 

montones de tierra y piedra, pero al buscar 

cuidadosamente más abajo podemos encontrar 

basamentos enterrados, escalinatas, figuras de barro 

o piedra, etc. Estos hallazgos nos revelan que en 

estas tierras sureñas existió vida en la época 

prehispánica y por ende se desarrolló una cultura 

basada en costumbres y tradiciones que en la 

actualidad aún tienen su vigencia y forman parte de 

ciertas prácticas en el actuar de los seres humanos. 

La cultura de Tlatlaya es un mestizaje producto de la 

combinación de las aportaciones de los pueblos que 

existieron antes de la conquista española y la 

imposición de una lengua, religión, prejuicios y 

conocimientos que trajeron los españoles a México a 

partir del XV y principios del XVI.  

La crónica de Tlatlaya es muy diversa, en su análisis 

nos encontramos en controversia cuando intentamos 

conciliar dos culturas, por ejemplo: existen formas 

para curar o prevenir enfermedades a base de 

hierbas, incluso creencias míticas que nos hablan del 

origen y formas de curar ciertas enfermedades 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS EN 
CARRETERA

REVISIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO

FAENA DE LIMPIEZA

PRUEBA DE CLORACIÒN DE 
AGUA POTABLE

ENTREGA DE EQUIPOS DE 
SEGURIDAD PERSONAL

CENTRO URBANO SANTA CRUZ



 

 
 
 

 

46 
 

utilizando productos naturales y por el otro lado la 

interpretación de la salud desde la ciencia y la visión 

europea.     

Rescatar la cultura de Tlatlaya sería muy interesante, 

sobre todo compartirla con sus habitantes y que 

todos conozcan que existe un antecedente histórico 

que nos da la imagen que hoy en día tenemos. Este 

rescate debe partir desde reconocer la belleza 

natural que tenemos en cada una de las regiones, en 

la parte alta la flora y fauna son características de la 

zona templada con 1800 msnm y en la parte baja 

cambia el panorama porque existen comunidades 

localizadas a 350 msnm, situación que determina el 

clima porque se llegan a registrar temperaturas que 

rebasan los 40º centígrados. El Cerro del Potrero es 

la elevación más importante de Tlatlaya, desde este 

lugar se pueden apreciar todas las comunidades, 

incluso se visualizan los municipios de Amatepec y 

Tejupilco, asimismo una buena parte del Estado de 

Guerrero con los municipios de Canuto A. Neri 

conocido anteriormente como Acapetlahuaya, 

Arcelia y Tlalchapa. 

V Se continuó rescatando la información más 

relevante del Municipio de Tlatlaya con la 

intención de conformar una historia más 

genuina de estas tierras sureñas. Para 

alcanzar este propósito tenemos que 

documentar a los personajes que fueron 

sucediendo en las décadas y los periodos de 

gobierno porque los expresidentes 

municipales jugaron un papel muy 

importante en aquellos años que les tocó 

dirigir los destinos del Municipio. 

Cronología de Presidentes 

V 1913-1915 Baldomero Avilés 

V 1916-1917 Salomé Estrada Nieto 

V 1918 Sotero Benítez 

V 1919 Justo Espinal 

V 1920 Julián Flores 

V 1921 Justo Espinal 

V 1922 J. Félix García 

V 1923 Miguel Pérez 

V 1924 Carlos Jaramillo Segura 

V 1925 Salomé Estrada Nieto 

V 1926-1927 Arturo Jaramillo Segura 

V 1928 Abundio Abarca 

V 1929-1930 Juan Macedo 

V 1931 Carlos Jaramillo Segura 

V 1932-1933 Abraham Castañeda 

V 1934-1935 Arturo Jaramillo Segura 

V 1936-1937 Francisco Benítez 

V 1938-1939 Rodolfo Tinoco Castro 

V 1940-1941 David Solano 

V 1942-1943 Leobardo Aguilar 

V 1944-1945 Agapito Jaramillo López 

V 1946-1948 Gaspar Benítez 

V 1949-1951 Agapito Jaramillo López 

V 1952-1954 Profr. Miguel Luis Delgado 

Montoya 

V 1955-1957 J. Eleazar Segura Estrada 

V 1958-1959 Gustavo Vences Sotelo 

V 1960 J. Isabel Marure Aguirre 

V 1961-1963 Alejandro Ríos Peña 

V 1964-1966 Valentín Carbajal Valverde 

V 1967-1969 Adolfo Peña Flores 

V 1970-1972 Elfego Navarro García 

V 1973-1975 Margarito Peña Gómez 

V 1976-1978 Ociel Macedo Galindo 

V 1979-1981 Profr. J. Jesús Cardoso 

Velázquez 

V 1982-1984 Profr. Azahel Zagal García 

V 1985-1987 Profr. Zacarías Felipe Segura 

Estrada 

V 1988-1990 Profr. Juan Abelardo Marure 

Acuña 

V 1991-1993 Profr. Felipe Beltrán García 

V 1994-1996 Profr. Antonio Popoca Ocampo 

V 1997-2000 Profr. Eusebio Cardoso Bruno 

V 2000-2003 Profr. Aurelio Rojo Ramírez 

V  

V 2003-2006 Profr. Enrique Hernández 

Bernardino 

V 2006-2009 Mtro. Crisóforo Hernández 

Mena 

V 2009-2012 Lic. Leonardo Benítez Gregorio 

V 2013-2015 Ing. Ariel Mora Abarca 

V 2016-2018 M.V.Z. Eulogio Giles Gutiérrez 

V 2019-2021 Profr. Leopoldo Domínguez 

López 

V 2022- 2024 Mtro. Crisóforo Hernández 

Mena 

V CARLOS JARAMILLO SEGURA. 1924 

Carlos Jaramillo Segura es uno de los 

personajes más emblemáticos del 

Municipio de Tlatlaya, fue Presidente 

Municipal en dos ocasiones. Fue originario 

de Capula, Municipio de Sultepec, nació el 

31 de diciembre del año 1890. Se casó con 

Trinidad López Rojas con quien procreó diez 

hijos de nombres Agapito, Isaac, Ofelia, 
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Celia, Teótimo, Oliva, Vicente, Gontrán, 

Dolores y Gloria. Don Carlos Jaramillo 

Segura  junto con sus pap§s de nombre é y 

5 hermanos: Arturo (También Presidente 

Municipal de Tlatlaya), Elías, Epímaco y una 

mujer llegaron a Tlatlayaé A muy temprana 

edad todos emigraron a la Cd. De Toluca 

con el propósito de acercarse a las 

escuelas, ya que en la región en aquel 

tiempo solo existían escuelas primarias en 

Tlatlaya, Santa Ana Zicatecoyan, Amatepec 

y Tejupilco y la idea del Sr. Carlos era que 

sus hijos y nietos lograran una carrera. La 

Lic. Laura Pavón Jaramillo, hija de la Sra. 

Ofelia, ocupó cargos importantes en la 

administración pública del Estado de 

México, fue Diputada Local, Diputada 

Federal, Presidenta Municipal de Toluca, 

Secretaria de Educación y Senadora. Se 

destaca también la descendencia del Sr. 

Agapito Jaramillo López y la Señora Raquel 

Garc²aé cuyos hijos C®sar y Alfredo son 

reconocidos médicos, y Carlos arquitecto.  

Ahora en la actualidad la familia Jaramillo 

se ha diseminado por el país y el extranjero, 

pero conservan las raíces de estas tierras 

sureñas.  

La casa que habitó el Sr. Carlos Jaramillo 

Segura, es la que ahora ocupa la 

comandancia de la Policía Municipal de 

Tlatlaya, la casa del Sr. Arturo Jaramillo 

Segura, ahora es propiedad de la Sra. Ma. 

Isaías Andrés Martínez y la casa de Don 

Agapito Jaramillo López está frente al 

Palacio Municipal ahora propiedad del 

Profr. Leonel Darvelio Segura Mendiola. 

Cuenta el Arq. Carlos Jaramillo García, nieto 

del Expresidente Municipal que allá por los 

años 1945 la familia Jaramillo fue invadida 

por el Sr. Nicolás Escobar vecino de la 

comunidad de San Juan Tetitlán con un 

grupo de pistoleros, llegaron a la plaza 

principal y allí se desató la balacera, allí 

muri· un soldado apodado el òNeneó y el Sr. 

Rodolfo Sánchez, familiar de los Jaramillo. 

También fueron heridos los hermanos Isaac 

y Agapito. El Sr. Nicolás también herido de 

una pierna se dio a la fuga hacia su pueblo, 

pero fue alcanzado por el Sr. Arturo 

Jaramillo López quien le cobró la osadía de 

haber venido al pueblo a atacarlos.    
C. ÉLFEGO NAVARRO GARCÍA 

Nació el 6 de abril de 1933 en la Cabecera 

Municipal de Tlatlaya, su esposa fue la Sra. 

Eustolia Hernández Bringas, sus hijos 

Leticia, Araceli e Isalia. Falleció el 24 de 

julio de 2005. 

Fue Presidente Municipal de Tlatlaya 

durante el periodo de 1970 -1972, como 

Síndico Municipal se recuerda al C. José 

Brito López, también oriundo de la 

Cabecera Municipal. Otros cargos que 

desempeño de 1958-1960 Oficial del 

Registro Civil de Tlatlaya, de 1964-1966, 

fue primer regidor y de 1967-1969 

Secretario del H. Ayuntamiento de Tlatlaya. 

Durante la administración municipal del Sr. 

Elfego Navarro, fue secretario del 

Ayuntamiento el C. J. Jesús Estrada Navarro, 

el Juez Menor Municipal el C. Andrés Molina 

López de Santa Ana Zicatecoyan, y su 

Comandante el C. Rubén Estrada López de 

Tlatlaya. En aquel tiempo los presidentes 

municipales eran electos por designación, 

ya que solo existía el Partido Revolucionario 

Institucional, además le valió la buena 

relación con el Gobernador del Estado de 

México el Profr. Carlos Hank González, 

quien estimaba mucho al sur de la entidad, 

además de que en aquel momento el 

gobernador tuvo un contrincante dentro de 

su mismo partido el C. Enedino Ramón 

Macedo de Santa Ana Zicatecoyan quien le 

disputó la gubernatura. 

PROFR. AZAEL ZAGAL GARCÍA 

Profesor de profesión, originario de Santa 

Ana Zicatecoyan, nació el 7 de julio del año 

1947 y sus primeros años de escolaridad 

los cursó en su comunidad natal. Fue un 

gestor importante de la educación en el 

municipio, promovió la creación de las 

escuelas secundarias de San Pedro Limón, 

San Antonio del Rosario, Nuevo Copaltepec 

y Santa María. Fue uno de los fundadores 

más reconocidos de la Escuela Normal de 

Santa Ana Zicatecoyan, fundada el 13 de 

septiembre de 1977. En esta época en el 
Estado de México el Gobernador de la 
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entidad Ing. Jorge Jiménez Cantú tuvo como 

proyecto crear instituciones de educación 

superior para formar a los docentes que 

hacían falta para atender los niveles de 

preescolar, primaria y secundaria, en total 

se crearon 46 escuelas normales, a la 

nuestra le tocó el número 24, lo que hace 

suponer que nuestro municipio fue de los 

primeros en ser atendidos. Según la versión 

del Profr. Azael Zagal García, la creación de 

la Escuela Normal No. 24, se aprobó para la 

comunidad de San Pedro Limón, porque de 

allí era el Presidente Municipal C. Osiel 

Macedo Galindo, sin embargo hubo algunos 

contratiempos con la donación del terrero y 

Santa Ana Zicatecoyan ya lo había ofrecido 

lo que agilizó la fundación de esta escuela 

en donde ahora la tenemos para fortuna de 

los tlatlayenses.  

El Profr. Azael Zagal García fue el primer 

director de la escuela normal y antes de 

nombrar a la planta docente, las 

autoridades estatales nombraron como 

intendente al C. Elid Molina Mora, también 

originario de Santa Ana Zicatecoyan. En el 

año de 1981 un grupo de líderes 

tlatlayenses buscaron al Profr. Azael para 

ser el único candidato a Presidente 

Municipal para el periodo 1982-1984, no 

estaba en sus planes ocupar ese cargo tan 

importante pero fue propuesto por 

personas del municipio que lo conocían y 

los líderes estatales como el Secretario 

General de la Confederación Nacional 

Campesina y el òNegro Mercadoó quien 

ocupaba el cargo de Presidente del Comité 

Estatal del Partido Revolucionario 

Institución, igualmente influyó la invitación 

del Profr. Lauro Rendón Castrejón, 
Secretario del mismo gremio político. El 1º. 

De enero de 1982 tuvo que dejar el cargo 

de Director de la Escuela Normal de Santa 

Ana Zicatecoyan para asumir la 

responsabilidad de Presidente Municipal 

previo a la elección en donde el pueblo 
emitió su voto para legitimar al Profesor 

Azael como edil del Municipio de Tlatlaya, 

cargo que concluyó el 31 de diciembre de 

1984.  

El Profr. Azael Zagal García trascendió en la 

historia del municipio gracias al gran 

trabajo que desarrollo como Presidente 

Municipal, se caracterizó por impulsar el 

desarrollo de Tlatlaya en el aspecto 

educativo, deportivo, religioso, económico y 

social. Uno de los problemas que limitaron 

su proyecto fue el poco recurso que 

disponía el municipio, ya había 

financiamiento por parte de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de México, sin 

embargo, no era suficiente para resolver las 

problemáticas que había en las vías de 

comunicación, en infraestructura 

educativa, el poco apoyo al campo, etc. 

Tuvo que administrar el poco recurso para 

atender la construcción de aulas, abrir 

carreteras, construir campos deportivos, 

etc. Según el Profr. Azael tuvo que hacer 

convenios con los ciudadanos de las 

comunidades para que el ayuntamiento 

proporcionara los materiales de 

construcción y maquinaria y las localidades 

apoyaran con la mano de obra y algunos 

materiales de la región como piedra y 

arena. Con esta estrategia se avanzó 

considerablemente la solución de las 

problemáticas. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Bienes inmuebles propiedad del municipio 

registrados en el año actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ BIENES INMUEBLES: 

¶ Una de las tareas esenciales del 

Ayuntamiento de Tlatlaya es la 

conservación de los bienes inmuebles que 

son propiedad municipal y conforman el 

patrimonio cultural e histórico. El Palacio 

Municipal de Tlatlaya está ubicado en el 

centro de la Cabecera Municipal en la Plaza 

Juárez poniente No. 3. Este edificio se 

construyó en el año 1970 cuando fue 

Gobernador el Profr. Carlos Hank González 

y Presidente Municipal el C. Élfego Navarro 

García, en este mismo año se realizó la 

remodelación del pueblo, se cambió el 



 

 
 
 

 

49 
 

empedrado rústico de piedra brasa por 

piedra azul rajada y se arreglaron las 

fachadas de las casas que se encuentran en 

el centro y calles aledañas; se aplanaron y 

se pintaron de un solo color (blanco y rojo 

óxido). El Palacio Municipal tuvo una 

remodelación importante en el año 2005 

cuando fue Presidente Municipal el Profr. 

Enrique Hernández Bernardino de 2003 a 

2006, se arregló la fachada, se amplió el 

número de oficinas y se mejoraron los 

espacios para la atención de los usuarios 

que acuden a solicitar alguno de los 

servicios que aquí se ofrecen. Antes de la 

construcción de este edificio de gobierno, el 

Palacio Municipal se encontraba ubicado en 

forma paralela a la iglesia, era de dos 

plantas, la barda del atrio, era una de las 

paredes y su construcción era de tipo 

colonial que se construyó a mediados del 

siglo XVIII, sus paredes eran de piedra, el 

techo de madera y teja forrada con terrados 

de tabla, sus pisos eran de ladrillo rojo, 

tenía una vista hermosa con sus enormes 

puertas y ventanas de madera resistente 

porque a pesar del tiempo se mostraban 

intactas, en la planta alta sus balcones con 

protección de acero forjado, al frente lucía 

una fuente de agua redonda construida de 

piedra cantera, los pobladores de aquí 

llevaban el agua a sus hogares en botes de 

lámina que cargaban en el hombro 

apoyados de un palo para equilibrar el peso. 

Era realmente una joya histórica que los 

hombres y mujeres protagonistas de 

aquella época no supieron conservar, lo 

único que se rescató fue la piedra, lo demás 

se fue a la basura seguramente o se la 

llevaron los contratistas como sucedió con 

las piezas de la fuente, las piedras de 

cantera con el tiempo se recuperaron 

porque fueron a dar a la Cd. De Toluca, pero 

cuando quisieron armarla nuevamente, ya 

no quedó con fu forma original y las fugas 

del agua hicieron que pronto se destruyera. 

¶ Entre las obras que aún se conservan y son 

evidencia del trabajo de ese periodo están 

los  desayunadores de adobe y teja, la 

electrificación de Los Ocotes, Teopazul, San 

Mateo y Moctezuma;  la remodelación con 

empedrado rústico en San Ana Zicatecoyan, 

aquí mismo se construyó el Centro 

Administrativo que ahora sirve como 

oficinas del registro civil y correos; se 

terminó la carretera del Río Topilar, se 

construyó el campo de futbol en San Pedro 

Limón, la terminación de las clínicas,  se 

arregló la secundaria de Tlatlaya y se 

apertura el campo de futbol de esta misma 

comunidad. Asimismo, se gestionó la 

Regularización de Terrenos con el apoyo de 

Don Valentín Carbajal, muchos ciudadanos 

de Tlatlaya lograron tener la posesión legal 

de sus predios. 

2. Descripción del factor de comparación: 

Mantenimiento Al patrimonio cultural, 

artístico e histórico realizado en el año 

actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ MANTENIMIENTOS: 

¶ Es de mencionar que a 500 metros del 

pueblo rumbo a la comunidad de Los 

Ocotes había dos piedras enormes de 

forma irregular, pero pegándole a ser 

redondas, habían quedado allí desde la 

apertura de la carretera allá por los años de 

1945, prácticamente eran el pórtico para 

entrar al pueblo, por su aspecto se 

llamaban òLas Piedras Cuatasó. Por esos 

años de 1970 también se dio la ampliación 

de la carretera y por la ocurrencia de los 

contratistas y a la apatía de los ciudadanos, 

permitieron que esas piedras fueran 

derribadas con dinamita. Como estos 

hechos que hasta aquí he comentado se 

han dado más, pero son ejemplos vivos de 

que no se les ha dado la importancia como 

patrimonio histórico y cultural.  

3. Descripción del factor de comparación: 

Visitas guiadas al patrimonio público 

cultural, artístico histórico realizadas. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ VISITAS: 

¶ Como parte de conocer físicamente a 

nuestro municipio y sus colindancias se 
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llevó a cabo un recorrido por el Cerro del 

Potrero desde donde se pudo apreciar la 

belleza natural que tiene esta demarcación 

sureña.  

 

 

 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 

El desarrollo urbano es el proceso de transformación 

y cambio estructural de los lugares humanos en los 

centros de población rural o urbana, es importante 

mencionar que este proceso es capaz de mejorar la 

calidad de vida de toda una población, por lo tanto, 

tiene un nivel muy significativo en la sociedad. 

Cada región debe tener un departamento 

de Dirección de Desarrollo Urbano, que se ocupa de 

detallar y valorar una apropiada disposición territorial 

del sistema de ciudades y de los centros de 

población, se involucra con las autoridades federales, 

estatales y municipales, para realizar, renovar y 

calcular herramientas legales, de planeación, 

adiestramiento, evaluación y de planes 

agroindustriales, con el propósito de promover el 

perfeccionamiento de los centros urbanos, tanto en 

materia económica, social y urbana, también en 

aspectos que estén vinculados con la vivienda, 

destinados a la perfección y preservación del medio 

ambiente y de la calidad de vida de la ciudad, a 

continuación se presenta la  descripción de avances, 

logros o beneficios de metas. 

El área de desarrollo urbano puede expresarse 

también que es el área fundamental para Ordenar los 

asentamientos humanos existentes y satisfacer las 

necesidades de espacios y servicios que generan el 

crecimiento demográfico en los centros de población 

del Municipio, aprovechando racionalmente los 

recursos naturales del entorno ecológico para lograr 

una adecuada calidad de vida de los habitantes. 

A continuación, se presentan la descripción de 

actividades: 

Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 
Proyectos de planeación urbana y territorial 

concluidos en el año actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ PROYECTOS 

¶ El área de desarrollo urbano esta 

presentado un proyecto de Turismo en la 

localidad de Santa Ana Zicatecoyan, 

Tlatlaya México. Donde se analiza cómo se 

diseñará y fundamenta una idea de 

ANTIGUO PALACIO MUNICIPAL 1970
PIEZAS ARQUEOLÓGICAS 

ENCONTRADAS RECIENTEMENTE EN 
LAS PAROTAS

VISTA PANORÁMICA DESDE LA 
CABECERA MUNICIPAL A LA REGIÓN 

ORIENTE
RIQUEZA NATURAL DE TLATLAYA
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inversión y conservación del medio 

ambiente para atraer turismo y derivado de 

la misma tener productividad económica.  

2. Descripción del factor de comparación: 
Sesiones de planeación para la política 

territorial municipal efectuadas en el año 

actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ SESIONES: 

¶ Se realizó la cuarta sesión ordinaria del 

comité de prevención y control de 

crecimiento urbano del Municipio, en las 

que se presentaron los avances realizados. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Gestión de cursos de actualización en 

materia de desarrollo urbano para los 

servidores públicos municipales realizadas. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ GESTIONES: 

¶ Se tomo de manera virtual el curso de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial dirigido  a servidores públicos 

municipales que se desempeñan en el área 

de desarrollo urbano con el objetivo de 

desarrollar habilidades técnicas en los 

servidores públicos que les permitan 

promover el ordenamiento de los 

asentamientos humanos, regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento del desarrollo urbano, definir el 

área urbana actual  y la necesaria para el 

crecimiento futuro así como impulsar el 

desarrollo urbano ordenado en equilibrio 

con el medio ambiente. 

  

4. Descripción del factor de comparación: 

Eventos de capacitación realizados en 

materia de desarrollo urbano municipal. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ CAPACITACIONES: 

¶ El Plan Municipal de Desarrollo Urbano es 

el documento que da pauta como área de 

gobierno a trabajar para aprovechar el 

territorio de acuerdo con las características, 

la vocación, la potencialidad y los riesgos 

que existen en el mismo y establecen las 

políticas, programas, proyectos, estrategias 

que determinan el buen funcionamiento del 

ordenamiento territorial.  

¶ Por lo siguiente se realizó una capacitación 

con delegados municipales para orientar y 

explicar el funcionamiento del El 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así 

mismo de dará continuidad con 3 sesiones 

más a lo largo del término del año en curso.  

 

¶ Se realizaron 2 Constancias de 

alineamientos de escuelas primarias de las 

diferentes comunidades del municipio. 

¶ Se realizo 1 constancia de alineamiento de 

casa habitación en la comunidad de san 

Pedro Limón. 

¶ Se realizo un permiso de uso de suelo para 

bajada de luz de casa habitación en la 

comunidad de San Pedro Limón. 

¶ Se llevo a cabo un permiso para corte de 

calle en la comunidad de Salitre Ojo de 

Agua 

¶ Se realizaron 4 hojas informativas de que 

NO SE REALIZAN LICENCIAS DE 

CONSTRUCCION PARA COMUNIDADES 

RURALES, a diferentes comunidades. 
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COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

Dicha coordinación se encarga de la ecología, 

manejo, cuidado y conservación del medio ambiente, 

a través de la protección de sus recursos naturales, 

como ríos, presas, lagos, así como de su flora y fauna, 

los cuales son participes para mantener en buen 

estado ambiental nuestro municipio de Tlatlaya. 

Asimismo, gestionar proyectos de forestación y 

reforestación para aplicarlos dentro del Municipio, 

así como también la protección del medio ambiente 

implementando campañas de limpieza.  

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Actividades de conservación del ecosistema 

y la biodiversidad efectuadas en el año 

actual: 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ ACCIONES: 

¶ Entrega de sobres de semillas a escuelas 

por parte del DIF Municipal para realizar 

huertos orgánicos escolares. 

¶ Apoyando al Instituto de la mujer y DIF 

Municipal en la entrega de semilla de 

hortalizas a la escuela primaria de 

Tlacocuspan, donde se realizó un huerto 

orgánico. 

¶ Asesoría a un productor de el Potrero sobre 

su huerto orgánico de hortalizas. 

¶ Campaña de recolección de basura en las 

vías de comunicación principales de 

nuestro municipio. 

¶ Campaña de recolección de basura en las 

carreteras y brechas municipales. 

¶  Campañas de reforestación municipal. 

¶ Brigada de Saneamiento Forestal 2023 del 

Programa de Compensación Ambiental por 

el Cambio y Uso del del Suelo (CONAFOR).  

2. Descripción del factor de comparación: 

Población que participa en el proceso de 

protección y conservación de ecosistemas y 

biodiversidad en el año actual 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ POBLACION: 

¶ Limpia de algunos basureros como muestra 

de evidencia para realizar el próximo 

Proyecto que es limpieza municipal 2023. 

¶ Proyecto de reciclaje en las escuelas: 

Consistió en realizar reciclaje con las 

botellas (agua, refresco, jugos, envases) y 

darles otro uso para evitar más 

contaminación. 

¶ Elaboración del Proyecto: LIMPIANDO LAS 

VÍAS DE COMUNICACIÓN PRINCIPALES DE 

TLATLAYA: 

Objetivo: 

Limpiar las principales vías de comunicación carretero para mejorar la imagen física, mantener un aspecto 

agradable para nuestros habitantes y evitar el deterioro de las mismas. 

PROYECTO DE TURISMO EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA ANA 

ZICATECOYAN

SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

CRECIMIENTO URBANO DEL MUNICIPIO

CURSO DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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Desarrollo de la actividad: 

ü Se dará inicio con un programa protocolario en puerto frio el día jueves 08/06/2023 a las 6:00 am. Con 

la presencia del maestro Crisóforo Hernández Mena, presidente municipal de Tlatlaya, sindica, regidores, 

coordinadores de región y estructura de la región Tlatlaya. Al mismo tiempo estarán iniciando las 

actividades los compañeros de las diferentes regiones en cada tramo carretero asignado. 

ü El material de limpieza será entregado el día lunes 05/06/2023 a cada coordinador responsable en la 

oficina de administración. 

ü Solamente se recolectará la basura inorgánica: envases, bolsas y más. 

ü La campaña terminara en el momento que cada región cumpla con el tramo carretero que le fue asignado. 

Nota:  Cada coordinador de región será responsable de integrarse, registrar asistencia, coordinar y supervisar que 

las actividades se estén desarrollando de la mejor manera.  

Comisiones: 

NP ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1 EVIDENCIAS (FOTOGR 

AFÍA Y VIDEO) 

ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

DISTRIBUCIÓN DE TRAMOS CARRETEROS POR REGIÓN 

SAN FRANCISCO DE ASIS (PUENTE) / SAN ANTONIO DEL ROSARIO 

NP TRAMO CARRETERO RESPONSABLE DE 

REGIÓN 

TOTAL, DE 

PERSONAL POR 

REGIÓN 

RECURSOS 

1 PUERTO FRIO ð CUADRILLA DEL 

CIRIAN 

REGIÓN COATEPEC  

 

 

49 

 

 

 

MACHETES 

ARAÑAS 

BOLSAS NEGRAS 

COSTALES 

GUANTES 

2 SAN PEDRO LIMÓN (BODEGA DE 

NATO) / DESVIACIÓN DE LAS 

JUNTAS. 

SAN FRANCISCO DE 

ASIS 

  

 

84 

3 / DESVIACIÓN DE LAS JUNTAS / 

PARADA DE VUELTA DEL RIO 

REGIÓN SAN PEDRO 

LIMÓN  

 

98 

4 PARADA DE VUELTA DEL RIO / 

LA GLORIETA SAN ANTONIO DEL 

ROSARIO 

REGIÓN PASO DE 

JAQUINICUIL     

 

 

83 

 

PUERTO FRIO / SAN ANTONIO DEL ROSARIO 

NP TRAMO CARRETERO RESPONSABLE DE 

REGIÓN 

TOTAL, DE 

PERSONAL POR 

REGIÓN 

RECURSOS 

1.  TLATLAYA / OCOTES / 

LAS PAROTAS 

SINDICALIZADOS 20  
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2.  AMATEPEC ð REVELADO REGIÓN SANTA MARÍA 

Y SINDICALIZADOS  

 

60 

 

 

V MACHETES 

V ARAÑAS 

V BOLSAS 

NEGRAS 

V COSTALES 

V GUANTES 

3.  PUERTO FRIO- PASANDO 

PUERTO DE LA ARENA 

REGIÓN TLATLAYA   

135 

4.  PASANDO PUERTO DE LA 

ARENA (SAIVA 

AMARILLA) ð LA PAROTA 

MOCTEZUMA. 

REGIÓN SANTA ANA 

ZICATECOYAN  

 

60 

5.  LA PAROTA MOCTEZUMA 

ð PALOS ALTOS  

REGIÓN SAN ANTONIO   

76 

 

ENTREGA DE MATERIAL (50 BOLSAS) 

NP REGIÓN COORDINADOR RESPONSABLE 

1 TLATLAYA C. AZAHEL BRITO DOMÍNGUEZ 

2 SAN FRANCISCO DE ASIS PROFR. JOSE LUÍS LEON SANCHEZ 

3 SAN ANTONIO DEL ROSARIO C. FELIPE HERNÁNDEZ ROGEL 

4 COATEPEC C. CARLOS DOMÍNGUEZ JUAN 

5 PASO DE JAQUINICUIL LIC. ANTONIO CARBAJAL FLORES 

6 SANTA MARÍA T. HUMBERTO RODRÍGUEZ OCAMPO 

7 SAN PEDRO LIMÓN C. ARELI NÚÑEZ DOMÍNGUEZ 

8 SANTA ANA ZICATECOYAN PROFR. JOSÉ LUIS FLORES ABARCA 

9 SINDICALIZADOS C. VÍCTOR SANTOS GARCÍA 

   

DISTRIBUCIÓN DE CAMIONES 

NP REGIÓN TRAMO CARRETERO 

1 TLATLAYA MOCTEZUMA/ SAN JUAN TETITLAN (ENTRADA) 

2 SAN FRANCISCO DE ASIS SAN PEDRO LIMÓN (BODEGA DE NATO) / DESVIACIÓN DE LAS JUNTAS 

3 SAN ANTONIO DEL ROSARIO GLORIETA SAN ANTONIO / PUENTE PALOS ALTOS Y SAN ANTONIO DEL ROSARIO A LA ISLA. 

4 COATEPEC SAN FRANCISCO DE ASIS (PUENTE) / SAN PEDRO LIMÓN (BODEGA DE NATO) 

5 PASO DEL JAQUINICUIL PARADA VUELTA DEL RIO / LA GLORIETA SAN ANTONIO DEL ROSARIO. 

6 SANTA MARÍA Y SINDICALIZADOS 

PUERTO FRIO / SAN JUAN TETITLAN (ENTRADA). 

 

 

7 SAN PEDRO LIMÓN DESVIACIÓN DE LAS JUNTAS / PARADA VUELTA DEL RIO. 
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8 SANTA ANA ZICATECOYAN ENTRADA DEL ANCÓN / MOCTEZUMA. 

9 PIPA DE AGUA POR ALGÚN IMPREVISTO. 

¶ Elaboraci·n del Proyecto òPrograma 

municipal de Limpieza 2023ó. (Aprobaci·n 

pendiente). 

¶ En cuanto a la cuestión de limpia de 

carreteras y brechas municipales se hará 

una campaña de recolección de residuos 

sólidos en el cuarto trimestre del año. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Campañas de reforestación realizadas 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ CAMPAÑAS: 

¶ En cuanto al tema de la reforestación; se 

realizó una solicitud ante las oficinas de 

PROBOSQUE Tejupilco donde se solicitó 18 

mil plantas; esperando tener una respuesta 

favorable y hacer la actividad en tiempo y 

forma. 

ü Derivado a la solicitud de árboles que se 

metió en ventanilla en PROBOSQUE, para la 

campaña de reforestación municipal se 

realizaron 8 campañas simultaneas en las 

ocho regiones de nuestro municipio; donde 

se plantaron las siguientes especies. 

V 4600 plantas de café. 

V 2500 pinos carpa. 

V 1000 guayabos. 

V 200 mangos. 

V 1500 neems. 

V 1000 guajes 

 

¶ Brigada de Saneamiento Forestal 2023 del 

Programa de Compensación Ambiental por 

el Cambio y Uso del del Suelo (CONAFOR): 

El 14 de abril del 2023 se firmó el convenio 

de colaboración para la integración de la 

brigada de Saneamiento Forestal celebrado 

entre autoridades de la CONAFOR y el 

Municipio de Tlatlaya. 

ü En el tercer trimestre se gestionó $ 

653,050.00 (Seiscientos cincuenta y tres 

mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) para la 

conformación de la brigadas las cuales 

estarán monitoreando y controlando las 

plagas y enfermedades de los bosques en 

la parte alta del municipio comprendiendo 

las comunidades de Tlatlaya, Los Ocotes y 

Teopazul; con esta acción se contra resta el 

deterioro de los bosques de nuestro 

municipio causados por las plagas y 

enfermedades; dichas brigadas estarán en 

funciones por 10 meses. 

 

 

 

 

 

REFORESTACIÓN EN LA COMUNIDAD DE 
LA CUEVA 

ENTREGA DE EQUIPO Y HERRAMIENTA 
PARA LA BRIGADA DE SANEAMIENTO. 

MONITOREO DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 
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COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL   

La Coordinación de Protección Civil Municipal es la 

encargada de llevar a cabo trabajos de planeación y 

acciones para salvaguardar la vida y la integridad 

física de la población tlatlayense, así como de sus 

bienes, infraestructura general, y su entorno ante 

Desastres Naturales o incidentes causados de 

manera indirecta por el hombre; a fin de garantizar la 

mitigación de daños o impacto de los fenómenos 

perturbadores. 

A continuación, se detallan las actividades que se 

han desarrollado en la Coordinación de Protección 

Civil. 

Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Numero de Emergencias atendidas en el 

Año actual. 
¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ EMERGENCIAS: 

¶ El municipio de Tlatlaya, es uno de los más 

extensos territorialmente del Estado de 

México. La Coordinación de Protección Civil 

Municipal estas al tanto de los factores que 

pongan en riesgo la integridad de la 

población y el entorno que lo rodea. 

Actualmente llevamos un registro de las 

Emergencias atendidas por el personal de 

Protección Civil. 

2. Descripción de factor de comparación: Total 

de personas atendidas en materia de 

protección Civil en el Año actual. 
¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ PERSONAS: 

¶ Actualmente la coordinación de protección 

civil recibe diariamente solicitudes de la 

población en general, relacionadas con 

protección civil. Entre las cuales se 

destacan: 

- Fugas de Gas LP. 

- Poda y retiro de árboles con riesgo 

inminente a caerse. 

- Elaboración de dictámenes y protección 

civil en espacios públicos y privados. 

- Combate a Incendios Forestales. 

- Desazolve de drenajes, para evitar 

Inundaciones. 

- Retiro de lodo y tierra a causa de las fuertes 

lluvias en espacios públicos y carreteras. 

3. Descripción de factor de comparación: Total 

de medidas programadas a implementar 

en el año anterior. 
¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ ACCIONES: 

¶ El área de Protección Civil Municipal trabaja 

constantemente la Prevención de desastres 

y el fomento en la cultura de Prevención, 

implementar este mecanismo requiere la 

participación de todos. 

N.p Medidas a Implementar de Protección Civil 

en el año 2022 

1 Realizar un Programa Interno de Protección 

Civil. 

2 Evaluación de Peligros 

3 Se entregaron uniformes al Personal de 

Protección Civil para identificarlos 

4 Se entregaron conos y lonas de 

señalización. 

5 Se integraron brigadas de combate a 

Incendios Forestales 

6 Integración del Atlas Municipal de Riesgos 

 

4. Descripción de factor de comparación: 
Reuniones del Consejo del Consejo 

Municipal de Protección Civil celebradas en 

el año actual. 
¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ REUNIONES: 

¶ Se crea el Consejo Municipal de Protección 

Civil como órgano de consulta y 

participación para planear y coordinar las 

tareas y acciones de los sectores público, 

privado y social, en materia de prevención y 

auxilio ante la eventualidad de alguna 
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catástrofe, desastre o calamidad en el 

Municipio. Para lo cual se trabaja un 

esquema que a través de 

acciones que reduzcan o eliminen la 

pérdida de vidas humanas, la destrucción 

de bienes materiales y el daño a la 

naturaleza. 

 

  

BRIGADISTAS REALIZANDO RETIRO DE 
ÁRBOLES CAÍDOS A CAUSA DE LLUVIAS 

FORESTALES.

PROTECCIÓN CIVIL APOYANDO EN EL 
DESAZOLVE DE DRENAJES A CAUSA DE 

LAS FUERTES LLUVIAS.

ATLAS DE RIESGOS MUNICIPAL DE 
TLATLAYA.. 

MESA DE COORDINACIÓN CON 
PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 
SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRAS 

INSTANCIAS DE GOBIERNO ESTATAL Y 
FEDERAL
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Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

DERECHOS HUMANOS 

Las defensorías municipales de Derechos Humanos 

del Estado de México son órganos creados por los 

ayuntamientos de la entidad con autonomía en sus 

decisiones y en el ejercicio presupuestal, que en el 

cumplimiento de sus atribuciones deben coordinarse 

con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México; y tienen por objeto la promoción, divulgación, 

estudio y defensa de los derechos humanos en el 

municipio que corresponde, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México y demás 

disposiciones aplicables 

En la Defensoría municipal de derechos humanos del 

municipio de Tlatlaya, el personal del área se 

capacita constantemente para brindar una atención 

de calidad con calidez humana  

Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Atención a quejas por violación a los 

derechos humanos presentadas en el 

año actual 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ QUEJAS: 

¶ Realizar las diligencias, que por escrito les 

solicite el Visitador General que 

corresponda, relacionadas con la 

tramitación de los procedimientos de queja 

e investigaciones de oficio sustanciados en 

la Comisión. 

2. Descripción del factor de comparación: 

Número de personas atendidas por 

violación a sus Derechos Humanos en el 

año actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ PERSONAS: 

¶ Distribuir, delegar y coordinar las funciones 

del personal a su cargo. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Capacitaciones en materia de Derechos 

Humanos proporcionadas. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ CAPACITACIONES: 

¶ Asistió a alumnos del COBAEM Coatepec, 

exponiéndoles las funciones de la 

Defensoría Municipal de derechos 

humanos. 

¶ Se capacito a jóvenes en el tema de 

Violencia de Genero y como desarrollar los 

protocolos de actuación en el caso de ser 

víctimas. 

¶ Capacitación en el tema de Derechos 

Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

la protección del interés superior de la niñez 

y la violencia en las infancias. 

¶ Se brindaron 9 capacitaciones a personas 

en materia de Derechos Humanos. 

4. Descripción del factor de comparación: 

Numero de asesorías otorgadas. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ ASESORIAS: 

¶ Fomentar la participación ciudadana en 

actividades encaminadas a promover el 

respeto de los derechos humanos en el 

ámbito municipal. 

¶ Se brindaron durante este tercer trimestre 

15 asesorías, sobre distintos temas 

relevantes a derechos humanos. 

5. Descripción del factor de comparación: 

Servidores públicos municipales 

capacitados en materia de Derechos 

Humanos. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ SERVIDORES PUBLICOS: 

¶ Se capacito a 12 servidores públicos, y 

población del municipio correspondiente, 

así como llevar a cabo la promoción, en 

materia de derechos humanos, de 

conformidad con los programas de la 

Secretaría General.
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OFICIAL CONCILIADORA Y MEDIADORA  

La Oficialía Mediadora Conciliadora es un área del 

Ayuntamiento que tiene a cargo la función de 

Mediación y Conciliación entre los vecinos del 

municipio o por las autoridades municipales, 

invitando a los participantes al dialogo y proponiendo 

solución, a efecto de conciliar mediante un convenio.  

La Oficialía Mediadora Conciliadora tiene como 

objetivo ser un área profesional, efectiva y confiable, 

dotada de certeza y seguridad jurídica en todas las 

acciones que se realicen, apegadas conforme a 

derecho, buscando en todo momento la preservación 

del orden y la paz social de nuestro municipio 

La mediación y la conciliación, son un mecanismo 

alterno de solución de controversias, para que, a 

través de una vía pacífica, como lo es la 

comunicación y el dialogo, las partes logren resolver 

sus diferencias de índole familiar, vecinal y social, 

para evitar procedimientos jurisdiccionales, que 

resultan costosos y desgastantes.  

Los acercamientos de las personas a esta oficina 

fueron por diversas causas o motivos y se atendió a 

cada uno de ellos de la mejor manera, para que los 

ciudadanos sintieran el apoyo y respaldo del gobierno 

municipal. 

Otras funciones que se realizan en la Oficialía 

Mediadora Conciliadora de Tlatlaya, son las 

siguientes: expedir actas informativas, actas 

informativas de extravió, actas de conformidad, 

contratos de donación, contratos de compra-venta, 

así como también brindar asesorías jurídicas. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción de factor de comparación: 

Población atendida a través de las 

funciones de mediación y conciliación y 

calificación municipal en el año actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ ASESORÍAS: 

¶ Son aquellas que se encargan de ofrecer 

información y asesoramiento para 

solucionar todos aquellos temas 

relacionados con la aplicación de 

normativas, leyes y reglamentos. Las 

asesorías se ofrecen a los ciudadanos de 

las diferentes comunidades del municipio, 

que acuden a esta Oficialía Mediadora 

Conciliadora para solicitar información 

sobre asuntos familiares, divorcios, 

pensiones alimenticias, convivencia con 

menores, abandono de hogar y conflictos de 

CAPACITACÓN A  SERVIDOR PÚBLICO SOBRE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE SON 

ASEGURADAS POR LA POLICÍA MUNICIPAL
ASESORÍAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
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terrenos, contratos de compra-venta y 

donaciones de terrenos. 

2. Descripción del factor de comparación: 

Conflictos y controversias dirimidas. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ ACTAS INFORMATIVAS: 

¶ Es un documento mediante el cual la 

ciudadanía bajo protesta de decir verdad 

hace de conocimiento a la autoridad 

municipal sobre un acontecimiento no 

constitutivo de delito. Estas actas se 

clasifican de la siguiente manera: extravió, 

custodia, concubinato, dependencia 

económica y abandono de hogar. Se han 

realizaron 182 actas informativas que 

solicitaron los ciudadanos de las diferentes 

comunidades de Tlatlaya. 

¶ ACTAS DE CONFORMIDAD: 

¶ Es un documento donde se expresa la 

voluntad de las partes incluyendo la 

declaración final de un proceso de 

conciliación. Es decir, se presenta una de 

las partes involucradas en la Oficialía 

Mediadora Conciliadora para exponer su 

controversia y decide invitar a la otra parte 

para tener una plática conciliatoria, en 

donde se tomen acuerdos y se da por 

concluido el asunto elaborando un acta de 

conformidad. Se han elaborado   50 actas 

de conformidad, y los asuntos por los que se 

presentaron los ciudadanos son por 

deslindes de terrenos, pensiones 

alimenticias y convivencia con menores. 

¶ CITATORIOS: 

¶ Es un documento mediante el cual se le 

informa a una persona que resulta 

necesaria su presencia en la Oficialía 

Mediadora Conciliadora para tener una 

plática conciliatoria, con la finalidad de 

llegar a acuerdos que le den solución al 

conflicto, se elaborar y firmar   un acta de 

conformidad en beneficio de los 

solicitantes. Se han enviado 142 citatorios 

a diferentes comunidades del municipio, 

dichos citatorios fueron entregados por 

elementos de Seguridad Pública Municipal, 

con la finalidad de darle solución a 

controversias vecinales, comunales, 

familiares, escolares y sociales de una 

manera pacífica.  

¶ CONTRATOS DE COMPRA-VENTA: 

¶ Documento legal en el que la persona que 

vende un inmueble se compromete a 

entregarlo a cambio de dinero que le dará 

el comprador. Es decir, es un contrato cuya 

causa es la entrega del derecho de 

propiedad y se realiza en presencia de dos 

testigos, los cuales al final estampan su 

firma en el documento. Se realizaron 35 

contratos de compraventa en esta Oficialía 

Mediadora Conciliadora, en presencia de un 

vendedor, comprados y dos testigos. 

¶ CONTRATOS DE DONACIÓN: 

¶ La donación es un contrato por el que una 

persona transfiere a otra, gratuitamente, 

una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes. Esta no puede comprender los 

bienes futuros y a la par puede ser pura, 

condicional, onerosa o remuneratoria. Se 

elaboró 1 contrato de donación 

A continuación, se presenta una tabla que muestra la 

cantidad de actas registradas durante el periodo 

comprendido del mes de enero a septiembre de año 

2023. 
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NOMBRE DE LAS ACTAS 

 

N° DE ACTAS 

DEL PRIMER 

TRIMESTRE 

 

N° DE ACTAS 

DEL SEGUNDO 

TRIMESTRE 

 

N° DE ACTAS 

DEL TERCER 

TRIMESTRE 

 

TOTAL 

DE 

TRIMESTRES 

ASESORÍAS 321 289 340 950 

ACTAS INFORMATIVAS 63 52 67 182 

ACTAS DE CONFORMIDAD 8 18 24 50 

CITATORIOS 44 55 43 142 

CONTRATOS DE COMPRA-

VENTA 

9 9 17 35 

CONTRATOS DE 

DONACIÓN 

0 1 0 1 

 

OFICIAL CALIFICADOR 

La oficialía calificadora es la encargada de calificar 

las infracciones citadas en el bando municipal 

vigente, para la aplicación de sanciones ya que se 

encuentra en constante coordinación con la oficialía 

mediadora conciliatoria y seguridad pública; también 

ASISTIERON PERSONAS DE DIFERENTES 
COMUNIDADES PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN SOBRE ABANDONO DE 
HOGAR Y CONFLICTOS DE TIERRAS.

NOS VISITÓ EL SEÑOR DE LA 
COMUNIDAD DE LA PAROTA PARA 

REALIZAR UN ACTA INFORMATIVA PARA 
UNA CORRECCIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO.

NOS PRESENTAMOS A LA COMUNIDAD 
DE MAYALTEPEC, PARA TRATAR UN 

ASUNTO DE CONCILIACIÓN.

SE PRESENTARON LAS CIUDADANAS DE 
TEOPAZUL Y PIEDRA ANCHA I, PARA 
DEFINIR LA GUARDIA Y CUSTODIA DE 

CUATRO MENORES.

SE ELABORO UN CONTRATO DE 
COMPRA-VENTA DE LOS CIUDADANOS 

QUE NOS VISITARON DE LA 
COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO DE 

ASÍS.

SE PRESENTARON LAS PERSONAS DE 
SAN FELIPE TEPEHUASTITLAN PARA 

REALIZAR UN CONTRATO DE 
DONACIÓN.
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le compete mediar y ser Árbitro en los Accidentes de 

Tránsito Terrestres que competan a la Oficialía. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Porcentaje de actas circunstanciadas de 

hechos concluidos: 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ CASOS: 

¶ Se ha reportado dos casos de detención o 

alguna infracción por lo cual se ha realizado 

dos actas circunstanciadas en este tercer 

trimestre del año 2023 en la oficialía 

calificadora de este ayuntamiento. 

2. Convenios y actas por faltas administrativas 

registradas: 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ CONVENIOS: 

Un convenio es un acuerdo o contrato 

establecido entre la víctima y el afectado 

con la finalidad de regular una determinada 

situación y poner solución a un problema. 

Las faltas administrativas o infracción 

según nuestro bando municipal se 

considera infracción a toda acción u 

omisión que contravengan las 

disposiciones contenidas en 

ordenamientos vigentes en el bando 

municipal, reglamentos o acuerdos que 

emite el Ayuntamiento en ejercicio de sus 

funciones. 

¶ Se genero dos convenios o actas 

circunstanciadas en esta oficialía 

calificadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  REGISTRO CIVIL 

El Registro Civil es una institución pública que 

depende directamente del estado y que tiene como 

función documentar los datos y hechos 

que conciernen al estado civil de las personas físicas 

como ejemplo tenemos las actas de nacimiento, de 

matrimonio civil, defunción, etc. el fin que persigue el 

registro civil es probar ante cualquier tercero, 

persona o institución dichos datos y hechos. Cada 

hecho inscrito supone un nuevo ha ciento en el 

registro. 

Registros de Nacimiento: Es el proceso de inscribir el 

nacimiento de un niño permanente y oficial de la 

existencia de un niño, y ofrece el reconocimiento 

jurídico de su identidad. 

Registros de Matrimonio: Es un certificado que 

acredita que dos individuos han establecido una 

relación matrimonial entre ambos. Este documento 

es emitido por el Estado a través de un registro civil y 

con la actuación de un juez. 

Registros de Reconocimiento de Hijos: Es el acto 

jurídico en virtud del cual, el que reconoce reúne a 

favor del reconocido todos los derechos y 

obligaciones que se derivan de la filiación 

Registro de Divorcio: Es la disolución legal de un 

matrimonio, a solicitud de uno o de los dos cónyuges, 

bajo las modalidades y por los motivos previstos por 

la ley, as² como la òdisoluci·n de la sociedadó que se 

haya formado por el matrimonio. 

FIRMA DE CONVENIO ENTRE DOS INDIVIDUOS EL 
AFECTADO Y EL DETENIDO EL CUAL SE LLEGÓ A 
ACUERDOS Y SE LE APLICÓ SU DEBIDA MULTA.

PLATICA DE UNA DENUNCIA SOBRE VIOLACION 
AL BANDO MUNICIPAL 

https://definicion.de/estado
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Registro de Defunción: Es el documento oficial que 

acredita el fallecimiento de la persona, fecha y lugar 

en que se produjo. 

Inserciones: Es la transcripción de los actos y actas 

celebrados por mexicanos en el extranjero, ante 

autoridad extranjera 

Expedición de Actas Certificadas: se expiden actas 

certificadas de todos los actos ya sea original de su 

libro o del sistema. 

Constancias de inexistencia o no registro: se expiden 

estas constancias a quien las solicite  

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Convenios celebrados con los ámbitos 

federal y estatal para garantizar acciones 

que ofrezcan certeza jurídica en el año 

actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ CONVENIOS: 

¶ No se ha firmado ningún convenio entre el 

ámbito federal y estatal en este tercer 

trimestre. 

2. Descripción del factor de comparación: 

Derechos y obligaciones jurídicas 

difundidas a la población en el año actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

¶ Se realizan difusiones y asesorías a la 

población en general sobre sus derechos y 

obligaciones ante esta institución. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Numero de actas levantadas. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ ACTAS: 

¶ Se realizó el cumplimento completo de la 

meta se muestra a continuación:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTAS 
1er 

SEMESTRE 

NACIMIENTO 86 35 

MATRIMONIO 8 10 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS 3 4 

DIVORCIO 12 4 

DEFUNCION 36 14 

TRANSCRIPCION 8 33 

ACTAS CERTIFICADAS 606 547 

ENTREGA DE ACTA CERTIFICADA EN LA 
OFICIALIA 01 DE TLATLAYA

CAPTURA DE REGISTRO DE NACIMIENTO 
EN OFICIALIA 01 DE TLATLAYA
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SEGURIDAD PÚBLICA 

Seguridad Publica y demás dependencias como la 

Oficialía Mediadora Conciliadora, La Fiscalía General 

de Justicia, El Secretariado Ejecutivo de la Seguridad 

Pública del Estado de México, entre otras, ha puesto 

énfasis en mejorar y perfeccionar los procesos, 

procedimientos y estrategias empleados con la 

finalidad de que prevalezca un ambiente de 

tranquilidad social, procurando siempre la protección 

de la integridad física y patrimonial de las personas, 

evitar conflictos de competencia, alentar la 

especialización del personal, coadyuvar a la 

ejecución correcta de las labores, facilitar el 

reclutamiento y selección del personal, así como 

servir de guía en los procesos de inducción y procesos 

de prevención del delito. Todo esto enfocado a 

fomentar una cultura de servicio a la comunidad y al 

fortalecimiento del estado de derecho dentro del 

territorio Tlatlayense. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Total de acciones en materia de prevención 

programadas a realizar en el año anterior    

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ ACCIONES: 

¶ En este tercer informe trimestral se 

realizaron 210 recorridos de vigilancia, 

abarcando las 8 regiones del municipio de 

Tlatlaya y varias comunidades, esto con el 

fin de prevenir algún delito o falta 

administrativa y dar seguridad a la 

ciudadanía en general. 

¶ Se realizó PROXIMIDAD SOCIAL, en 

diferentes comunidades de las 8 regiones 

del municipio de Tlatlaya, así como se les 

proporciono números de la comandancia 

municipal y números de llamada de 

emergencia a delegados municipales de 

diferentes comunidades del municipio. 

 

2. Descripción del factor de comparación: 

Personas que han sido víctimas de algún 

delito en su entorno colonia o comunidad. 

¶ Frecuencia de medición: Anual 

¶ PERSONAS: 

¶ Durante este periodo se han registrado 2 

homicidios, ambos de sexo masculino, en la 

comunidad del GUAYABO Y TEOPAZUL, de 

este municipio de Tlatlaya. 

¶ En este  periodo  para tener una constante 

presencia policial en las 8 regiones del 

municipio de Tlatlaya, se tiene 2 bases de 

policía municipal, 1 ubicada en la cabecera 

municipal y 1 más en el centro 

administrativo de San Pedro Limón para 

atender las diferentes necesidades de las 8 

regiones del municipio de Tlatlaya, así 

mismo para brindar eficiencia y una 

respuesta oportuna, se realizaron 30 

recorridos aleatorios esto con el fin de 

prevenir algún delito o falta administrativa 

y dar seguridad a la ciudadanía en general. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Total de elementos policiacos en el 

municipio en el año anterior  

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ POLICIAS: 

¶ Hasta el momento en el área de seguridad 

pública municipal están aprobados y 

vigentes con los exámenes de control de 

confianza 19 elementos de Seguridad 

Publica de permanencia y 2 elementos más 

de nuevo ingreso se encuentran en proceso 

de CURSO DE FORMACION INICIAL PARA 

POLICÍA PREVENTIVO ASPIRANTE.  
¶ 19 elementos del área de seguridad pública 

municipal cuentan con el curso de 

Formación Inicial como Policía Preventivo 

con su certificación 
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Eje Transversal 1: Igualdad de Género 

INSTITUTO DE LA MUJER 

El Instituto Municipal de la Mujer es un organismo 

público descentralizado que busca transversalizar la 

perspectiva de género en el ámbito municipal y 

político para promover la igualdad de género a través 

de la prevención, detección y atención de la violencia 

contra las mujeres. 

El Instituto Municipal de la Mujer garantiza a las 

Tlatlayenses el acceso igualatorio de oportunidades 

en todos los ámbitos, así como el empoderamiento 

de niñas, adolescentes y mujeres en el pleno uso de 

sus derechos.  Promoviendo una vida libre de 

violencia garantizando la igualdad de género a través 

de la promoción de los derechos de las mujeres 

donde se coordinan, impulsan, promueven y ejecutan 

programas de acciones, atención y prevención de la 

violencia contra las mujeres con la finalidad de que 

tengan una mejor calidad de vida.   

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Número de mujeres y hombres que 

participan en las actividades de igualdad, 

equidad y prevención de la violencia en el 

año actual. 

¶ Frecuencia de medición. Anual  

¶ MUJERES: 

¶ El instituto municipal de la mujer realiza 

acciones de prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres, llevando a 

cabo cursos de capacitación, talleres de 

autoempleo, huertos comunitarios, difusión 

del violentometro, así como pláticas de 

atención y detección de la violencia en las 

diferentes comunidades del municipio se 

realiza difusión de violentometro en la 

comunidad del alambique.   

2. Descripción del factor de comparación: 

Número de mujeres y hombres 

beneficiados con programas de fomento a 

la igualdad equidad y prevención de la 

violencia.  

¶ Frecuencia de medición. Anual 

¶ MUJERES Y HOMBRES: 

¶ Durante este año el instituto municipal de 

la mujer de Tlatlaya ejecuta acciones de 

atención, prevención y detección la 

violencia de género, en las diferentes 

comunidades del municipio por ende 

realiza pláticas de detección y prevención 

de la violencia, así como de autoestima por 

lo cual el pasado 13 de septiembre se llevó 

a cabo una plática sobre autoempleo y 

autoconsumo y autoestima en la localidad 

de San Pedro Limón, en coordinación con el 

DIF municipal.   

 

RECORRIDOS DE VIGILANCIA Y 
PREVENCION

ENTREGA DE OFICIOS Y 
NOTIFICASIONES

EN CURSO 2 ELEMENTOS DE NUEVO 
INGRESO
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3. Descripción del factor de comparación: 

Número de mujeres y hombres en edad 

productiva capacitados en el año actual.  

¶ Frecuencia de medición. Semestral. 

¶ HOMBRES Y MUJERES: 

¶ El instituto   municipal de la mujer de 

Tlatlaya realiza acciones de atención y 

capacitación, para hombres y mujeres para 

el autoempleo con el objetivo de fomentar 

y logar el empoderamiento de las mujeres 

se realizan cursos de capacitación, talleres   

beneficiando a 300 personas. 

4. Descripción del factor de comparación: 

Impartición de cursos de formación para el 

trabajo en distintas áreas productivas       

¶ Frecuencia de medición. Trimestral  

¶ MUJERES Y HOMBRES: 

¶ El instituto municipal de la mujer tiene 

como finalidad garantizar el bienestar de 

las tlatlayenses por ende realiza acciones 

de atención, detección y prevención de la 

violencia a las mujeres, realizando cursos 

de capacitación para el autoempleo y 

autoconsumo con la finalidad de promover 

una cultura de autosuficiencia, por lo cual 

se desarrollaron 2 cursos de capacitación 

para el autoempleo en la comunidad de 

Teopazul y san pedro limón sobre 

elaboración de pomadas con plantas 

medicinales dando un total de 450 

beneficiados.  

5. Descripción del factor de comparación: 

Impartición de pláticas en temas de 

perspectiva de género en el territorio 

municipal.  

¶ Frecuencia de medición: Trimestral 

¶ PLATICAS: 

¶ El instituto municipal de la mujer de 

Tlatlaya tiene como finalidad orientar a la 

población en temas de perspectiva de 

género y prevención de la violencia contra 

las mujeres y niñas de la población 

territorial, por lo cual lleva a cabo pláticas 

de concientización en temas de prevención 

de la violencia hacia las mujeres y niñas, así 

como temas de prevención de embarazos a 

temprana edad con el objetivo de informar 

a la población acerca de estos temas.  

Llevando a cabo 17 actividades las cuales 

son las siguientes 15 pláticas del día 

naranja 1 caminata con plática de violencia 

de género y una plática de prevención de 

embarazos.  Beneficiando a 590 alumnos, 

padres de familia, y maestros de estas 

comunidades. 

   

     

 

 

 

 

 

 

 

 

SE REALIZA DIFUSIÓN DEL 
VIOLENTOMETRO EN EL 

ALAMBIQUE

SE REALIZA PLÁTICA DE 
CONCIENTIZACIÓN A ADULTOS 

MAYORES EN COORDINACIÓN CON 
EL DIF MUNICIPAL 

SE REALIZAR CURSO DE 
CAPACITACIÓN DE ELABORACIÓN 
DE MERMELADA CON FRUTA DE 

TEMPORADA. . 

SE REALIZA CURSO DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 
AUTOEMPLEO SOBRE 

ELABORACIÓN DE POMADAS . 

PLÁTICA SOBRE VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN LA PREPARATORIA 
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Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

SECRETARIA PARTICULAR 

Control de la atención ciudadana pilar fundamental 

del área de Secretaría Particular en coordinación con 

el área de Presidencia Municipal; debido a la gran 

demande de solicitudes de diversos rubros, se lleva a 

públicas por parte del Presidente Municipal 

Constitucional de Tlatlaya, Mtro. Crisóforo Hernández 

Mena.  

En la  presente administración municipal, se han 

atendido solicitudes  referentes a diversos rubros; 

tales como Empleo, solicitudes de carácter personal, 

solicitudes de apoyos diversos (apoyos con algún 

material de construcción, apoyos de tipo económico, 

apoyos para algún evento escolar y/o social), 

solicitudes de becas (madre soltera, Becas escolares, 

becas para adultos mayores, etc.), Otras solicitudes 

(invitaciones a eventos sociales, atención a 

instancias escolares, sector salud etc., Así como 

solicitudes coordinación con diversas instancias 

gubernamentales), apoyos de los cuales destaca más 

las solicitudes de empleo . 

 

 

 

PRESIDENCIA  

La oficina de la presidencia se distingue por el trato 

directo y cercano con la gente, otorgando siempre 

una atención cálida y oportuna a las necesidades de 

los ciudadanos. Es a través del personal de la 

presidencia, ya sea en campo o en la oficina, que se 

atienden las demandas ciudadanas, se les da el 

seguimiento oportuno a todos y cada uno de los 

asuntos del ejecutivo, estableciendo una relación con 

la ciudadanía a través de la audiencia pública y la 

consulta popular, que nos permita conocer y atender 

con oportunidad y eficiencia las demandas más 

sentidas de la población. 

Control de la atención ciudadana pilar fundamental 

del área de Secretaría Particular en coordinación con 

el área de Presidencia Municipal; debido a la gran 

demanda de solicitudes de diversos rubros por parte 

del Presidente Municipal Constitucional de Tlatlaya, 

Mtro. Crisóforo Hernández Mena. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Reuniones con organizaciones civiles o 

sociales registradas realizadas. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ REUNIONES: 

¶ A la fecha se han realizado 45 reuniones 

con el objetivo de gestionar recurso para el 

progreso y beneficio de mi municipio con 

organizaciones y dependencias públicas y 

civiles, así como también asistí a 40 

eventos sociales los cuales en su mayoría 

fueron en arranques y entregas de obra y 

apoyos en beneficio de los ciudadanos del 

municipio.  

2. Descripción del factor de comparación: 

Propuestas ciudadanas incorporadas a las 

políticas públicas municipales. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

AUDIENCIAS CIUDADANAS BECA
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¶ PROPUESTAS: 

¶ Dentro de este tercer trimestre he dado 

énfasis a la incorporación de 45 las 

demandas ciudadanas para la creación de 

proyectos y acciones que atiendan y den 

solución a las necesidades del pueblo 

tlatlayense. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Reuniones institucionales con los COPACIS 

y autoridades auxiliares para desarrollar las 

políticas públicas municipales realizadas. 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ REUNIONES: 

¶ Se han realizado 45 reuniones con las 

autoridades auxiliares que son nuestros 

delegados municipales quienes son el 

primer vinculo de las demandas ciudadanas 

y el gobierno para poder llevar las políticas 

públicas a las comunidades, también se les 

dio a conocer las actualizaciones del Bando 

Municipal del municipio en donde se les dio 

una capacitación para el buen actuar de su 

función. 

4. Desripción del factor de comparación: 

Políticas públicas municipales realizadas y 

actualizadas 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ ACTUALIZACIONES: 

¶ Se implementaron 9 políticas públicas en 

este tercer trimestre de gobierno, las cuales 

fueron la promulgación y actualización del 

bando municipal, aniversario del 

ayuntamiento, entrega de árboles y plantas 

de café a productores, entrega de vivienda, 

apoyos económicos para personas de bajos 

recursos y entrega de fertilizante a los 

campesinos. 

 

AREA JURIDICA 

En el área jurídica del ayuntamiento es la encargada 

de llevar todos los asuntos jurídicos que se presentan 

en la administración pública, así como de prestar 

asesoría jurídica eficiente, eficaz y oportuna a las 

diferentes dependencias de la administración 

municipal, dentro de un marco de defensa de los 

intereses del municipio y de respeto a los derechos 

de los ciudadanos.  

Así como Velar por que las actuaciones de la 

Administración Central Municipal cumplan con las 

normas legales vigentes a través de una política de 

asesoría preventiva, dentro del marco de los 

intereses del Municipio de Tlatlaya y respeto por los 

derechos de los ciudadanos, guardando el equilibrio 

con el desarrollo administrativo al interior de la 

Dirección Jurídica.  

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Procedimientos jurídicos regulatorios 

mejorados en el año actual. 

¶ Frecuencia de medición: Anual  

¶ PROCEDIMIENTOS: 

¶ Se realizan acciones para mejorar los 

procedimientos jurídicos. 

2. Descripción del factor de comparación: 

Asesores jurídicos municipales 

capacitados. 

¶ Frecuencia de medición: Anual  

¶ ASESORES JURÍDICOS: 

¶ 90 personas que solicitaron una asesoría 

jurídica las cuales se les dio una explicación 

ENTREGA DE PLANTAS DE CAFE A 
PRODUCTORES 

ENTREGA DE APOYOS A ESCUELAS 
ENTREGA DE FERTILIZANTE  A LOS 

CAMPESINOS  TLATLAYENSES.
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clara y se le informo el procedimiento a 

seguir para resolver sus problemas. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Demandas en contra de la administración 

pública municipal atendidas.  

¶ Frecuencia de medición: Semestral  

¶ DEMANDAS: 

¶ No se realizaron ninguna demanda en el 

periodo en curso. 

 

  

COMUNICACIÓN SOCIAL

En Comunicación Social se realiza la vinculación del 

gobierno con los ciudadanos, transmitiendo de 

manera oportuna, veraz, objetiva y actualizada la 

difusión de actividades, programas, obras y acciones 

de nuestro municipio. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Acciones de difusión de información 

gubernamental en los medios de 

comunicación realizados en el año actual: 

¶ Frecuencia de medición: Anual  

¶ ACCIONES: 

¶ Se dio cobertura con la toma de fotografía, 

video y elaboración de nota informativa a 

18 eventos, de los cuales: 08 corresponde a 

eventos de Presidencia, 02 a Seguridad 

Pública y 08 corresponden a Obras. 

2. Descripción del factor de comparación: 

Total de planes de acción gubernamental 

que maneja la administración: 

¶ Frecuencia de medición: Semestral  

¶ PLANES Y PROGRAMAS: 

¶ Durante el periodo que comprende los 

meses de enero a septiembre se ha dado 

difusión a 37 planes de acción 

gubernamental. 

3. Descripción del factor de comparación: 

Resultados esperados en la evaluación de 

los planes y programas de acción: 

¶ Frecuencia de medición: Semestral  

¶ RESULTADOS: 

¶ Durante el periodo que comprende los 

meses de enero a septiembre, la 

ciudadanía ha sido informada de los planes 

y programas de acción que ha llevado a 

cabo la administración municipal a través 

de las redes sociales, notas publicadas por 

los periódicos locales a través de sus 

páginas oficiales y en la radio pública 

municipal. 

4. Descripción del factor de comparación: 

Eventos celebrados para la difusión del 

cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Municipal: 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ EVENTOS: 

¶ Durante el periodo que comprende este 

tercer trimestre, se dio difusión a 03 

eventos del Plan del Desarrollo Municipal. 

5. Descripción del factor de comparación: 

Asistentes registrados en los eventos de 

difusión para dar a conocer el informe de 

gobierno: 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ ASISTENTES: 

¶ Durante este tercer trimestre se han 

registrado 450 asistentes a eventos de 

difusión para conocer el informe. 

ASESORÍAS JURÍDICAS 
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6. Descripción del factor de comparación: 

Diseños gráficos realizados: 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ DISEÑOS: 

¶ Durante el periodo que comprende este 

tercer trimestre se han elaborado 18 

diseños gráficos. 

RADIO PÚBLICA MUNICIPAL XHMTLA-FM 

7. Descripción del factor de comparación: 

Spots informativos difundidos: 

¶ Frecuencia de medición: Trimestral  

¶ SPOTS: 

¶ Durante este tercer trimestre se ha 

realizado la difusión de 180 spots 

informativos correspondientes a las 

diferentes áreas de la administración 

municipal. 

 

 

 

SINDICATURA 

En el área de sindicatura se ha puesto énfasis en 

Procurar, defender y promover los derechos e 

intereses municipales; representar jurídicamente a 

los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos 

para otorgar y revocar poderes generales y especiales 

a terceros o mediante oficio para la debida 

representación jurídica correspondiente, pudiendo 

convenir en los mismos. 

Así mismo en Supervisar a los representantes legales 

asignados por el Ayuntamiento, en la correcta 

atención y defensa de los litigios laborales ya que es 

de gran importancia tener un funcionamiento legal 

del presente ayuntamiento. 

Una de las cuestiones que más se ha procurado es 

Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería 

municipal ya que es una de las atribuciones más 

importantes de dicha área por lo que se han hecho 

las siguientes actividades. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Asesorías jurídicas impartidas. 

ARRANQUE DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
CANCHA DE FÚTBOL EN SANTA ANA 

ZICATECOYAN.

213 ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE MÉXICO.

PÁGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TLATLAYA

SESIÓN DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL..

174 ANIVERSARIO DE LA ERECCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TLATLAYA.

DIFUSIÓN DE SPOT DESDE LA CABINA DE 
LA ESTACIÓN DE RADIO XHMTLA-98.3
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¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ ASESORÍAS JURÍDICAS: 

¶ En la sindicatura se han ha tendido 40 

asesorías jurídicas que solicitaron los 

trabajadores por problemas 

administrativos. 

¶ En este trimestre se atendieron 44 

asesorías jurídicas a personas de bajos 

recursos para atender problemas 

relacionados con sus tierras. 

¶ En cuanto a demandas hechas en contra 

del municipio en este trimestre no se 

atendieron ninguna demanda

 

 

 

REGIDURIA 1 

 Durante este trimestre de trabajo se ha asistido con 

responsabilidad en tiempo y forma a 38 sesiones de 

cabildo, distribuidos de la siguiente manera; 

instalación 1, 32 sesiones ordinarias, 1 sesión 

extraordinaria y 5 cabildos públicos, donde se han 

tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente 

a las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Numero de sesiones de cabildo realizados. 

¶  Frecuencia de medición: Semestral 

¶ SESIONES DE CABILDO: 

¶ Por lo que durante este trimestre en 

mención se han realizado las sesiones de 

los diferentes tipos de Cabildo en los 

tiempos señalados para tal fin. 

¶ De igual manera se ha asistido en 

arranques de obra, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades de las demandas 

en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población 

tlatayense. 

¶ Cabe destacar que se aprobó el Bando 

Municipal de Gobierno 2023 en Sesión de 

Cabildo y se participó de manera activa en 

la publicación de éste. 

 

CONCENTRADO DE SESIONES DE CABILDO 

REALIZADAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DE 2023. 

 

 

ASESORÍA RELACIONADA A MATERIA 
LABORAL

PERIODO ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS ABIERTOS TOTAL 

ENERO 3 0 0 3 

FEBRERO 4 1 1 6 

MARZO 5 0 0 5 

ABRIL 2 0 1 3 

MAYO 4 0 0 4 

JUNIO 4 0 1 5 

JULIO 3 0 0 3 

AGOSTO 4 0 1 5 

SEPTIEMBRE 3 0 1 4 

TOTAL 32 1 5 38 



 

 
 
 

 

72 
 

 

 

 

 

 

 

REGIDURIA 2 

Durante este trimestre de trabajo se ha asistido con 

responsabilidad en tiempo y forma a 38 sesiones de 

cabildo, distribuidos de la siguiente manera; 

instalación 1, 32 sesiones ordinarias, 1 sesión 

extraordinaria y 5 cabildos públicos, donde se han 

tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente 

a las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Numero de sesiones de cabildo realizados. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ SESIONES DE CABILDO: 

¶ Por lo que durante este trimestre en 

mención se han realizado las sesiones de 

los diferentes tipos de Cabildo en los 

tiempos señalados para tal fin. 

¶ De igual manera se ha asistido en 

arranques de obra, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades de las demandas 

en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población 

tlatayense. 

¶ Cabe destacar que se aprobó el Bando 

Municipal de Gobierno 2023 en Sesión de 

Cabildo y se participó de manera activa en 

la publicación de éste. 

 

CONCENTRADO DE SESIONES DE CABILDO 

REALIZADAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DE 2023. 

 

 

 

 

 

 

PERIODO ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS ABIERTOS TOTAL 

ENERO 3 0 0 3 

FEBRERO 4 1 1 6 

MARZO 5 0 0 5 

ABRIL 2 0 1 3 

MAYO 4 0 0 4 

JUNIO 4 0 1 5 

JULIO 3 0 0 3 

AGOSTO 4 0 1 5 

SEPTIEMBRE 3 0 1 4 

TOTAL 32 1 5 38 

SESIÓN DE CABILDO ABIERTO SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO. 

SESIÓN DE CABILDO ABIERTO SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO. 
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REGIDURIA 3

Durante este trimestre de trabajo se ha asistido con 

responsabilidad en tiempo y forma a 38 sesiones de 

cabildo, distribuidos de la siguiente manera; 

instalación 1, 32 sesiones ordinarias, 1 sesión 

extraordinaria y 5 cabildos públicos, donde se han 

tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente 

a las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Numero de sesiones de cabildo realizados. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ SESIONES DE CABILDO: 

¶ Por lo que durante este trimestre en 

mención se han realizado las sesiones de 

los diferentes tipos de Cabildo en los 

tiempos señalados para tal fin. 

¶ De igual manera se ha asistido en 

arranques de obra, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades de las demandas 

en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población 

tlatayense. 

¶ Cabe destacar que se aprobó el Bando 

Municipal de Gobierno 2023 en Sesión de 

Cabildo y se participó de manera activa en 

la publicación de éste. 

 

CONCENTRADO DE SESIONES DE CABILDO 

REALIZADAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DE 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

REGIDURIA 4 

Durante este trimestre de trabajo se ha asistido con 

responsabilidad en tiempo y forma a 38 sesiones de 

cabildo, distribuidos de la siguiente manera; 

instalación 1, 32 sesiones ordinarias, 1 sesión 

extraordinaria y 5 cabildos públicos, donde se han 

tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente 

a las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Numero de sesiones de cabildo realizados. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ SESIONES DE CABILDO: 

PERIODO ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS ABIERTOS TOTAL 

ENERO 3 0 0 3 

FEBRERO 4 1 1 6 

MARZO 5 0 0 5 

ABRIL 2 0 1 3 

MAYO 4 0 0 4 

JUNIO 4 0 1 5 

JULIO 3 0 0 3 

AGOSTO 4 0 1 5 

SEPTIEMBRE 3 0 1 4 

TOTAL 32 1 5 38 

SESIÓN DE CABILDO ABIERTO SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO. 
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¶ Por lo que durante este trimestre en 

mención se han realizado las sesiones de 

los diferentes tipos de Cabildo en los 

tiempos señalados para tal fin. 

¶ De igual manera se ha asistido en 

arranques de obra, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades de las demandas 

en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población 

tlatayense. 

¶ Cabe destacar que se aprobó el Bando 

Municipal de Gobierno 2023 en Sesión de 

Cabildo y se participó de manera activa en 

la publicación de éste. 

 

CONCENTRADO DE SESIONES DE CABILDO 

REALIZADAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DE 2023. 

 

 

 
 

 

 

 

 

REGIDURIA  5

Durante este trimestre de trabajo se ha asistido con 

responsabilidad en tiempo y forma a 38 sesiones de 

cabildo, distribuidos de la siguiente manera; 

instalación 1, 32 sesiones ordinarias, 1 sesión 

extraordinaria y 5 cabildos públicos, donde se han 

tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente 

a las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

¶ Descripción de actividades: 

1. Descripción del factor de comparación: 

Numero de sesiones de cabildo realizados. 

¶ Frecuencia de medición: Semestral 

¶ SESIONES DE CABILDO: 

¶ Por lo que durante este trimestre en 

mención se han realizado las sesiones de 

los diferentes tipos de Cabildo en los 

tiempos señalados para tal fin. 

¶ De igual manera se ha asistido en 

arranques de obra, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades de las demandas 

en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población 

tlatayense. 

¶ Cabe destacar que se aprobó el Bando 

Municipal de Gobierno 2023 en Sesión de 

Cabildo y se participó de manera activa en 

la publicación de éste. 

 

CONCENTRADO DE SESIONES DE CABILDO 

REALIZADAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DE 2023. 

PERIODO ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS ABIERTOS TOTAL 

ENERO 3 0 0 3 

FEBRERO 4 1 1 6 

MARZO 5 0 0 5 

ABRIL 2 0 1 3 

MAYO 4 0 0 4 

JUNIO 4 0 1 5 

JULIO 3 0 0 3 

AGOSTO 4 0 1 5 

SEPTIEMBRE 3 0 1 4 

TOTAL 32 1 5 38 

SESIÓN DE CABILDO ABIERTO SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO. 






































